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El texto que aquí se presenta es el resultado del trabajo llevado a cabo por el Grupo de
Investigación sobre Análisis y Evaluación de Políticas de Cooperación al Desarrollo del
Instituto Hegoa (UPV/EHU), desde octubre de 2009 hasta junio de 2011. El punto de
partida fue la preocupación, largamente compartida, por la escasa fundamentación teó-
rica de la cooperación al desarrollo descentralizada, y por la ausencia de un marco de re-
ferencia desde el que poder analizar y evaluar la misma. 

La preocupación por la calidad y la eficacia de la cooperación al desarrollo ha ido en au-
mento durante los últimos años. Tras varias décadas en las que los aspectos cuantitativos
de la AOD ocuparon la mayor parte de la atención, las dudas surgidas sobre sus resulta-
dos e impacto, unidas a una cierta crisis del propio sistema internacional de cooperación,
acabaron por poner en primer plano los aspectos cualitativos de aquella. En este contex-
to, el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE planteó en 1995 la importan-
cia de la evaluación en cooperación considerándola domo “una apreciación, tan sistemá-
tica y objetiva como sea posible, sobre un proyecto en curso o acabado, un programa o
un conjunto de líneas de acción, su concepción, su realización y sus resultados. Se trata
de determinar la pertinencia de los objetivos y su grado de realización, la eficiencia en
cuanto al desarrollo, la eficacia, el impacto y la viabilidad. Una evaluación debe propor-
cionar unas informaciones creíbles y útiles, que permitan integrar las enseñanzas sacadas
en los mecanismos de elaboración de las decisiones, tanto de los países de acogida
como de los donantes”. Desde entonces hasta hoy han sido muchos los esfuerzos des-
plegados en este ámbito, lo cual ha dado lugar a una amplia literatura sobre evaluación
de la cooperación.

Paralelamente al auge de estas preocupaciones, durante las dos últimas décadas ha ido
cobrando cada vez más importancia el fenómeno de la cooperación descentralizada, y
especialmente aquella que tiene su origen en las instituciones y organizaciones del ám-
bito subestatal, ya sea éste de carácter regional (Landers, Departamentos, CC. AA.), o
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municipal. Esta expresión de la cooperación ha tenido una relevancia especial en el caso
español tanto en el número de intervenciones llevadas a cabo como en lo referido a las
cantidades aportadas para su financiación, hasta llegar a representar el 15% del total de
la AOD española, lo que constituye un caso único en Europa. Ello ha dado lugar a una
gran profusión de análisis sobre la evolución de este fenómeno, lo que se ha concretado
en numerosas publicaciones que han dado cuenta de las cantidades aportadas por las dis-
tintas CC. AA. y Ayuntamientos, de los cambios habidos en el destino de los fondos, de
la orientación geográfica de los mismos, etc.1 Estos trabajos han permitido realizar análi-
sis comparativos tanto entre unas y otras instituciones, como en lo que se refiere a las
transformaciones observadas a lo largo del tiempo.

También se han realizado algunos estudios recopilatorios de la legislación producida en
unas y otras comunidades autónomas sobre el tema, e incluso sobre documentos doctri-
nales relativos a las políticas puestas en marcha, tales como Planes Directores, Decretos,
etc.2 Dichos trabajos han permitido conocer aspectos interesantes de la cooperación des-
centralizada que van más allá de las cifras aportadas y/o de la evolución de las mismas.
Sin embargo, sólo recientemente han comenzado a ver la luz diversos trabajos cuyo obje-
tivo se ha centrado específicamente en el análisis crítico de la Cooperación Descentrali-
zada y de sus limitaciones para operar como auténtica política pública3. Estos trabajos,
han aportado nuevas perspectivas para una mejor comprensión del fenómeno, así como
interesantes reflexiones sobre sus limitaciones.

Sin embargo, desde nuestro punto de vista, ninguno de estos distintos tipos de estudios
llevados a cabo, y publicados a lo largo de los últimos años, venía a plantearse la cuestión
de la evaluación de las políticas de cooperación descentralizadas, es decir, la posibilidad
de examinar de una manera más o menos sistematizada la bondad o la calidad de las mis-
mas. Las escasas referencias existentes a este tema han tendido a subrayar la importancia
de algunas pautas generalmente planteadas para el conjunto de la cooperación al desarro-
llo, como es el caso, por ejemplo, de los principios contenidos en la Declaración de París
y en el Plan de Acción de Accra. Ahora bien, las limitaciones de estos enfoques, excesiva-
mente genéricos, han sido reconocidas incluso por la propia OCDE, subrayándose a este
respecto que las normas y estándares generales “deben ser aplicados de manera razonable y
adaptada a cada contexto local y nacional, y a los objetivos de cada evaluación. No deberían
ser utilizadas como un manual de evaluación y no sustituyen a las líneas de trabajo específi-
cas de las evaluaciones, o las metodologías más precisas”4. Pero no obstante estas adverten-
cias, lo cierto es que no se ha llegado a plantear la existencia o no de unos requerimien-
tos propios, específicos, para las políticas de Cooperación Descentralizada que

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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1 Entre estos trabajos se encuentran los Informes anuales de la FEMP, los Informes publicados por Intermón sobre la Realidad de la
Ayuda, los Informes de la Coordinadora estatal de ONGD (2006) y de la Coordinadora de ONGD Euskadi (2008); o los textos de
Ruíz Seisdedos (2007), Zurita (2007), Hombrado (2008) o Gómez Gil (2008).

2 Ver a este respecto el texto de Alberdi (2010).
3 Ver a este respecto Martínez y Sanahuja (2009).
4 OCDE (2010).
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pudieran servir como marco de referencia para evaluar la pertinencia, la coherencia o la
eficacia de las mismas. 

Lo anterior no es ajeno al hecho de que las propuestas evaluativas llevadas a cabo en
nuestro país en el ámbito de la cooperación al desarrollo han estado mucho más próxi-
mas al campo de la evaluación de proyectos o de programas, que a la evaluación de polí-
ticas, cuestión por otra parte lógica si se tienen en cuenta las dificultades, casi insupera-
bles, para afrontar algunos tipos de evaluación en este terreno, tal como explicamos más
adelante en este mismo documento. Finalmente, conviene recordar la escasa investiga-
ción realizada en torno a la Cooperación Descentralizada en el ámbito internacional -lo
que afecta a las propuestas sobre su evaluación-, sobre todo si se compara con la prolife-
ración de estudios y análisis centrados en otros aspectos de la cooperación al desarrollo. 

Sea como fuere, el resultado ha sido la existencia de un fenómeno -la cooperación des-
centralizada- cuya creciente incidencia no se ha visto acompañada por un avance parale-
lo en lo referente a su conceptualización, ni mucho menos por el desarrollo de pautas y/o
de instrumentos específicos de cara a su análisis y evaluación. Esta constatación, y esta
preocupación, son las que están en la base del trabajo que aquí se presenta, cuyo objeti-
vo es trazar un diagnóstico de los problemas específicos que se plantean en la evaluación
de las políticas de cooperación descentralizadas -tomando como base el caso del Estado
Español- para, a partir de ahí, proponer unas pautas metodológicas que sirvan para en-
frentar las distintas cuestiones suscitadas. Consideramos que una aproximación sistemá-
tica a los problemas y características propios de este ámbito de cooperación constituye
un punto de partida insoslayable para optar por unas determinadas tipologías o unos cri-
terios concretos de evaluación, así como para desestimar otros. Y, a su vez, ello es insepa-
rable de la necesaria clarificación sobre lo específico o propio de la cooperación descen-
tralizada, de aquello que constituye su valor añadido o su aportación genuina, y que
resulta por tanto una referencia obligada para la evaluación.

Debemos finalmente advertir que este trabajo se sitúa en un terreno fronterizo entre el
ámbito de la evaluación y el del análisis de políticas, ya que en el mismo se abordan tanto
aspectos técnicos y metodológicos referidos a la evaluación, como cuestiones subyacentes
al diseño de las políticas, vinculadas a su soporte teórico. Por ello, consideramos que, de
acuerdo con la distinción planteada por Maria Bustelo (1999), nos situamos en el área de
la investigación evaluativa, como campo específicamente orientado a la investigación sobre
evaluación. En nuestro caso, además, consideramos que la investigación sobre evaluación
tiene una relación directa con el propio ejercicio evaluativo, planteándose este último
como un test, un estudio de caso, en el que verificar las hipótesis de la investigación y la
adecuación de las metodologías propuestas. En cualquier caso, se trata de una propuesta
preliminar, cuyo objetivo principal es abrir un debate que consideramos imprescindible
tras dos décadas de políticas de Cooperación Descentralizada en España.

Introducción
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Capítulo 1.
La Cooperación Descentralizada en el marco
de los cambios operados en la globalización
y en el sistema de cooperación
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El auge experimentado a lo largo de los últimos años por la cooperación al desarrollo
descentralizada es inseparable de las transformaciones operadas en la configuración de la
economía y la sociedad globales y en las relaciones internacionales. En efecto, hay diver-
sas cuestiones que afectan directamente a la progresiva participación de los entes descen-
tralizados en la cooperación al desarrollo y, más en general, a su irrupción tanto en algu-
nos ámbitos de las relaciones internacionales como en los debates globales. Algunas de
las más significativas son: 1) La emergencia de problemas globales -percibidos como
asuntos comunes, aunque tengan expresiones parcialmente distintas en unos y otros lu-
gares-; 2) La creciente interdependencia entre los procesos económicos, sociales y ecoló-
gicos; 3) La consiguiente transnacionalización de buena parte de las decisiones que afec-
tan a la vida de la gente; y 4) El mayor protagonismo de la sociedad civil en una nueva y
compleja articulación entre lo local y lo global.

Durante varias décadas el sistema internacional de cooperación se articuló sobre el pro-
tagonismo de los estados y de las instituciones internacionales, y en menor medida de las
organizaciones civiles de carácter humanitario y las ONG de desarrollo. Ello respondía
en buena parte a una concepción de la cooperación basada en la transferencia de recur-
sos desde los países y sociedades ricos hacia los países y sociedades consideradas pobres o
menos desarrolladas, con el objetivo de cerrar lo que se denominaba la “brecha Norte-
Sur”. Se trataba de un sistema concebido para lograr un paulatino acercamiento de los
países pobres hacia las pautas tecnológicas y productivas de los países ricos, de manera
que pudieran satisfacer así las necesidades materiales de sus habitantes; un sistema for-
mado por “donantes” y “receptores” de ayuda, por países que supuestamente ya habían
llegado a la meta (desarrollados) y otros que aún tenían un largo camino que recorrer
(países en desarrollo); un sistema, en fin, en el que no había lugar para el tratamiento de
problemas globales -ni mucho menos para los que pudieran aquejar a los países “ricos”-,
pues los problemas de desarrollo se suponía que sólo afectaban a los países pobres.

En ese contexto, las sociedades consideradas desarrolladas -y sus distintas instituciones y
agentes sociales- no se sentían concernidas por los debates sobre el desarrollo, más allá de
la contribución financiera que pudieran prestar para resolver o encauzar los problemas
de los países pobres. Por otra parte, para encargarse de llevar a cabo dicha tarea, estaban
los Gobiernos y las Agencias de Desarrollo, los Organismos Internacionales, y las ONG.
El resto de la sociedad y de sus organizaciones delegaban en aquellos la tarea de la coope-
ración internacional al desarrollo, desempeñando el papel de intermediarios financieros,
capaces de recaudar -vía impuestos o donaciones- los montos con los que poner en mar-
cha proyectos y actividades de asistencia técnica. 

Sin embargo, el avance de la globalización, y la creciente interdependencia de los proble-
mas económicos, sociales y ecológicos ha generado una mayor conciencia global del con-
junto de las instituciones y agentes sociales, que se ha visto reforzada por las continuas
muestras de vulnerabilidad mostradas por sociedades y territorios que, según la visión
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dominante, se suponía que habían llegado ya a la meta del desarrollo. Como consecuen-
cia de esta tendencia, durante los últimos años diversos sectores y organizaciones sociales
de los llamados países desarrollados -que habían permanecido relativamente alejados de
los problemas de los países pobres (tarea ésta que “correspondía” a las ONGD)- han co-
menzado a percibir una problemática global, que afecta a unos y a otros, y que condicio-
na el bienestar de los seres humanos en todos ellos. Así, cuestiones como el medio am-
biente, el empleo, las desiguales relaciones de género, la protección de los derechos
humanos, o el funcionamiento de los mercados financieros, comienzan a percibirse
como problemas que amenazan a todos, y que obligan, de una u otra forma, a cooperar
para poder solucionarlos.

Por otra parte, la progresiva transnacionalización de los procesos económicos y sociales
ha contribuido a un paulatino desdibujamiento de los marcos de regulación estato-na-
cionales, en cuyo ámbito se habían venido gestando con anterioridad las estrategias de
desarrollo así como la puesta en marcha de las mismas. Dicho desdibujamiento ha teni-
do una doble consecuencia sobre el impulso y la gestión del desarrollo. Por una parte se
ha producido la traslación “hacia arriba” de algunas responsabilidades, difíciles de mane-
jar y gestionar en el ámbito del estado nación. Pero, al mismo tiempo, se ha producido
un desplazamiento “hacia abajo” en la manera de enfocar el tratamiento de algunos pro-
blemas, con el consiguiente protagonismo de las instituciones y agentes locales5, y el
avance de procesos de descentralización política y/o administrativa en no pocos países.

Uno y otro fenómeno -de un lado la paulatina transnacionalización de los procesos eco-
nómicos, sociales, culturales y ecológicos; y de otro el creciente protagonismo de las ins-
tituciones locales- están en la base del surgimiento y posterior evolución de la coopera-
ción al desarrollo descentralizada. En efecto, en el contexto señalado, las instituciones y
agentes sociales de carácter subestatal, han asumido una creciente responsabilidad, tanto
en su propio ámbito de actuación, como a escala general, participando de manera cada
vez más activa en algunos de los debates que forman parte de la agenda internacional del
desarrollo (el medio ambiente, los derechos humanos, la equidad de género, etc.).

Sin embargo, en el caso específico del Estado español, la manera en que las instituciones
y agentes locales han ido irrumpiendo en la cooperación al desarrollo no puede en modo
alguno entenderse sin la toma en consideración de un fenómeno de la máxima impor-
tancia: el progresivo auge alcanzado por el movimiento de solidaridad internacional y las
ONGD desde finales de los años 80, y la presión ejercida por dicho movimiento sobre
las instituciones autonómicas y municipales. En ese sentido, existe una amplia coinci-
dencia a la hora de señalar que el origen de la Cooperación Descentralizada en España
está indisolublemente ligada al protagonismo y a la presión ejercida desde las ONGD
y el movimiento en favor del 0,7%, constituyendo en muchas ocasiones una mera
respuesta a dichas peticiones concretada en la dotación de partidas presupuestarias,

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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sin que existiera una reflexión paralela sobre el papel de las administraciones autonómi-
cas o locales en la cooperación al desarrollo.

Es cierto que, desde comienzos de la década de 2000, la mayoría de las comunidades au-
tónomas comenzaron a tratar de ordenar la cooperación al desarrollo con la aprobación
de leyes específicas y de planes directores plurianuales. Estas iniciativas introdujeron sin
duda algunas mejoras, abriendo, aunque fuese tímidamente, la posibilidad de la partici-
pación de agentes no tradicionales de cooperación, o incorporando la visión del desarro-
llo humano con una perspectiva de largo plazo. Sin embargo, en este conjunto de nor-
mas y orientaciones acabó pesando más la preocupación por reflejar la tendencia
marcada en años anteriores -incluyendo multitud de países como prioritarios, o estable-
ciendo prioridades sectoriales que en realidad abarcaban todo el espectro de posibles in-
tervenciones-, que la preocupación por definir una verdadera política de cooperación.

Como consecuencia de todo ello, la incorporación y consolidación de las instituciones
subestatales a la cooperación se ha ido produciendo de manera relativamente improvisa-
da, respondiendo más a impulsos y demandas externas, que a una previa reflexión sobre
el papel específico a desempeñar o sobre los objetivos concretos que se perseguían. Ello
ha dado lugar a un desarrollo tan rápido como impreciso de la cooperación descentrali-
zada, llegando a alcanzar una gran relevancia en términos cuantitativos, pero sin dotarse
al mismo tiempo de la necesaria solidez conceptual, ni el suficiente arraigo en el tejido
social, más allá del sector tradicional de la cooperación. Sin embargo, en las actuales cir-
cunstancias de crisis, el asentimiento o el apoyo genérico hasta ahora otorgado por la ma-
yoría de la sociedad a la cooperación al desarrollo, se muestra claramente insuficiente
para evitar el descenso de los fondos destinados a la misma.

Así las cosas, tanto el contexto global en el que se ha producido la emergencia de la coo-
peración al desarrollo descentralizada, como las especiales características del caso español
-y el gran protagonismo del trabajo desempeñado en el mismo por las ONGD-, plante-
an diversos problemas de interpretación sobre el significado y el alcance real de la coope-
ración descentralizada. Los aspectos más arriba señalados hacen que no sea sencillo esta-
blecer unas pautas sobre lo que la misma representa, y delimitar aquellos aspectos
específicos que la diferencian de otros ámbitos de la cooperación al desarrollo. Y es que,
si atendemos a su realidad, la cooperación puesta en marcha por no pocos gobiernos lo-
cales y autonómicos a lo largo de los últimos años, se encuentra en una encrucijada, so-
metida a distintas tensiones y líneas de fuerza que pugnan en tres direcciones que a veces
se confunden y superponen. Por un lado podemos identificar la tendencia a configurar
un mero espacio de financiación adicional, una nueva “ventanilla” para presentar proyec-
tos por parte de las ONGD u otros agentes de cooperación, renunciando a constituir
una auténtica política pública. En segundo término puede constatarse cierta tendencia por
parte de algunas administraciones autonómicas a intentar reproducir a escala más pequeña
la lógica de las políticas de cooperación llevadas a cabo por los Estados. Y finalmente, cabe
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identificar también algunos interesantes esfuerzos orientados a la búsqueda de un nuevo
espacio complementario y más prometedor para la solidaridad, sobre la base de potenciar
nuevos recursos y posibilidades, propios de los ámbitos descentralizados.

En este contexto, el papel que juegan las ONGD en la Cooperación Descentralizada
constituye uno de los asuntos más relevantes para el análisis. Por una parte, el protago-
nismo que desempeñan -muy superior al que se da en el caso de la cooperación central-
ha tenido una consecuencia claramente positiva en lo relativo a la orientación de las ac-
tuaciones de cooperación hacia los sectores más desfavorecidos, y en el mantenimiento
de sus valores más característicos. Ello ha supuesto, en general, un freno a las tentaciones
de algunos gobiernos descentralizados de utilizar la cooperación como instrumento para
proyectarse hacia el exterior, en los planos económico, cultural o político, o como un
simple medio para legitimarse ante sus propias sociedades. 

Sin embargo, el excesivo peso alcanzado por las ONGD en muchos ámbitos de la Coo-
peración Descentralizada ha provocado también algunos resultados negativos, como la
indefinición de las políticas o la pérdida de ventajas comparativas derivadas de la puesta
en juego de algunos recursos. En efecto, la delegación habida durante años en las
ONGD como principales y casi únicos agentes de cooperación, reduciéndose el papel de
los gobiernos autonómicos y municipales al papel de meros financiadores, ha dado lugar
en algunos casos a la ausencia de políticas públicas claramente definidas, y a la conforma-
ción de una estrategia basada casi exclusivamente en las demandas de las ONGD con
mayor capacidad de influencia en el sector. Y a su vez, ello ha repercutido en la desconsi-
deración de otros recursos potencialmente importantes para la cooperación y a la ausen-
cia de análisis sobre la singularidad y/o el valor añadido de la propia cooperación. A ello
hay que añadir que la noción de Cooperación Descentralizada acoge asuntos parcial-
mente distintos, generando a veces cierta confusión, especialmente cuando se analiza del
mismo modo la cooperación puesta en marcha por gobiernos regionales, estados federa-
dos, o comunidades autónomas, y la llevada a cabo por los municipios, ya que una y otra
no siempre comparten la misma lógica pese a tener características comunes. Todo ello
obliga a trabajar con cierta cautela a la hora de dar contenido a un concepto que requie-
re un tratamiento más pormenorizado.

En el momento actual, existe un consenso bastante generalizado -aunque algo difuso- so-
bre el interés de la Cooperación Descentralizada, y sobre la existencia de un espacio im-
portante para la misma, como consecuencia de los cambios inducidos por la globaliza-
ción, la emergencia de lo local, las nuevas dimensiones del desarrollo, o la incorporación
de nuevos agentes. Ahora bien, dicho consenso no ha dado lugar todavía a una caracteri-
zación de lo que podría ser ese nuevo espacio a ocupar por la cooperación descentralizada.
Y en ausencia de un análisis específico sobre ello, existe el riesgo de que esas expectativas
se frustren, como consecuencia de reproducir modelos anteriores, sin aprovechar las ven-
tajas, las potencialidades y el espacio propio de este tipo de cooperación. 

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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Partiendo de las anteriores consideraciones, la elaboración de una metodología específi-
ca orientada al análisis y evaluación de las políticas de cooperación descentralizadas, re-
quiere la consideración de algunas cuestiones centrales que inciden en la problemática
que se desea enfrentar. Entre ellas podemos distinguir las siguientes: en primer lugar, los
problemas comunes existentes para la evaluación de políticas de cooperación al desarro-
llo; en segundo término, el marco de referencia para la evaluación de la cooperación des-
centralizada; y, finalmente, el objeto, la tipología y los criterios a utilizar. Estas tres cues-
tiones son tratadas en las siguientes líneas.

2.1. La evaluación en el campo de la Cooperación al Desarrollo: 
cuestiones generales

La búsqueda de una metodología y de un instrumental específico para afrontar el
análisis y la evaluación de las políticas de Cooperación Descentralizada se enfrenta a
algunos problemas que son comunes al conjunto de las políticas de cooperación al
desarrollo y que necesariamente han de ser tenidos en cuenta. En efecto, la política de
cooperación constituye una política pública de perfiles un tanto excepcionales, los
cuales inciden en la gestión de la misma y también, de forma específica en el campo
de la evaluación. Dicha excepcionalidad ha influido sin duda en la ardua tarea de
configurar metodologías de evaluación compartidas y en la existencia de diferentes
visiones sobre las mismas. 

Las particularidades de la Cooperación al Desarrollo como Política Pública

La discusión sobre la forma más adecuada de enfocar el análisis y evaluación de las
políticas de cooperación al desarrollo no pude plantearse al margen de su considera-
ción o no como política pública. Existen diversos rasgos comúnmente aceptados que
caracterizan al conjunto de las políticas públicas y que pueden resumirse en los si-
guientes aspectos que deben contener las mismas6 a) Solucionar un problema que
haya sido socialmente reconocido como un problema público; b) Existencia de uno o
varios grupos-objetivo cuya conducta se quiere modificar para resolver ese problema;
c) Coherencia o existencia de un modelo teórico de cambio social, esto es, de relacio-
nes causales entre las decisiones y los cambios previstos; d) Existencia de un conjunto
de acciones o intervenciones previstas, más allá de la mera declaración de intenciones;
además, esas intervenciones se estructuran en una programación (por lo tanto, una
acción aislada no constituye una política pública) y se traducen en actos formales
para su implementación; e) La participación de los actores públicos (administracio-
nes públicas u entes y organismos vinculados a éstas) en las decisiones y acciones
adoptadas es fundamental para que éstas sean consideradas como parte de una políti-
ca pública; y f ) Las decisiones y acciones realizadas tienen un carácter más o menos
coercitivo u obligatorio. 

6 En este asunto se ha partido de la caracterización propuesta por Subirats et al. (2008).
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En principio, la política de cooperación posee todas estas características, por lo que pue-
de ser objeto de análisis como otras intervenciones públicas. Ahora bien, a diferencia de
otras políticas públicas que se plantean en muy diversos campos, las políticas de coope-
ración al desarrollo presentan algunos rasgos específicos que condicionan la evaluación
de las mismas. Entre ellos destacaremos los siguientes:

• Se trata de actuaciones que se desarrollan en distintos países y en muy diversos cam-
pos, lo que impide una valoración global de los resultados de la política diseñada. En
el ámbito de la cooperación, una misma política pública puede tener componentes
muy variados relacionados con sectores y con realidades geográficas y políticas muy
diversas. En algunos casos, o para algunas de las líneas de actuación programadas, los
resultados pueden haber sido los esperados, mientras en otros casos puede haber ocu-
rrido lo contrario. Además, al tratarse de realidades y sectores muy diferentes, es difí-
cil poder establecer diagnósticos comparados sobre las causas los éxitos o los fracasos
y, en definitiva, sobre las fortalezas y debilidades de unas u otras componentes de la
política. 

• Otra particularidad de las políticas de cooperación es el carácter extraterritorial bue-
na parte de su aplicación. Exceptuando las actividades de sensibilización y educación
para el desarrollo, las mismas no tienen como ámbito de aplicación la jurisdicción de
la administración que las implementa, sino que se aplican en terceros países. Como
consecuencia de ello, las relaciones de causalidad pueden estar condicionadas por
factores muy diversos, y ajenos a la administración responsable, los cuales pueden es-
tar vinculados a cuestiones políticas, económicas y sociales de alcance internacional
(migraciones, políticas comerciales, flujos de capital, etc.). Esta condición de extrate-
rritorialidad limita las posibilidades de evaluación y análisis de las políticas, ya que
gran parte de las necesidades de información para llevarlas a cabo no pueden ser cu-
biertas por los organismos e instituciones de la administración responsable, lo que
afecta especialmente a las evaluaciones de impacto.

• Por otra parte, nos encontramos ante unas políticas públicas que se diseñan y se eje-
cutan en muy diferentes escalas y niveles de actuación. Por un lado, están los planes
y programas diseñados a escala internacional por parte de organismos internaciona-
les del ámbito de la cooperación multilateral (PNUD, Banco Mundial, etc.). Por
otro, están las políticas planteadas por los distintos países donantes y agencias guber-
namentales, dentro de lo que se conoce como cooperación bilateral. Y finalmente, se
encuentran las políticas públicas diseñadas por entidades subestatales (Municipios,
Comunidades Autónomas, Estados federados…) las cuales han alcanzado una di-
mensión significativa en los últimos años.

• Y, finalmente, es preciso señalar la multiplicidad de actores en presencia a la hora de
ejecutar y llevar a la práctica las acciones contempladas en los planes y programas de
cooperación diseñados por las políticas de cooperación al desarrollo. En este sentido,
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cabe recordar que, además de los actores de carácter público ya señalados, existen
otros muchos, de muy diversa configuración y naturaleza jurídica (ONGDs, Funda-
ciones, Empresas consultoras, Universidades, Organizaciones sociales de distinto
tipo…), que actúan como ejecutores de la política diseñada mediante programas de
financiación o cofinanciación de las actividades llevadas a cabo.

Todos estos aspectos -diversidad de ámbitos sectoriales y geográficos de aplicación de las
políticas, extraterritorialidad, multiplicidad de escalas y elementos de complementarie-
dad y/o conflicto entre las mismas, y complejidad de los actores en presencia- condicio-
nan notablemente la posibilidad de establecer metodologías de evaluación de utilización
generalizada.

Evolución reciente de los estudios y las propuestas sobre evaluación
en Cooperación al Desarrollo

A lo largo de los últimos años, los estudios y propuestas sobre evaluación de la coopera-
ción al desarrollo han tenido un notable impulso, como consecuencia del auge de las pre-
ocupaciones asociadas a la calidad de la misma. Sin embargo, el esfuerzo realizado en esta
dirección se ha centrado especialmente en el intento por mejorar la calidad de las inter-
venciones llevadas a cabo (en forma de proyectos o de programas) y el impacto de las mis-
mas, dejando en un segundo plano el análisis sobre la orientación general de las políticas
de cooperación y la consiguiente discusión sobre los objetivos prioritarios de la misma.

Por otra parte, las propuestas realizadas en este ámbito -planteadas en su gran mayoría
desde Instituciones y Agencias Gubernamentales e Intergubernamentales- se han centra-
do exclusivamente en la AOD y en lo que se denomina la Cadena de la Ayuda, es decir,
la eficacia en la gestión de los fondos destinados a programas de cooperación, dejando de
lado otras consideraciones sobre aspectos que, desde fuera de la mencionada cadena, im-
piden o dificultan que las intervenciones tengan el alcance e impacto deseados. Dicho de
otra forma, los análisis sobre la eficacia de la cooperación se limitan a estudiar lo que se
hace, cuando buena parte de la ineficacia de las intervenciones es el resultado de lo que
no se hace, es decir, de la ausencia de políticas -en diversos ámbitos- coherentes con los
objetivos planteados.

Sea como fuere, lo cierto es que durante los últimos años se han llevado a cabo diversas
declaraciones intergubernamentales y publicado distintos trabajos centrados en la men-
cionada calidad de la cooperación, cuya consideración resulta obligada a los efectos de
este trabajo. En ese marco, consideramos la especial relevancia de la Declaración de París
sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo y el posterior Programa de Acción de Accra;
los Documentos sobre Estándares de Calidad de Evaluación del CAD; la Metodología de
Evaluación de la Ayuda Exterior de la Unión Europea; y el Manual de Gestión de Eva-
luaciones de la Cooperación Española. En las próximas líneas comentaremos sucinta-
mente cada una de ellas.
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• La Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, aprobada en 2005,
continuación de los debates iniciados en Roma (2003) y Marrakech (2004) constituye
la principal referencia sobre los principios que deben orientar la Ayuda al Desarrollo en
aras a lograr una mayor calidad y eficacia de la misma. Dichos principios se concretan,
como es sabido en las nociones de Apropiación, Armonización, Alineamiento, Gestión
de Resultados, y Mutua Responsabilidad, para cuya evaluación se plantea un sistema
de indicadores ad hoc. Aunque la Declaración de París supuso un avance en la conside-
ración de algunos temas, diversas voces vinieron a subrayar el tratamiento excesivamen-
te técnico dado en la misma a la cooperación, que queda limitado a la gestión de los
flujos de ayuda, sin tener en cuenta las importantes implicaciones políticas que tiene el
análisis de las causas de la pobreza y la desigualdad (GCISC para el Foro de Accra,
2008; Foro AOD-FRIDE, 2008).

Además de estas cuestiones, desde nuestro punto de vista, consideramos importante se-
ñalar la visión estato-nacional de la cooperación al desarrollo que se observa en la De-
claración de París y los indicadores propuestos para darle seguimiento7. En dichos do-
cumentos subyace una filosofía basada en el análisis de las relaciones bilaterales entre
gobiernos donantes y receptores sin apenas espacio para la consideración del papel de
otros actores y de lo que los mismos puedan aportar a una mejora de la calidad de la co-
operación, o al propio avance en los principios básicos de alineamiento y apropiación.
A nuestro modo de ver, esta limitación afecta de lleno al ámbito de las políticas de coo-
peración descentralizadas, y a la manera en que los principios de la Declaración de Pa-
rís pueden ser considerados por las mismas.

Con posterioridad, en la cumbre celebrada en Accra en 2008, se plantearon algunas
cuestiones orientadas a profundizar en la Declaración de París, concretadas en el llama-
do Programa de Acción, en el que se abordaron temas como la transparencia y la previ-
sibilidad de la Ayuda, la necesidad de asociaciones más eficaces e inclusivas, o la impor-
tancia del diálogo de políticas como instrumento capaz de avanzar en la coherencia de
las mismas. Algunos asuntos planteados en dicha declaración -como los referidos a con-
certación y coordinación de esfuerzos, a la complementariedad entre autores, o a la ne-
cesidad de espacios de asociación para el desarrollo de carácter inclusivo- han sido men-
cionados en ocasiones como potencialidades y ámbitos de profundización para la
cooperación descentralizada8.

7 Las propias notas metodológicas sobre los indicadores propuestos en la Declaración de París señalan expresamente que los mismos
están destinados a una medición a escala nacional en estrecha colaboración entre países socios y donantes. Las referencias al ámbito
local o subestatal son casi inexistentes en la Declaración, salvo de manera excepcional para reconocer, p. ej., el empleo subsidiario
de sistemas de información regionales o no gubernamentales cuando no existieran o no pudieran ser utilizados los del nivel central.

8 Además de estos aspectos, cabe señalar que en el Programa de Acción de Accra se plantean diversos temas -como la necesidad de una
mayor colaboración con los parlamentos y las autoridades locales para preparar, implementar y realizar seguimiento de las políticas
y planes nacionales de desarrollo, o la conveniencia de que los donantes respalden las iniciativas de todos los actores, incluidos los
gobiernos locales- que representan un pequeño avance en el reconocimiento del papel que los espacios subestatales pueden jugar en
la cooperación al desarrollo. Sea como fuere, estos aspectos contenidos en el Programa de Acción de Accra no suponen la propues-
ta de indicadores o referencias específicas de cara a evaluar la calidad de los programas.
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• Por su parte, el Documento sobre Estándares de Calidad de Evaluación del CAD, elabora-
do en marzo de 2006, planteó la necesidad de identificar aquellos factores que inciden
de manera especial en la calidad de los procesos de evaluación, de manera que los mis-
mos se ajustaran lo mejor posible a los principios de la Declaración de París. Para ello
se señaló la conveniencia de contar con estándares en los procesos de evaluación; facili-
tar la comparación de evaluaciones así como la colaboración en evaluaciones conjuntas,
o racionalizar los esfuerzos de evaluación llevados a cabo en los países del CAD.

Recientemente, en febrero de 2010, fue aprobado un nuevo documento que actualiza
el anterior y define con mayor precisión algunas de las características que debe reunir el
trabajo de evaluación en materia de cooperación al desarrollo para que el mismo sea de
calidad. 

A los efectos que aquí interesan, resaltaremos dos aspectos importantes de estos docu-
mentos. El primero se refiere a la necesidad de considerar los estándares y normas pro-
puestas como una guía de carácter general y en ningún caso como un manual de eva-
luación que sustituya a las líneas y metodologías específicas de diferentes tipos o niveles
de evaluación; y el segundo tiene que ver con la utilización del concepto de Intervencio-
nes en Desarrollo, como término genérico alusivo a cuestiones de distinta naturaleza
como pueden ser actividades, proyectos, programas, estrategias, políticas, temas, o áreas
operacionales… 

Los dos aspectos anteriores son bien representativos de las limitaciones inherentes a
un planteamiento excesivamente genérico de la evaluación, que sólo pretende plante-
ar unas referencias básicas, pero que requieren un desarrollo conceptual y metodoló-
gico capaz de adaptarse con la mayor precisión posible, a los diferentes ámbitos de
evaluación. 

• En la Metodología de Evaluación de la Ayuda Exterior de la Unión Europea, publica-
da en 2006, se plantea como prioridad la evaluación de resultados e impactos, lo
que de nuevo deja en un segundo plano el espinoso y complejo asunto de la evaluación
de políticas.

Ahora bien dicha metodología considera y analiza la existencia de diferentes tipos de
intervenciones en materia de cooperación al desarrollo que van desde las más específi-
cas y puntuales -proyectos- hasta las más complejas, pasando por los programas como
eslabón intermedio. De acuerdo a ello, reconoce que las preguntas de investigación y el
método de evaluación pueden variar en función del grado de complejidad.

Por otra parte, un aspecto importante recogido en este documento es la consideración
de que las intervenciones complejas -que agrupan intervenciones heterogéneas pero
complementarias al servicio de un objetivo común- no pueden ser evaluadas como
suma ni como síntesis de las evaluaciones de sus distintos componentes. Al contrario, se
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plantea la necesidad de concentrar este tipo de evaluaciones en aquellas preguntas que
son más pertinentes en el nivel de cada intervención.

• Finalmente, el Manual de Gestión de Evaluaciones de la Cooperación Española se plantea
como objetivo principal el incremento de la calidad de la ayuda, mediante la valoración
del diseño, la aplicación, los resultados y los efectos de la Política de Cooperación. Ade-
más, la evaluación se concibe como un instrumento cuya finalidad no puede ser otra
que la de fortalecer las capacidades de las entidades involucradas en la gestión de las in-
tervenciones, así como facilitar la participación y concertación entre todos los actores
implicados.

Esta aproximación al tema sugiere la necesidad de entender la evaluación como un pro-
ceso, y como parte constituyente del ciclo integrado de la política pública de desarrollo
en el que, junto al seguimiento, retroalimenta el proceso de planificación, y facilita un
progresivo y continuo análisis de la calidad de la AOD. Sin embargo, a la hora de pro-
poner instrumentos de evaluación, las políticas se mantienen en segundo plano, adqui-
riendo todo el protagonismo los proyectos o programas específicos.

Por otra parte, y pese a la importancia que, tanto en términos absolutos como relativos,
tiene en España la Cooperación Descentralizada el documento referido no plantea nin-
guna reflexión específica sobre la evaluación en dicho nivel de planificación

La evaluación de Políticas de Cooperación: 
principales problemas e interrogantes 

Las anteriores consideraciones permiten observar la existencia de dificultades específicas
en el ámbito de la cooperación al desarrollo que suponen problemas añadidos a los exis-
tentes para cualquier política pública en lo referente a su evaluación. Dichas dificultades
han limitado considerablemente los avances en este campo, al tiempo que los esfuerzos
de investigación llevados se han venido centrando en la evaluación de proyectos y pro-
gramas -lo que genéricamente podríamos denominar intervenciones de desarrollo- dejan-
do de lado la cuestión de la evaluación de las propias políticas de cooperación. 

Esta orientación hacia la evaluación de proyectos y programas en detrimento del análisis
y evaluación de políticas ha provocado que la mayor parte de los esfuerzos se hayan cen-
trado en el examen de los problemas surgidos en el seno de la cadena de la ayuda, en la
relación entre donantes y receptores, y especialmente en el estudio de los factores que
más han podido contribuir al logro de resultados y al mayor o menor impacto de las in-
tervenciones llevadas a cabo. En consecuencia, la evaluación se ha centrado fundamen-
talmente en el examen de la eficacia, y ésta a su vez en el resultado y el impacto de las in-
tervenciones. Ello ha obstaculizado sin duda una visión más amplia de la evaluación en
el campo de la cooperación, capaz de abarcar al examen de la propia consistencia de las
políticas puestas en marcha. Como es sabido, una política puede fracasar, aunque buena
parte de las intervenciones realizadas bajo sus auspicios arrojen buenos resultados, lo que
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obliga a examinar aspectos propios de las políticas como la pertinencia o la coherencia de
su diseño e implementación.

En estas circunstancias, resulta obligado plantear específicamente algunas cuestiones
que afectan de manera directa a la evaluación en materia de cooperación: ¿Es posible
plantear una metodología para evaluar políticas de cooperación, diferente de aquella
que se orienta a la evaluación de proyectos? ¿Cuáles serían los elementos diferenciado-
res? ¿Cuáles serían las referencias documentales a considerar (los planes directores, el
marco legal, otros documentos de planificación estratégica…)? ¿Qué tipologías de eva-
luación son posibles en el campo de la evaluación de políticas? ¿Qué criterios de eva-
luación? En nuestra opinión, estas y otras preguntas deben ser respondidas con la ma-
yor precisión posible para poder avanzar en un terreno aún no demasiado transitado,
como es el de la evaluación de políticas públicas de cooperación al desarrollo. Máxime
cuando se trata de estudiar algo tan concreto como la posibilidad de evaluar las políti-
cas de cooperación al desarrollo de carácter descentralizado. A este respecto, es preciso
subrayar que no existen referencias previas de carácter específico, y que los propios do-
cumentos doctrinales sobre este tema (Planes directores, documentos estratégicos,
etc.) suelen aludir a los principios de la Declaración de París o a otras referencias de ca-
rácter general, sin plantear ninguna reflexión particular dirigida a la evaluación de la
cooperación descentralizada. 

2.2. La especificidad de la Cooperación Descentralizada 
y la necesidad de un marco de referencia para su evaluación

Además de los problemas generales referidos a los instrumentos de evaluación de las políti-
cas de cooperación al desarrollo, existen dificultades propias en el ámbito de la Coopera-
ción Descentralizada que, como ya se ha señalado, requieren un tratamiento diferenciado.
De entre ellas, destaca la ausencia de un consenso claramente definido sobre los objetivos
de este tipo de cooperación y la aportación específica que se espera de ella. Desde nuestro
punto de vista, el análisis y/o la evaluación sobre la calidad de la Cooperación Descentrali-
zada y sobre la consistencia de las políticas puestas en marcha en este ámbito, necesita de la
previa definición de un marco de referencia, de un punto de partida desde el que poder
examinar dichas políticas. Consideramos en ese sentido que se precisa una reflexión previa
sobre la propia razón de ser de la cooperación descentralizada, y sobre lo que las políticas
diseñadas en este ámbito pueden aportar al esfuerzo a favor del desarrollo.

¿Tienen sentido las políticas de cooperación descentralizadas que se llevan a cabo? ¿Están
bien fundamentadas? ¿Responden a un diagnóstico adecuado de las capacidades existen-
tes en relación con las metas y objetivos propuestos? ¿Están estos objetivos correctamen-
te definidos? Estas y otras muchas cuestiones son algunas de las interrogantes que se
abren cuando se pretende abordar la tarea planteada, y su respuesta es compleja ya que,
pese al gran número de estudios descriptivos sobre la cooperación descentralizada, son
muy escasos los relativos al análisis de sus potencialidades y limitaciones. Sin embargo, y
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aun reconociendo estas dificultades, consideramos que, tanto el análisis de su trayectoria
reciente (especialmente la de los últimos años), como el estudio de la literatura existente
sobre el tema, pueden arrojar alguna luz sobre aquellos aspectos de la misma que pueden
servir de referencia para su evaluación. 

La tarea de precisar la naturaleza y los rasgos propios de la Cooperación Descentralizada,
al objeto de tener un marco de referencia para su evaluación, nos lleva a considerar la di-
ferencia entre dos enfoques diferentes de cara a ese propósito: uno, de carácter positivo,
capaz de dar cuenta de lo que es realmente (o ha sido hasta la fecha) dicha cooperación,
con sus fortalezas y sus problemas; y otro, de carácter normativo, centrado en subrayar
aquellos aspectos que representan potencialidades, o cualidades específicas, aunque las
mismas no tengan a veces la incidencia real que podrían tener, es decir, un enfoque
orientado a resaltar lo que debe ser -o lo que puede aportar o representar- la cooperación
descentralizada.

La opción por una u otra vía constituye un asunto complejo, si bien es preciso reconocer
que toda evaluación tiene, intrínsecamente, un enfoque normativo, en la medida en que
se analiza algo en función de una referencia previa (de un “deber ser”). Ahora bien, para
que dicho ejercicio sea realizado con rigor, el mismo requiere de una previa definición o
concreción de esa referencia previa que va a servir de guía para la evaluación, incluyendo
un esclarecimiento de la misma a partir de los elementos disponibles para ello9. En el
caso que nos ocupa, consideramos que esto exige un amplio trabajo de análisis sobre la
Cooperación Descentralizada, tanto de los documentos relativos a su historia y trayecto-
ria reciente, como de aquellos otros orientados a estudiar e identificar sus potencialida-
des y rasgos específicos, o a investigar los problemas y contradicciones planteadas en la
práctica. 

En nuestro análisis nos inclinamos por un doble enfoque, positivo y normativo, capaz de
incorporar al marco de referencia aquellos aspectos que constituyen aportaciones con-
ceptuales originales y relevantes para la cooperación descentralizada, ya provengan estos
de los propios documentos de política, o de los estudios y análisis realizados en el ámbi-
to social o académico. El resultado de todo ello ha sido, en nuestro caso, la elaboración
de un marco de referencia que descansa en cuatro aspectos principales:

a) Su relación con los requisitos y exigencias comunes, internacionalmente reconocidos,
para todos los niveles de la cooperación al desarrollo y para las políticas públicas.

b) Los objetivos propios y el valor añadido de la cooperación descentralizada.

c) Los agentes y recursos específicos existentes en este ámbito.

9 Para un tratamiento más amplio del debate sobre enfoques en la evaluación de políticas puede verse el trabajo de Feinstein (2007),
en el que se reivindica la necesidad de aclarar el marco orientativo o normativo de las políticas públicas para poder avanzar en su
evaluación; por su parte, Vélez (2006) plantea la necesidad de superar el tradicional positivismo y concebir la evaluación de las po-
líticas de cooperación desde un enfoque no constreñido a los objetivos previamente establecidos, basado en una lógica de procesos,
y planteado a partir de un marco teórico de referencia.
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d) La particularidad de las relaciones entre contrapartes que son características en la
cooperación descentralizada. 

Dicho marco de referencia, en el que se explica el sentido de cada una de estas cuestio-
nes, se presenta en el capítulo 3 de este trabajo.

2.3. Evaluabilidad, tipologías, fuentes de información
y criterios de evaluación

Además de la necesidad de un marco de referencia que sirva de pauta para la evaluación,
el éxito de ésta depende también de otros factores que deben ser tenidos en cuenta. En-
tre ellos destacan los factores de evaluabilidad, las fuentes de información, las tipologías
de evaluación, y los criterios a utilizar para la misma. En nuestro caso, referido a la coo-
peración descentralizada, hemos analizado estas cuatro cuestiones habiendo llegado a al-
gunas conclusiones que se desarrollan en los siguientes apartados. 

Los factores de evaluabilidad 

La puesta en marcha de un proceso de evaluación requiere considerar algunos aspectos
de la misma que inciden de manera especial en las posibilidades de llevarla adelante, e in-
cluso en su propia viabilidad. El conjunto de elementos que condicionan las posibilida-
des de que una política pública pueda ser evaluada son los que determinan su evaluabili-
dad. Se trata de circunstancias que afectan tanto al objeto de evaluación como al
contexto en el que ésta se pretende llevar a cabo, y que se refieren a temas como la bon-
dad y calidad del diseño, los datos disponibles, o la disposición de los evaluados de cara
a introducir modificaciones y/o mejoras. 

De manera general, la evaluabilidad puede definirse como “el análisis previo de la con-
veniencia de realizar la evaluación posterior de una intervención pública, valorando la
existencia de las condiciones óptimas para llevarla a cabo y proponiendo las mejoras nece-
sarias que preparen a dicha intervención para ser evaluada”10. Sin embargo, la evaluabi-
lidad no opera necesariamente como una referencia o una limitación absoluta -en el
sentido de imposibilitar la realización de cualquier tipo de evaluación- sino que, en
general, representa una cuestión relativa, que viene a determinar el alcance y el tipo
de la evaluación que es posible llevar a cabo. Por ello, resulta del máximo interés iden-
tificar, con la mayor precisión posible, aquellos factores que inciden en la evaluabili-
dad, ya que de ellos dependerá tanto la opción por un tipo u otro de evaluación,
como la metodología a utilizar.

Refiriéndose al ámbito específico de la cooperación al desarrollo, el Manual de Gestión de
Evaluaciones de la Cooperación Española, publicado en 2007, considera que la evaluabilidad
depende de tres factores principales: a) La calidad de la planificación, considerándose

10 Instituto Navarro de Administración Pública (2008).

165 x 235 La cooperación def  21/7/11  14:00  Página 25



La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación

26

que cuanto más imperfecta sea la planificación y peor definidos estén los objetivos más
dificultades existirán para realizar la evaluación; b) La existencia y disponibilidad de
información, subrayándose a este respecto que la ausencia de información en cantidad y
calidad suficiente, la falta de sistematización, de homogeneidad y fiabilidad de los datos,
etc. constituyen obstáculos importantes para llevar a cabo la evaluación; y c) La implica-
ción de los actores y el contexto sociopolítico, señalándose que la predisposición a cola-
borar de los “evaluados” constituye asimismo un factor importante a la hora de poder o
no -y hasta donde- llevar a cabo la evaluación. 

En el caso específico del que se ocupa este trabajo -la cooperación al desarrollo que llevan a
cabo las entidades subestatales- dichos factores de evaluabilidad no tienen la misma expre-
sión en unos y otros casos. En primer término, la calidad de la planificación es bastante
desigual, existiendo en ocasiones cierta confusión a la hora de establecer los principios, ob-
jetivos, e instrumentos de la política. Ello no obstante, resulta significativo que, como ya se
ha dicho, en los últimos años se hayan elaborado documentos de planificación estratégica
en casi todas las CC. AA. y en algunos Ayuntamientos11, lo que permite, en principio, con-
tar con una base documental de carácter doctrinal sobre la que poder fundamentar la eva-
luación. En segundo lugar, nos encontramos con sistemas de información muy heterogéne-
os en lo referente a las actuaciones llevadas a cabo en el marco de la política diseñada, lo que
constituye otro factor limitativo de cara a decidir el tipo o los tipos de evaluación posibles.
Y, finalmente, la disposición de los “evaluados” podemos considerarla como una variable
contingente, en la medida en que depende en buena medida de circunstancias muy diver-
sas que van desde lo político hasta lo más estrictamente personal.

Teniendo en cuenta lo anterior, para nuestro análisis sobre las políticas de Cooperación
Descentralizada podemos apreciar que los factores de evaluabilidad deben considerarse
en dos ámbitos diferentes: a) Por un lado, desde una perspectiva general que afecta a los
tipos de evaluación posibles (viables) en dicho ámbito; y b) desde la perspectiva propia
de cada territorio o institución, afectando al alcance y la profundidad de la evaluación, lo
que tiene que ver a su vez con los criterios e indicadores a utilizar.

Las tipologías de evaluación

Abordaremos a continuación el debate sobre el tipo de evaluación que es necesaria, posi-
ble, o conveniente, partiendo de las cuestiones más arriba mencionadas sobre el marco
de referencia y los factores de evaluabilidad. Para ello tomaremos como punto de partida
los siguientes cuatro tipos principales de evaluación descritos en el Manual de Evaluacio-
nes de la Cooperación Española más arriba ya referido: evaluación de diseño; de proceso o
de gestión; de resultados; y de impacto. 

Se entiende por Evaluación de diseño la que tiene por objetivos “analizar la racionalidad
y la coherencia de la intervención, verificar la calidad y realidad del diagnóstico realizado,

11 En el caso del País Vasco, las Diputaciones Forales cuentan también con un Plan Director de Cooperación.
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constatar la existencia de objetivos claramente definidos, analizar su correspondencia con los
problemas y examinar la lógica del modelo de intervención diseñado. El análisis de coheren-
cia se puede realizar tanto de forma interna, como en relación con otras políticas y actuacio-
nes que inciden en los mismos territorios o sobre los mismos colectivos y sectores, así como con
los marcos superiores de planificación en los que se enmarca la intervención”.

La Evaluación de proceso o de gestión, de acuerdo al Manual referido más arriba, es aque-
lla cuyo “objetivo es valorar la forma en que se gestiona y aplica la AOD en sus diferentes for-
matos y niveles de planificación. Se trata de analizar la capacidad de los centros de planifica-
ción y gestión de la intervención en relación con su diseño, aplicación, seguimiento y
evaluación, y de examinar la implicación y coordinación de los centros gestores, de donantes y
receptores, en dichas tareas, determinando el rol de cada uno, la idoneidad de la organización
y la suficiencia en la dotación de recursos”.

Continuando con esta tipología, la Evaluación de resultados viene definida como aque-
lla cuyo ”objetivo principal es analizar y valorar hasta qué punto se pueden conseguir, se es-
tán consiguiendo o se han conseguido, los objetivos más inmediatos y directos establecidos (efi-
cacia), y examinar a qué coste se alcanzan en términos de tiempo y recursos humanos,
materiales y monetarios (eficiencia)”.

Y, finalmente, la Evaluación de impactos tendría como objetivo “valorar los efectos más
generales y menos inmediatos de la intervención sobre las necesidades de sus beneficiarios.
Es un análisis complejo, pues debe indagar en las relaciones de causalidad entre la inter-
vención y los cambios habidos (efecto neto), deslindándolos de los efectos producidos por in-
tervenciones distintas a la evaluada o por la propia evolución del contexto. Frente a la con-
cepción tradicional de la evaluación como última etapa del proceso de planificación,
centrada, principalmente en la valoración de resultados, el enfoque integral de la evalua-
ción que se adopta en la Cooperación Española la sitúa desde el primer momento de la for-
mulación y diseño de las actuaciones, con la particularidad de no limitarse exclusivamente
a valorar sus efectos una vez finalizadas”.

Otras aproximaciones a la tipología de las evaluaciones en función de sus contenidos12

sugieren clasificaciones similares, si bien en algún caso se agrupan de manera diferente.
Teniendo en cuenta las distintas clasificaciones estudiadas, consideramos que la denomi-
nación más clarificadora es la que distingue entre: evaluación conceptual o de diseño; eva-
luación del proceso de aplicación y gestión; evaluación de resultados; y evaluación de impacto.

Partiendo de las mencionadas tipologías, la tarea de evaluar la política de Cooperación
Descentralizada exige una previa opción sobre la utilización de las mismas, que tenga en
cuenta la cuestión de los factores de evaluabilidad ya comentada.

12 Ver por ejemplo los trabajos de Osuna y Márquez, 2000; Pablos, Ortiz, y Pons, 2009.
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Gráfico 1

¿Qué tipo/s de evaluación son viables?
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En el caso que nos ocupa, el del examen de las políticas de cooperación descentralizada,
parece obvia la imposibilidad de acometer una evaluación de impacto de la política
como tal ya que, como se ha señalado en el apartado 2.1., la misma comprende una gran
cantidad de intervenciones que se llevan a cabo en múltiples escalas, en muy diversos lu-
gares, en distintos tipos de sectores, y con objetivos específicos bastante variados. Ade-
más, dichos impactos pueden ser de muy diversa naturaleza lo que hace prácticamente
imposible la suma de los mismos. Por ello, consideramos inviable evaluar el impacto de
la política en su conjunto, más allá del que tengan las diferentes intervenciones o los dis-
tintos programas de los que se compone, lo que obliga a desestimar esta tipología de eva-
luación para un trabajo de estas características.

El debate sobre la evaluación de resultados plantea algunos problemas similares, aunque
tiene aspectos que le confieren una mayor complejidad. La idea de resultados se presen-
ta asociada, como ya se ha señalado, al logro de determinados objetivos (eficacia) y a los
costes diversos de dicho logro (eficiencia). El problema estriba en que el concepto de lo-
gro referido a las intervenciones (proyectos o programas) está claramente relacionado con
los objetivos planteados para cada una de ellas, mientras que en el caso de las políticas di-
cho concepto podría contemplarse de dos maneras diferentes. Por un lado, como consta-
tación del conjunto de los logros obtenidos por las distintas intervenciones, mediante un
análisis de los mismos en términos agregados13 (p. ej. mediante el análisis del porcentaje

13 Según el Manual de Evaluaciones de la Cooperación Española, se podrían realizar evaluaciones de estrategias de cooperación “to-
mando como insumos los resultados de las evaluaciones de las intervenciones de carácter más operativo integradas en la estrategia”.

Tipos de evaluación
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de objetivos cumplidos por el conjunto de las intervenciones partiendo de los planteados
por cada una de ellas). Este enfoque tiene sin embargo algunas limitaciones ya que las in-
tervenciones se llevan a cabo muchas veces en el marco de diferentes políticas (especial-
mente cuando se trata de proyectos financiados conjuntamente desde varias administra-
ciones públicas y llevados a cabo por agentes privados). Además, existe un amplio debate
sobre la relación entre los resultados de cada intervención que se realiza en el marco de
una política, y los resultados de la política misma14.

Por otro lado, algunos resultados de la política pueden considerarse también desde el
punto de vista de los avances logrados en los medios dispuestos, en las relaciones desple-
gadas, y en el mejor aprovechamiento de determinados recursos15, lo que sugiere la posi-
ble existencia de un campo de análisis sobre la eficiencia de la política parcialmente dis-
tinto -aunque superpuesto- al del análisis de la eficiencia de cada intervención por
separado, relacionada con los diversos costes asociados a la misma. Ahora bien, la idea de
plantear desde esta perspectiva el examen de resultados de la política puede llevar a con-
fusión con la evaluación de proceso o de gestión, en la que se examinan también diferen-
tes temas relativos a los instrumentos y los medios dispuestos, y a la manera en que los
mismos han operado. Por ello, y para evitar confusiones con la noción de resultados re-
ferida a las intervenciones desplegadas, se ha optado por desestimar la Evaluación de Re-
sultados como tipo concreto, apostando por incluir algunas de las cuestiones anterior-
mente mencionadas dentro de la Evaluación del proceso de aplicación y gestión.

Una vez descartadas las evaluaciones de resultados y de impacto, es preciso afrontar el de-
bate sobre las otras dos opciones (las evaluaciones de diseño, y de aplicación). En nues-
tro caso, consideramos que la opción por la evaluación conceptual o de diseño, se justifica,
en primer lugar, por su plena adecuación a algunos de los objetivos propuestos como el
de evaluar la Cooperación Descentralizada considerando la eficiencia y el posible coste
de oportunidad de la misma desde el análisis de su valor añadido. Dicho propósito obli-
ga a examinar la manera en que la política ha sido concebida y diseñada, cuáles han sido
los principios y las referencias en que se ha inspirado, y cuál es su lógica de intervención.
Y, en segundo término, consideramos que la evaluación conceptual o de diseño se adap-
ta a las posibilidades existentes, derivadas del análisis de los factores de evaluabilidad más
arriba señalados.

Estas mismas consideraciones pueden hacerse para justificar la opción por la evaluación
del proceso de aplicación y gestión. Por un lado, la valoración de los medios dispuestos

14 Autores relevantes en el campo del desarrollo, como Feinstein -ex responsable de evaluación del Banco Mundial-, se han encargado
de recordar que “la política podría fracasar aun si los programas y proyectos con ella relacionados hubieran sido exitosos” (Feinstein,
2007).

15 Nos referimos a cuestiones tales como. conseguir que determinados agentes se incorporen a la política, que se produzcan determi-
nadas colaboraciones entre actores, que se avance en la coherencia, o que funcionen adecuadamente los órganos de participación.
Dichos asuntos son muchas veces considerados como objetivos de la política e incluso planteados como tales en planes directores y
otros documentos.
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permite analizar no sólo la coherencia y viabilidad de la política diseñada sino también la
existencia de procedimientos y fórmulas de actuación potencialmente más relevantes en
el caso de la cooperación descentralizada. Y, por otra parte, no se detectan déficits de in-
formación a este respecto que pudieran cuestionar la evaluabilidad. A estas consideracio-
nes es preciso añadir las que ya se han señalado sobre la posibilidad de un examen de re-
sultados enfocado a los instrumentos y los medios dispuestos, y al funcionamiento de los
mismos, dentro de una lógica de eficiencia.

La información disponible y la delimitación de la evaluación

Una vez planteadas las dos cuestiones previas que determinan el marco de la evaluación,
el siguiente aspecto a considerar es la delimitación del objeto de evaluación. Para ello es
preciso concretar, con la mayor precisión posible lo que se va a evaluar o, si se quiere,
aquellos documentos o referencias que van a servir de fundamento para la evaluación.
Ello tiene que ver, como ya se ha dicho, con alguno de los factores de evaluabilidad,
como la disponibilidad de información y el tipo de documentación disponible. Además,
a la hora de abordar esta cuestión hay un elemento ya mencionado que debe ser recorda-
do: el problema al que nos enfrentamos trasciende del ámbito de la evaluación de pro-
yectos concretos para entrar en un terreno algo más ambicioso: valorar o evaluar -en base
a determinados criterios de cuya elección nos ocuparemos más adelante- la bondad o la
calidad (de conjunto) de la políticas en las que se inscriben dichos proyectos. Esta preci-
sión delimita en cierta forma el tipo de documentos que han de ser tenidos en cuenta en
el análisis. 

En el caso que nos ocupa, la identificación de los mencionados documentos o referen-
cias resulta una tarea compleja ya que, en principio, obliga a considerar todos aquellos
en donde quede reflejada en todo o en parte la política (diagnóstico, principios, obje-
tivos, instrumentos puestos en juego, actores, lógica de intervención…). Ello plantea
una serie de problemas específicos entre los que podemos destacar los siguientes: a) la
existencia, en el caso español, de diferentes instituciones y actores que, dentro del ám-
bito de la cooperación descentralizada, han elaborado propuestas programáticas o do-
cumentos de planificación (además de las propias administraciones, mucho ayunta-
mientos de mayor tamaño, fondos intermunicipales de cooperación o, en algunos
casos, las propias diputaciones provinciales o forales; b) la existencia de una cierta con-
fusión y/o solapamiento, entre los documentos de política (Planes Directores u otros)
y los textos legales elaborados para regular la cooperación en las propias CC AA. que,
en algunos casos, entran también en el terreno de los contenidos y los objetivos de
aquella.

Partiendo de estas consideraciones, es preciso, en primer lugar, identificar el conjunto de
referencias documentales o de otro tipo que forman parte del objeto de evaluación. A
este respecto, señalaremos que dichas referencias son, al menos, de cinco tipos: 
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• Documentos generales de planificación (Planes Directores).

• Documentos específicos de planificación (Planes Anuales, Planes Sectoriales, Planes
País...).

• Legislación autonómica sobre cooperación.

• Documentos de baremación de intervenciones a financiar.

• Instrumentos y procedimientos de aplicación diseñados.

Ahora bien, a partir de ahí es necesario determinar el papel que cada una de estas referen-
cias va a jugar en la evaluación. Para ello, debemos poner en relación la anterior diversi-
dad de documentos con los tipos de evaluación que se han planteado. A este respecto
consideramos que la evaluación de diseño requiere partir de un conjunto de documentos
de política como son los Planes Directores y otros tipos de planes (Planes Anuales, Pla-
nes Sectoriales, Planes País…), las normativas legales sobre cooperación promulgadas
(especialmente la legislación autonómica sobre cooperación), y aquellos otros documen-
tos centrados en el establecimiento de baremos para seleccionar o priorizar las interven-
ciones a llevar a cabo. Esta última categoría de documentos resulta muchas veces deter-
minante para poder aplicar el criterio de coherencia, del que hablaremos más adelante, si
bien muchas veces aparecen asociados a los instrumentos y procedimientos de aplicación
de la política16.

Además de esta batería de referencias, la evaluación de diseño debe tener también en
cuenta la legislación y los documentos de política que emanan de otras administracio-
nes con las que se pueden plantear relaciones de complementariedad o conflicto. Ello
tiene, lógicamente, una expresión diferente según el nivel de la administración del que
se trate17.

Por su parte, la evaluación de los procesos de aplicación y gestión requiere considerar
otras fuentes de información diferentes de las de carácter doctrinal, centradas en este
caso en los recursos e instrumentos disponibles, y en los procedimientos establecidos
para la puesta en marcha de la política. El siguiente cuadro permite vislumbrar la dife-
rente significación de unas y otras fuentes de información para los dos tipos de evalua-
ción planteados en el apartado anterior. 

16 Es preciso distinguir a este respecto lo que constituye la definición de los baremos (que afecta a propia precisión de objetivos y prio-
ridades), y lo que son los manuales en los que se establecen los procedimientos para aplicar dichos baremos, que efectivamente, for-
man parte de las referencias para la evaluación de los procesos de aplicación y gestión.

17 En el caso de las Comunidades Autónomas supone considerar tanto las políticas de cooperación emanadas desde el gobierno cen-
tral, como las que tienen su origen en los Ayuntamientos u otros niveles inferiores de la Administración, de cara a examinar la co-
herencia o complementariedad de la propia política.

165 x 235 La cooperación def  21/7/11  14:00  Página 31



La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación

32

Los criterios de evaluación

Llegados a este punto, el siguiente problema a considerar es el de la elección de los crite-
rios de evaluación. Se trata de una cuestión bastante debatida en la literatura sobre eva-
luación de políticas públicas, sin que exista un claro consenso sobre su significación de
cara a algunos tipos de evaluación18. Sin embargo, la gran mayoría de los textos que tra-
tan sobre evaluación en el ámbito de la cooperación al desarrollo plantean la cuestión de
los criterios como uno de los ejes fundamentales de la metodología. Del análisis de las re-
ferencias principales existentes a este respecto cabe deducir la existencia de distintas cla-
sificaciones e incluso de interpretaciones parcialmente distintas sobre la cuestión de los
criterios de evaluación. Así por ejemplo, los criterios establecidos por el CAD en 2006
fueron los de Eficacia, Eficiencia, Pertinencia, Impacto, y Sostenibilidad. Por su parte, Eu-
ropeAid, también en 2006, señalaba los criterios de Pertinencia, Eficacia, Eficiencia, Sos-
tenibilidad, Impacto, Coherencia/Complementariedad, y Valor Agregado Comunitario. Fi-
nalmente, el ya mencionado Manual de Gestión de Evaluaciones de la Cooperación

Gráfico 2
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18 Stake (2006).
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Española publicado en 2007 establecía los criterios de Eficacia, Eficiencia, Impacto, Via-
bilidad, Coherencia, Apropiación, Alineamiento, Armonización, Participación, Cobertura.

Gráfico 3

¿Qué criterios de evaluación utilizar?

Criterios de evaluación

CAD (2006): Eficacia, Eficiencia, Pertinencia, Impacto, Sostenibilidad

EuropeAid (2006): Eficacia, Eficiencia, Sostenibilidad, Impacto, 
Coherencia/Complementariedad, y Valor Agregado Comunitario

Manual Cooperación Española (2007): Eficacia, Eficiencia, Impacto, 
Viabilidad, Coherencia, Apropiación, Alineamiento, Armonización,

Participación, y Cobertura

Más allá del ámbito estricto de la cooperación al desarrollo se plantean también múlti-
ples debates sobre el tema de los criterios de evaluación. A los efectos que aquí nos inte-
resan -y especialmente cuando nos referimos a la Evaluación del Proceso de Aplicación y
Gestión- consideramos necesario tener en cuenta la cuestión de la Transparencia como
un aspecto inseparable de la participación. Es más, la existencia de sistemas de informa-
ción pública transparentes sobre las decisiones que van tomándose en el proceso de apli-
cación de la política constituye un elemento imprescindible para propiciar una participa-
ción real, que vaya más allá de la existencia de órganos formales (como Consejos u otros)
orientados a canalizar la opinión de los agentes implicados. La importancia de esta cues-
tión se acrecienta cuando se trata de la Cooperación al Desarrollo Descentralizada, bue-
na parte de la cual se ha venido llevando a cabo a través de agentes privados, cuyas acti-
vidades o propuestas de intervención han sido financiadas desde las instituciones
públicas. En este contexto, la información sobre las intervenciones financiadas al ampa-
ro de la política, y sobre los procesos de toma de decisiones en este ámbito (baremacio-
nes, procesos de selección, etc.) se convierte en un elemento central de la calidad de
aquella que, además, incide de lleno en las posibilidades reales de participación.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y partiendo de que no todos los posi-
bles criterios de evaluación presentan el mismo interés para cualquier tipo de evaluación,
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ni son aplicables a todo tipo de políticas, hemos considerado necesario ajustar la elección
de los criterios a utilizar a las opciones tomadas sobre los tipos de evaluación posibles y
sobre el objeto concreto de la evaluación, cuestiones tratadas en los apartados anteriores.
El resultado, cuya síntesis puede observarse en al Cuadro 2, se ha plasmado en la elección
de los siguientes criterios, por considerar que son los que mejor se adaptan a las necesi-
dades de evaluación planteadas y a las limitaciones existentes para llevarla a cabo:

• Pertinencia, entendida como adecuación de la intervención al diagnóstico realizado,
su relación con el contexto, la definición de los objetivos que se persiguen, y el análi-
sis global de la lógica de intervención. Se trata en definitiva de examinar la consisten-
cia de la política y su correcta fundamentación, algo que consideramos fundamental
para evaluar el sentido mismo de la política e incluso su propia razón de ser como po-
lítica diferenciada respecto de la que se lleva a cabo desde otros ámbitos. En el caso
que nos ocupa, el de las políticas de cooperación descentralizada, el examen de perti-
nencia resulta importante para valorar incluso su propia consideración como política
pública.

• Coherencia/Complementariedad, la cual se plantea en tres campos distintos: a) Co-
herencia interna de la propia política, lo que afecta a la adecuación de las propuestas
de actuación y de los medios dispuestos a los objetivos planteados; b)
Coherencia/complementariedad con las políticas de otras instituciones que trabajan
en el ámbito de la cooperación en diferentes niveles y ámbitos territoriales; y c) Co-
herencia/complementariedad con otras políticas de la propia administración que
pueden afectar positiva o negativamente a los objetivos propuestos y llegar a ser con-
tradictorias con la lógica de las intervenciones propuestas.

• Armonización, entendida como coordinación tendente a simplificar y homologar
procedimientos y a buscar economías de escala entre instituciones que trabajan en
cooperación al desarrollo, especialmente en el ámbito de competencias de la política.
La aplicación de este criterio al ámbito de la Cooperación Descentralizada se refiere
a la evaluación del Proceso de Aplicación y Gestión, y supone tener en cuenta los ins-
trumentos desplegados por los distintos tipos de agentes e instituciones que partici-
pan de la puesta en marcha de la política, o cuyas actuaciones pueden verse favoreci-
das mediante una mejor coordinación de dichos instrumentos.

• Transparencia/Participación, planteadas en una doble dimensión: a) como calidad
de la información pública aportada por los órganos responsables de la puesta en mar-
cha y gestión de la política ; y b) como capacidad de los distintos actores implicados
de aportar e incorporar sus criterios y puntos de vista en las distintas fases de planifi-
cación, seguimiento y evaluación de la política. Consideramos que ambas cuestiones
se encuentran íntimamente relacionadas especialmente en todos aquellos aspectos
que afectan a la formación de opinión por parte, tanto de los agentes implicados,
como del conjunto de la ciudadanía.

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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La desestimación de otros criterios de evaluación enumerados más arriba, obedecería a
diferentes consideraciones. Por un lado, es preciso hacer notar que algunos de dichos cri-
terios están concebidos para evaluaciones de resultados o de impactos (caso de los crite-
rios de sostenibilidad, eficacia, eficiencia, o cobertura). Y por otra parte, los hay que son de
difícil aplicación en la evaluación general de la política, ya que los mismos se refieren so-
bre todo a su plasmación en un contexto o país determinado (caso de los criterios de ali-
neamiento o apropiación). 

Respecto del criterio de Valor Agregado, entendemos que el mismo merece una conside-
ración especial dado el propósito de nuestro trabajo. Partiendo de la propuesta de la UE
de considerar el “Valor Agregado Comunitario”, creemos que resulta del máximo interés
juzgar en este caso el valor agregado de la cooperación descentralizada, entendiendo
como tal la aportación específica que la misma realiza, y que supone por tanto una ven-
taja respecto a lo que podría haber sucedido si la intervención se hubiera llevado a cabo
desde el nivel central. Sin embargo, consideramos que esta acepción resulta excesivamen-
te estrecha a los efectos de nuestro trabajo, ya que obliga en cierta manera a entrar en el
campo de la evaluación de resultados que, como ya hemos dicho, queda fuera de nuestro
alcance por razones de evaluabilidad. Ahora bien, pensamos que dicho criterio podría to-
marse en un sentido más amplio, que afecte también a la fase de diseño, por lo que con-
sideramos que la preocupación por dar “valor agregado” a la cooperación puede constituir
una de las fuentes de verificación del criterio de pertinencia. En este sentido, el énfasis

Gráfico 4
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puesto para considerar el valor añadido de las políticas de cooperación descentralizadas,
evitando dar por buena a priori la propia existencia de las mismas, es sin duda uno de los
rasgos más significativos tanto del marco de referencia como del sistema de indicadores
que se exponen más adelante.

Síntesis de problemas

Teniendo en cuenta las cuestiones suscitadas en los apartados anteriores plantearemos a
continuación una síntesis de las mismas.

Creemos necesario subrayar que, aun contando con un marco de referencia preciso para
la evaluación, existen determinados factores que influyen -de distinta manera- en la eva-
luabilidad de las políticas de cooperación descentralizadas. Algunos de ellos afectan al
conjunto de las mismas incidiendo principalmente en los tipos de evaluación posibles de
realizar. Otros sin embargo, afectan de manera específica a cada territorio o institución
promotora o responsable de la política, pues tienen que ver con la información existente
en cada caso, lo que influye en los criterios e indicadores a utilizar.

Directamente relacionado con lo anterior debemos señalar que, con carácter general, no
es posible plantear cualquier tipo de evaluación en las políticas de cooperación descen-
tralizadas. De acuerdo con nuestros análisis planteamos la opción por las evaluaciones de
diseño y de aplicación, a la vez que consideramos que hay importantes argumentos que
desaconsejan las evaluaciones de resultados o de impacto como consecuencia de los fac-
tores de evaluabilidad comentados.

Y finalmente, respecto a los criterios de evaluación se ha optado por utilizar aquellos cri-
terios de evaluación que mejor se ajustan a los objetivos trazados y a las limitaciones exis-
tentes lo que, en el caso que nos ocupa, pasa por descartar algunos criterios comúnmen-
te utilizados en otras escalas de evaluación (proyectos o programas), o en otros ámbitos
de la misma (cooperación bilateral país a país, etc.) y por adoptar aquellos que mejor se
adaptan al ámbito estricto de las políticas de cooperación descentralizadas. Esto último
se concreta en la adopción de los criterios de pertinencia, coherencia/complementarie-
dad, y participación, en lo referente a la evaluación de diseño, y la opción por los crite-
rios de coherencia/complementariedad, armonización, y transparencia/participación
para el caso de la evaluación del proceso de aplicación y gestión.

En cualquier caso, consideramos imprescindible subrayar que las opciones de tipo meto-
dológico tomadas no representan la apuesta por un esquema rígido que pueda constreñir
el trabajo de análisis y evaluación. Por el contrario, creemos que cualquier intento de
aportar herramientas metodológicas para la evaluación de políticas de cooperación debe
tener en cuenta que, más que en ningún otro sector, dicha evaluación se sitúa en un te-
rreno fronterizo con otros tipos de estudios como pueden ser los relativos al análisis de
políticas, lo que requiere una aproximación abierta y alejada de planteamientos simples o
excesivamente esquemáticos.

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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Como ya se ha planteado más atrás, el análisis y/o la evaluación de las políticas de Coo-
peración Descentralizada requiere la existencia previa de un planteamiento suficiente-
mente explicito de lo que se espera de dichas políticas, de manera que un examen de las
mismas permita contrastar su mayor o menor adecuación al planteamiento establecido.
La no existencia de esa clara definición constituye uno de los elementos reiteradamente
puestos de manifiesto a la hora de analizar las limitaciones de las políticas de cooperación
descentralizadas como políticas públicas pero, además, representa un serio hándicap para
poder avanzar en cualquier estudio evaluativo de las mismas. En este sentido, es preciso
llamar la atención sobre el hecho de que aplicar sin matices una metodología de evalua-
ción concebida para otros ámbitos puede resultar un ejercicio inútil, especialmente si nos
referimos a evaluaciones de diseño. 

Por ello, en este apartado nos proponemos aportar algunas pautas sobre los rasgos principa-
les que pueden servir para delimitar las características de este tipo de cooperación diferen-
ciándola de otras. Sin embargo, antes de presentar de manera más sistemática dichas pautas
-relativas a los objetivos, los recursos, y las relaciones de cooperación- , creemos necesario
plantear algunas reflexiones previas sobre la cooperación descentralizada, referidas por una
parte a sus potenciales ventajas y posibles limitaciones; y por otro lado al contexto general en
el que se inserta la cooperación descentralizada, y específicamente en lo concerniente a los
debates sobre la Agenda del Desarrollo y sobre la Eficacia de la Ayuda.

3.1. Potencialidades y limitaciones de las instituciones subestatales
para la Cooperación al Desarrollo

Como ya ha sido expuesto con anterioridad, un aspecto central de nuestro trabajo ha
sido el estudio de sus peculiaridades, de sus potencialidades, y de las posibilidades que
tiene de agregar un valor diferenciado al conjunto de la cooperación, aprovechando las
ventajas comparativas existentes en este ámbito en lo que se refiere a la promoción y ges-
tión del desarrollo, desde el establecimiento de una adecuada relación de complementa-
riedad con otros niveles o ámbitos de la cooperación. 

Ahora bien, más allá de las ventajas comparativas específicas que cada entidad o territo-
rio (Comunidad Autónoma, Municipio, etc.) pueda tener de cara a la cooperación al
desarrollo, existen algunos aspectos comunes a todos ellos, que han sido muchas veces ci-
tados19, y que deben ser tenidos en cuenta. Entre ellos destacaremos los tres siguientes:

• Mayor autonomía respecto de cuestiones diplomáticas, o comerciales.

Como ha sido numerosas veces comentado, uno de los principales déficits del sistema
de cooperación al desarrollo -y especialmente de la cooperación llevada a cabo por los

19 Ver, entre otros Bossuyt (2005); Del Olmo et al. (2006); Diaz Abraham (2008); Fernández de Losada et al. (2009); Hafteck
(2003); Rhi-Sausi (2000); Tjandradewi et al. (2006).
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Estados-, es su excesiva dependencia respecto de intereses geopolíticos, diplomáticos, o
comerciales, que han lastrado en muchas ocasiones las posibilidades de la cooperación, y
su contribución a una verdadera transformación económica y social capaz de mejorar la
vida de millones de seres humanos. Ello ha acabado por convertirse en un problema cu-
yas repercusiones se han manifestado en dos planos distintos. Por un lado, orientando los
programas de cooperación -tanto sectorial como geográficamente- en función de dichos
intereses, sin tener a veces en cuenta la verdadera dimensión de los problemas de desarro-
llo ni los instrumentos disponibles para hacerles frente. Y, por otra parte, en una conflic-
tiva relación entre los objetivos planteados en los documentos sobre cooperación, y otras
decisiones de política contradictorias con dichos objetivos. 

Lo primero se ha plasmado en la financiación y puesta en marcha de muchas interven-
ciones en sectores no prioritarios desde el punto de vista del desarrollo humano y la
sostenibilidad, vinculados normalmente a intereses geoestratégicos, ya sean éstos de
tipo económico o relacionados con la búsqueda de alianzas internacionales para el lo-
gro de objetivos ajenos a los problemas del desarrollo. Por lo que se refiere a la segun-
da cuestión, la historia reciente de la cooperación da muestras de un amplio número
de decisiones tomadas por los gobiernos en muy diferentes campos (comercio, venta
de armas, derechos humanos, etc.), que son abiertamente contradictorias con los obje-
tivos de desarrollo y en cuyo origen se encuentra la defensa de intereses de los gobier-
nos o los países donantes.

Frente a estos problemas característicos de la cooperación estatal, ha solido defenderse
que las entidades subestatales carecen de muchas de estas limitaciones, o las sufren en
mucha menor medida, lo que debería permitir una orientación más decididamente
transformadora de la cooperación al desarrollo, basada en el aprovechamiento máximo
de las propias capacidades, y en su puesta al servicio de la misma. Esta constatación tie-
ne una base real, pues no en vano estamos hablando de instituciones que no operan en
el campo diplomático, ni negocian en los foros internacionales. Sin embargo, como
apuntaremos más adelante, ello no significa que no puedan darse problemas de esa na-
turaleza también en este nivel, o que los gobiernos autonómicos y locales no incurran
en la incoherencia de políticas en algunos ámbitos.

• Mayor capacidad de implicación directa y de incidencia sobre los procesos locales
de desarrollo

En la actualidad, gran parte de las políticas que inciden directamente en la vida de la
gente (promoción de la actividad económica, prestación de servicios públicos, gestión
social y medioambiental del territorio, etc.) corresponden o son responsabilidad de en-
tidades subestatales, sean éstas gobiernos municipales, regionales, o departamentales.
Mientras las principales decisiones de carácter macroeconómico o las relativas a las
grandes infraestructuras corresponden a los Estados -más allá de las consideraciones
sobre su margen de maniobra en el actual contexto de globalización-, es sin embargo en
el propio territorio donde se despliegan los principales esfuerzos en materia de desarrollo

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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y bienestar, y allí donde mejor pueden movilizarse y canalizarse los recursos existentes
para promover el progreso humano.

Lo anterior repercute lógicamente en el campo de la cooperación al desarrollo, gene-
rándose un amplio campo de actuación para las instituciones subestatales en unos y
otros países, y para los lazos que puedan establecerse entre las mismas a través de la co-
operación descentralizada. En los denominados países receptores los distintos territo-
rios y administraciones subestatales están adquiriendo crecientes responsabilidades y
protagonismo en la promoción del desarrollo local, y este fenómeno abre nuevos cami-
nos y nuevas posibilidades para las administraciones autonómicas y locales que, en
nuestro entorno, se plantean la puesta en marcha de programas y proyectos de coope-
ración al desarrollo. Es evidente que existen algunos ámbitos (como los programas de
condonación de deuda, de apoyo presupuestario a gobiernos nacionales, o de asisten-
cia técnica en algunos campos) en los que los gobiernos estatales pueden desempeñar
determinadas labores con mayor eficacia. Pero también hay otros, más próximos a la
promoción del desarrollo económico local, la prestación de determinados servicios, o
el fortalecimiento del tejido social, en los que los Estados (especialmente aquellos de
gran tamaño como el caso del Estado español) tienen muchas más dificultades para
operar y movilizar recursos que otras administraciones territoriales.

En este contexto, las instituciones subestatales, tanto autonómicas como locales, de
nuestro entorno, basándose en sus propias experiencias, se encuentran en una situa-
ción privilegiada para participar activamente en las actividades de cooperación al des-
arrollo, poniendo sus recursos al servicio de la misma, para promover el Desarrollo Lo-
cal en sus diferentes vertientes y ayudar al fortalecimiento de la instituciones y de las
organizaciones encargadas de llevar a cabo los programas de desarrollo en otros países
y territorios. Se abre así un amplio margen para compartir experiencias y proyectos,
aprovechando las capacidades mutuas y los ámbitos de colaboración más especializa-
dos que se correspondan con dichas experiencias. 

• Mayor cercanía y relación con la población, y posibilidad de movilizar recursos
y establecer alianzas interinstitucionales y alianzas público-privadas

Por otra parte, es preciso subrayar que, frente a la lejanía que caracteriza muchas veces
a los órganos del gobierno central20, las instituciones subestatales cuentan con la inesti-
mable ventaja de la mayor cercanía respecto de la sociedad y el mayor conocimiento
del conjunto de recursos y agentes de desarrollo existentes en el propio territorio. Ello
constituye un gran potencial de cara a lograr una mayor implicación de la propia socie-
dad en la cooperación al desarrollo mediante la movilización de las distintas capaci-
dades presentes en la misma. En efecto, en los ámbitos territoriales más reducidos es
más fácil diagnosticar y conocer el conjunto de capacidades y recursos institucionales

20 De nuevo resulta imprescindible hacer aquí una consideración sobre la cuestión del tamaño. No es lo mismo hablar de cercanía o
lejanía de la administración central en un país de grandes dimensiones, como algunos de los que forman parte de la UE, que cuan-
do nos referimos a otros países cuya dimensión o características serían homologables a las regiones de aquellos.
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y sociales existentes, y que eventualmente pueden ser movilizados de cara a la coopera-
ción al desarrollo. Por el contrario, en ámbitos administrativos más amplios, no sólo
existe un menor conocimiento de la realidad, sino también una menor capacidad rela-
cional a la hora de interactuar con la sociedad y sus organizaciones

Esta observación tiene, al menos, dos importantes implicaciones. La primera, sobre los
agentes de cooperación, en el sentido de procurar que las distintas organizaciones e
instituciones de la sociedad civil puedan convertirse en agentes de cooperación sin re-
ducir este papel al de los agentes tradicionales (ONGD y Gobiernos). A tal fin, el esta-
blecimiento de acuerdos de asociación entre distintas instituciones públicas, así como
entre éstas y las diversas organizaciones de la sociedad civil -en el marco de alianzas pú-
blico-privadas- pueden representar un valor añadido de la Cooperación Descentraliza-
da ya que las mismas son mucho más difíciles de articular operando desde el nivel cen-
tral. A este respecto, cabe decir que el capital social propio de cada territorio constituye
un activo de gran importancia y potencialidad para las relaciones de cooperación al
desarrollo.

La segunda implicación se refiere al papel central que la sensibilización y la educación
al desarrollo pueden desempeñar en los ámbitos subestatales dada la citada mayor cer-
canía. En efecto, las posibilidades de articular programas orientados a socializar la soli-
daridad, y capaces de incrementar la implicación de la gente en la tarea de la coopera-
ción son mucho más amplias en ámbitos territoriales más reducidos, en los que el
conocimiento mutuo y los canales de comunicación son mayores. En el caso español,
ello tiene también una proyección en el ámbito de la educación formal, dadas compe-
tencias políticas y administrativas que, en este ámbito, recaen en los gobiernos autonó-
micos, cuestión sobre la que volveremos más adelante. 

Ahora bien, la constatación de las potencialidades más arriba mencionadas no significa
en modo alguno que la Cooperación Descentralizada represente siempre una alternativa
mejor que otras, o que las ventajas que los marcos de actuación subestatales ofrecen sean
siempre aprovechadas de la manera más apropiada. Es evidente que las mencionadas
ventajas o potencialidades pueden, o no, traducirse en un mayor fortalecimiento de la
cooperación descentralizada, cuestión que depende de la orientación que ésta adquiera.
En este sentido, se plantean algunas cuestiones de especial relevancia que deben ser teni-
das en cuenta en el debate, y que se convierten en riesgos y amenazas para la eficacia de
este tipo de cooperación. Entre ellas destacaremos las siguientes:

• La reproducción de las lógicas de la cooperación bilateral de los Estados

La experiencia de algunas políticas de Cooperación Descentralizada desplegadas en el
Estado español a lo largo de las dos últimas décadas ha puesto de manifiesto algunas
tendencias proclives a plantear la cooperación descentralizada reproduciendo algunos
esquemas propios de la cooperación de los estados, al tiempo que se renuncia a buscar
un perfil específico y complementario, acorde con las capacidades y potencialidades

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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existentes en el propio ámbito de actuación. Este enfoque tiene dos repercusiones
igualmente negativas que están directamente relacionadas con las cuestiones más arri-
ba tratadas. La primera es la puesta en un segundo plano de la lógica solidaria, en línea
con los objetivos de desarrollo, priorizándose la propia proyección política en el exte-
rior, la defensa de intereses comerciales, o las relaciones con la población autóctona
emigrada a otros países. 

Este tipo de lógicas se han visto a veces favorecidas por el hecho de que la cooperación
al desarrollo se ha convertido en el principal instrumento de proyección internacional
con que cuentan las administraciones territoriales. De ahí que, en ocasiones, la Coope-
ración Descentralizada haya sido aprovechada para desplegar otro tipo de iniciativas en
este campo, lo cual se ha visto favorecido en algún caso por la confusión y la superpo-
sición de responsabilidades administrativas existentes en diversos terrenos relacionados
con la proyección externa.

• La dispersión y la apuesta por un modelo de “demanda”

Un segundo riesgo que puede limitar considerablemente las potencialidades de la coo-
peración al desarrollo de carácter descentralizado es el que se deriva de concebir la mis-
ma de manera clientelista, favoreciendo un modelo de “demanda” disperso e ineficien-
te, que hace descansar el grueso de la política en las peticiones de las ONGD, y
renuncia al papel de las propias instituciones locales en la definición de la política y en
la puesta en marcha de la misma. Esta lógica, presente en no pocas administraciones,
cuestiona objetivamente la política de cooperación como política pública, capaz de ar-
ticularse en torno a unos objetivos y unas prioridades, y representa una dejación de las
propias responsabilidades a la hora de elaborar y definir los objetivos de la política, li-
mitando las potencialidades de la misma. Se trata de una amenaza presente en bastan-
tes casos, que supone una merma para la consistencia y la continuidad de la política, y
que favorece una lógica dispersa, de corto plazo, incapaz de generar sinergias y, en de-
finitiva, menos eficaz.

Pero al mismo tiempo, esta forma de entender la Cooperación Descentralizada repre-
senta una renuncia tácita al despliegue de los propios recursos con que cuentan las ad-
ministraciones territoriales, dejando el grueso de las intervenciones bajo la responsabi-
lidad exclusiva de organizaciones privadas, propiciando que la política seguida sea el
resultado de lo que dichas organizaciones han demandado en cada ejercicio presupues-
tario, y desaprovechando el potencial existente en las propias administraciones, así
como el que podría derivarse de la puesta en marcha de alianzas público privadas, aus-
piciadas para afrontar en mejores condiciones unos objetivos de política, de corto, me-
dio y largo plazo, previamente establecidos. 

Estos dos tipos de problemas deben ser tenidos en cuenta, tanto a la hora de definir las
características y el marco de actuación de la cooperación descentralizada, como a la
hora de analizar y evaluar la pertinencia de la misma desde el punto de vista de los
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objetivos de desarrollo. Como ya se ha señalado, durante años la política de coopera-
ción bilateral de muchos países ha estado “bajo sospecha” habiéndose puesto de mani-
fiesto su vinculación con intereses políticos o comerciales en el exterior. Esa pérdida de
confianza en la cooperación bilateral se ha traducido en ocasiones en la defensa de un
modelo basado en la financiación de actividades realizadas por las ONGD, como de-
positarias de la esperanza colectiva en una solidaridad más auténtica y desinteresada.
Esta contraposición se ha manifestado muy claramente en la trayectoria seguida por
buena parte de la cooperación descentralizada, pero ello ha acabado derivando muchas
veces en el desaprovechamiento de no pocas potencialidades existentes en diversos ám-
bitos sociales e institucionales. 

¿En que medida la Cooperación Descentralizada puede representar un nuevo espacio
para la cooperación, capaz de aprovechar la experiencia y los recursos de las instituciones
públicas sin caer por ello en un planteamiento de la misma de carácter instrumental o in-
teresado? ¿Puede la Cooperación Descentralizada representar un espacio de colaboración
entre diversos agentes e instituciones, capaz de superar la tradicional desconfianza entre
gobiernos y ONGD?

La respuesta a estas preguntas está indisolublemente unida a la posibilidad de establecer al-
gunos consensos básicos sobre lo que representa y, sobre todo, sobre lo que puede represen-
tar la cooperación descentralizada. Unos consensos que, como ya se ha dicho, sirvan tam-
bién para analizar y evaluar la orientación de las políticas de cooperación descentralizada. 

3.2. La Cooperación Descentralizada, la agenda internacional del desarrollo,
y el debate sobre la eficacia

Pese a las consideraciones llevadas a cabo en los anteriores apartados, y al amplio mar-
gen existente para desarrollar con toda su potencialidad los instrumentos y recursos es-
pecíficos que los distintos territorios y administraciones tienen para la cooperación, no
podemos perder de vista que la Cooperación Descentralizada no es algo ajeno al siste-
ma internacional de cooperación. Esta constatación tiene importancia a la hora de es-
tudiar las políticas de Cooperación Descentralizada ya que, junto a aspectos propios o
característicos de las mismas, deberán ser tenidas en cuenta algunas otras preocupacio-
nes, habitualmente presentes en los estudios y análisis generales sobre la cooperación,
y que inciden en la calidad y en la capacidad transformadora de la política llevada a
cabo. 

A lo largo de la última década, las agencias de desarrollo, los organismos multilaterales, y
los gobiernos de los llamados países “donantes” han propiciado un amplio debate sobre
algunas cuestiones que conciernen a la orientación de la cooperación y que han girado en
torno a tres grandes temas: la “agenda” y las prioridades de la cooperación, concretadas en
la Declaración del Milenio y posteriormente en los ODM; los asuntos relativos a la financia-
ción del desarrollo, a partir del denominado Consenso de Monterrey y su reafirmación en
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Doha; y finalmente, todo lo relacionado con la eficacia de la ayuda, los principios de Pa-
rís y el Plan de Acción de Accra. Desde nuestro punto de vista, todo ello ha supuesto un
intento, escasamente fructífero, de recomponer la maltrecha imagen de la cooperación,
sumida en una profunda crisis desde los años 90 del siglo pasado. Consideramos que los
llamados consensos internacionales planteados a lo largo de los últimos años no reflejan
un diagnóstico de algunos problemas recurrentes, ni adoptan un enfoque integral sobre
las cuestiones del desarrollo21. Por el contrario, se ha ido imponiendo un enfoque cre-
cientemente tecnocrático en lo referente al análisis de la cooperación, que deja al margen
buena parte de los temas que afectan a las políticas de desarrollo y a los factores estructu-
rales que inciden en las mismas. En este contexto, el debate sobre la coherencia de las po-
líticas de desarrollo ha sido generalmente obviado, quedando fuera del campo de estudio
muchas cuestiones que han incidido negativamente en los posibles efectos de la coopera-
ción pero que tienen que ver con temas que se sitúan más allá de la cadena de la ayuda y
de la gestión de ésta. 

21 Una reflexión sobre esta cuestión puede verse en Unceta, Martínez Herrero y Zabala (2011).

Gráfico 5

Cuestiones generales
de la Cooperación al Desarrollo

Objetivos Generales Principios de París
Requerimientos 

Políticas Públicas

Transversalidad 
CAD, AECID, CC.AA.

Adaptación crítica a
la Cooperación
Descentralizada

Bases legales
Compromisos medio

y largo plazo
Seguimiento y evaluación

En cualquier caso, a la hora de analizar la Cooperación Descentralizada consideramos
necesario tener en cuenta algunas cuestiones que afectan a todos los niveles o ámbitos de
la cooperación: en primer lugar, la llamada agenda de la cooperación y los objetivos
transversales de la misma; en segundo término, los debates sobre la eficacia de la ayuda y
las referencias contenidas en la Declaración de Paris; y, finalmente, algunos elementos
que deben formar parte de cualquier política pública y, por tanto, también de las políti-
cas de cooperación.
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La Agenda del Desarrollo y los objetivos transversales de la cooperación

A lo largo de los últimos años, tanto los fracasos cosechados por las políticas de desarro-
llo y los programas de cooperación, como la emergencia de nuevas y graves amenazas
para el bienestar y el progreso humanos, han puesto de manifiesto la necesidad de una
nueva visión, mucho más amplia y poliédrica sobre la cuestión de desarrollo. Ello se ha
concretado en una toma en consideración de diferentes dimensiones del desarrollo (más
allá de la tradicional preocupación por el crecimiento económico y la expansión produc-
tiva) que necesariamente deben estar presentes en cualquier política de desarrollo o pro-
grama de cooperación. Algunas de estas dimensiones han dado cuerpo a un cierto con-
senso internacional -probablemente más formal que real- en torno a algunas referencias
que deberían estar en la base de las políticas de cooperación y formar parte intrínseca de
las distintas intervenciones puestas en marcha. 

Lo anterior ha acabado por concretarse en los llamados objetivos transversales u horizon-
tales que deberían siempre procurarse, con independencia del tipo de intervención que
se realice o el sector en el que se trabaje. En este sentido, y aunque los documentos de po-
lítica de unas y otras instituciones no siempre dan cuenta exacta de los mismos objetivos
transversales, ni tampoco éstos se definen en los mismos términos, consideramos que di-
chos objetivos pueden resumirse en los siguientes cinco: contribuir a eliminar la pobreza
y satisfacer las necesidades básicas de la población; contribuir a una mayor equidad de
género y eliminar la discriminación de las mujeres; contribuir a la sostenibilidad me-
dioambiental y al bienestar de las futuras generaciones; contribuir a la defensa y protec-
ción de los derechos humanos; y contribuir a la defensa de la diversidad cultural y al for-
talecimiento de las propias potencialidades de desarrollo. 

La idea de transversalidad implica la necesidad de que estos temas sean necesariamente te-
nidos en cuenta en el conjunto de las intervenciones llevadas a cabo, y no sólo en aquellas
acciones orientadas específicamente al logro de cada uno de dichos objetivos. Ello implica
a priori una apuesta por una cooperación al desarrollo de carácter más integral, al menos en
lo que se refiere a la concepción de las intervenciones concretas desplegadas. Ahora bien, la
toma en consideración de estos u otros objetivos transversales no implica necesariamente la
asunción de una propuesta genuinamente transformadora de la realidad. De hecho, la in-
clusión de estas dimensiones del desarrollo en la formulación de las políticas de coopera-
ción constituye una condición necesaria, pero no suficiente, si no se acompaña de la im-
prescindible coherencia de otras políticas, aspecto que, en nuestra opinión, constituye el
auténtico talón de Aquiles de la cooperación al desarrollo. En la actualidad, muchas políti-
cas puestas en marcha por los principales gobiernos donantes son abiertamente contradic-
torias con los objetivos que se pretenden teóricamente alcanzar a través de la cooperación al
desarrollo, por lo que la asunción formal de algunos objetivos transversales requiere ser
complementada con otras propuestas. Por otra parte, la definición de una serie de objetivos
transversales, representativos de aspectos centrales del desarrollo, requiere además de una
posterior concreción de criterios operativos para segurar que los mismos estén realmente
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presentes en los programas y las intervenciones llevadas a cabo, lo que se plasmará en una
mayor o menor coherencia interna de la política diseñada.

La definición o sistematización de una serie de objetivos transversales como los mencio-
nados no agota en modo alguno la discusión sobre la orientación de las políticas de coo-
peración hacia un desarrollo más humano, sostenible y equitativo, pues otros muchos as-
pectos -de distinta naturaleza- forman parte de dicho proceso. En la actualidad son
muchas las voces que reclaman una nueva concepción de la cooperación que signifique
transitar desde una política basada en la ayuda, hacia una política global de desarrollo. Se
trata de debates abiertos, que afectan a un buen número de cuestiones, como la conside-
ración de los bienes públicos globales, la gobernanza global, o la propia idea de un siste-
ma financiero global.

Ahora bien, en el momento actual, los mencionados temas u objetivos transversales
constituyen una importante referencia en los debates sobre las políticas de cooperación,
considerándose en cierta forma la expresión de su mayor o menor bondad en lo referen-
te a orientación y a los objetivos planteados. El hecho de que, más allá de sus limitacio-
nes, dichos temas se encuentren ampliamente reconocidos a día de hoy por agencias de
desarrollo o sectores académicos especializados, hace que, a nuestro modo de ver encar-
nen, de manera más cabal que otras la centralidad de algunas dimensiones del desarrollo.
Por ello, entendemos que son cuestiones que deberían formar parte también del diseño
de las políticas de cooperación descentralizadas, constituyendo referencias obligadas en
cualquier propuesta metodológica para el análisis o evaluación de las mismas

La Declaración de París y la Cooperación Descentralizada

Otra de las referencias básicas que, a lo largo de los últimos años, han pasado a formar
parte de los análisis sobre la Cooperación al Desarrollo son los principios contenidos en
la Declaración de París y el posterior Programa de Acción de Accra, en el marco de los
debates llevados a cabo sobre la eficacia de la cooperación. Desde nuestro punto de vista,
la filosofía que impregna tanto la Declaración de París como la mayor parte de los deba-
tes asociados a la misma, presenta algunos inconvenientes de cara a realizar un diagnós-
tico realista sobre los problemas que aquejan a la cooperación al desarrollo22.

Desde un punto de vista más general, consideramos que la Declaración de Paris se inspi-
ra en una concepción algo estrecha de la cooperación al desarrollo que reduce la misma a
las transferencias de recursos que se realizan desde los llamados países ricos hacia los con-
siderados países en desarrollo. Esto es, sitúa el debate sobre la calidad de la cooperación
-y el análisis sobre sus éxitos o fracasos- en la denominada “cadena de la ayuda”, es decir
en el tipo de relaciones que se establecen entre donantes y receptores, y en la manera en
que se planifican, gestionan y evalúan las transferencias de unos a otros. Pero al fijar la

22 Un amplio tratamiento de estas cuestiones pude verse en Alonso, Garcimartín y Martin (2010). 
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atención en estas cuestiones, quedan fuera del análisis toda una serie de elementos que
condicionan gravemente los procesos de desarrollo y la sostenibilidad de las intervencio-
nes a medio plazo, muchos de los cuales se sitúan más allá de la mencionada “cadena de
la ayuda”. 

Así, cuestiones esenciales para el desarrollo, que forman parte de los llamados problemas
globales y que afectan a las relaciones entre donantes y receptores permanecen fuera de
los debates sobre la calidad de la cooperación. El resultado de todo ello es una visión re-
duccionista de la cooperación internacional, que deja fuera del debate cuestiones esen-
ciales del desarrollo, centrando la atención en las transferencias de recursos, y haciendo
recaer las responsabilidades en la mala gestión de las mismas. En este contexto, la ya
mencionada cuestión de la coherencia de políticas -cuya ausencia ha sido numerosas ve-
ces señalada como la causa principal del fracaso de la cooperación- queda clamorosamen-
te al margen de los temas de la Declaración de París. Sin embargo, la cooperación al des-
arrollo no podrá ser eficaz, mientras no sea coherente ya que, como ya se ha señalado,
muchas actuaciones que los gobiernos donantes llevan a cabo en diversos campos son
contrarias a los objetivos marcados por la política de cooperación, y acaban socavando
por completo las potencialidades de ésta. Por otra parte, la alusión al Diálogo de Políti-
cas contenida en el Plan de Acción de Accra apenas representa una declaración de inten-
ciones que no sirve para modificar en lo sustancial los criterios ni los indicadores de la
Declaración de París. 

Por otra parte, no deben perderse de vista los problemas referidos a la escasa potenciali-
dad de los principios de Paris, lo cual constituye un serio problema que hace que, en mu-
chas ocasiones, las recomendaciones derivadas de la mencionada declaración se convier-
tan en papel mojado. Así la defensa de principios como la Apropiación o el Alineamiento
corre el riesgo de quedarse en mera retórica cuando las instituciones de los países socios
carecen de capacidad para asumir el liderazgo sobre el proceso, o de representatividad
para encarnar las aspiraciones de la mayoría de la población o de sectores de la misma es-
pecialmente afectados por las políticas de cooperación. La consecuencia es, como ya se
ha señalado, una visión tecnocrática de la cooperación y de la gestión de la ayuda, plan-
teada al margen de las condiciones reales y de la capacidad de los distintos actores para
asumir el papel que se les otorga.

Por otra parte, desde el punto de vista de la cooperación descentralizada, la Declaración
de París aparece como algo relativamente alejado de su ámbito de actuación, ya que la
misma parece estar concebida desde los problemas que más afectan a la cooperación bi-
lateral (entre estados) y a las relaciones que se establecen entre los gobiernos “donantes”
y sus socios de los países “receptores”. Todo el texto de la declaración está constantemen-
te referido a gobiernos nacionales, planes nacionales, presupuestos nacionales, países do-
nantes y socios, etc. E incluso el propio capítulo III de la Declaración, dedicado a los In-
dicadores para evaluar los progresos en su aplicación, señala que los mismos deben
medirse “a escala nacional con supervisión internacional”. Esta visión de la cooperación
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que contempla a los estados como casi únicos protagonistas de la misma, plantea algunos
problemas tanto por el lado de los llamados donantes, como por el de los considerados
países receptores. 

En lo que respecta a los países donantes, el monopolio otorgado por la Declaración de
París a los gobiernos estatales como protagonistas de la nueva asociación que se pretende,
y como interlocutores en la aplicación de los principios definidos, deja fuera a otros ac-
tores relevantes en la cooperación al desarrollo. Entre ellos destacan las ONG y las enti-
dades subestatales. Las ONG representan una parte significativa de los esfuerzos desple-
gados por la sociedad en materia de cooperación, especialmente en términos cualitativos
y su papel en los denominados países socios por la Declaración de París, es de la máxima
importancia. No deben olvidarse las tensiones existentes en muchos países receptores de
AOD entre los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil, algunas de las cuales
buscan y encuentran amparo y apoyo en la cooperación internacional. Por ello, el énfasis
puesto por la Declaración de París en el papel de los gobiernos y de sus políticas corre el
riesgo de convertirse en argumento a favor del control de las ONG y de su subordina-
ción a las estrategias de aquellos, como ha sido reiteradamente señalado23. 

Por lo que respecta a otros actores -como las entidades públicas de carácter subestatal-, la
Declaración de París supuso también una desconsideración de los mismos, al subordinar
los principios de la eficacia a la asociación entre los gobiernos de los Estados y el trata-
miento en su seno de las cuestiones relativas a la Apropiación, o el Alineamiento. En ese
contexto, los planes de desarrollo de carácter local -que pueden ser referencias importan-
tes- quedan fuera del análisis. De manera más general, la pretensión de construir unas re-
laciones de asociación más horizontales en base al protagonismo de los estados, descon-
sidera la importancia de las redes tejidas por la sociedad civil y por las entidades
subestatales de unos y otros países, incluidos los flujos financieros promovidos y gestio-
nados en su seno. En ese sentido, y aunque en el posterior Plan de Acción de Accra se
aluda tímidamente a la necesidad de asociaciones más inclusivas -que puedan dar cabida
a distintos agentes- las cuestiones relativas a la Cooperación Descentralizada y al análisis
de sus potencialidades se encuentran en general ausentes tanto de la letra como del espí-
ritu de la Declaración de París. 

Ello no obstante, consideramos que existen algunos aspectos de los principios conteni-
dos en la mencionada declaración que pueden ser reinterpretados y aplicados a las políti-
cas de cooperación descentralizada, contribuyendo a realizar análisis y valoraciones más
certeras sobre el diseño y la aplicación de las mismas. Esto afecta a los principios de apro-
piación por parte de la población local, o de alineamiento con las políticas locales de
desarrollo de las contrapartes (las cuales, por otra parte, podrían ser contradictorias o es-
tar en conflicto con las de los gobiernos centrales). También afecta a la idea de mutua

23 Un análisis de gran interés sobre estas cuestiones puede verse en Sanahuja (2007).
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responsabilidad, en la medida en que ello está relacionado con la construcción de asocia-
ciones más eficaces e inclusivas y podría llegar a traducirse en asociaciones inter-locales
para el desarrollo. Y, evidentemente, afecta a cuestiones como la evaluación de resultados
o la armonización de procedimientos, si bien estos últimos son temas más comunes al
conjunto de políticas públicas.

Por todo ello, consideramos que, con las necesarias matizaciones y adaptaciones, los
principios contenidos en la Declaración de París y, en general, las cuestiones relativas a la
eficacia de la cooperación, deberían formar parte también del diseño de las políticas de
Cooperación Descentralizada y ser objeto de atención en las propuestas que se elaboren
para el análisis y/o evaluación de las mismas.

La Cooperación Descentralizada como Política Pública

Finalmente, en este apartado relativo a cuestiones generales que deben ser tenidas en cuen-
ta a la hora de analizar las políticas de cooperación descentralizada, no podemos soslayar
que éstas deben regirse por algunos principios que afectan a todas las políticas públicas.
Ello, que puede parecer una obviedad, no lo es tanto si tenemos en cuenta que, en el caso
español, sólo recientemente se ha planteado la necesidad de dar a la Cooperación Descen-
tralizada la solidez y el rigor propios de una política pública, sin que dicho propósito haya
sido siempre logrado. Como es sabido, durante bastante tiempo la cooperación impulsada
por Comunidades Autónomas y Ayuntamientos ha sido más el resultado de la presión de
algunos sectores de la sociedad, que de una reflexión rigurosa sobre el tema, lo que ha deri-
vado en ocasiones en la ausencia de una política como tal y en la mera formulación de al-
gunos objetivos e instrumentos en clave de respuesta a las demandas planteadas24.

Ahora bien, la necesaria consideración de la Cooperación Descentralizada como política
pública plantea una serie de requisitos que deben formar parte asimismo del marco de refe-
rencia desde el cual analizar o evaluar la misma. Entre ellos deben ser tenidos en cuenta la
conveniencia de tener unas bases legales que regulen las intervenciones y la participación
de los diversos agentes implicados. Ello resulta fundamental para otorgar seguridad jurídi-
ca a las actuaciones puestas en marcha y también para regular el papel de los distintos acto-
res o el funcionamiento de los órganos de seguimiento y de participación.

Un segundo aspecto relacionado con la consistencia de la política de cooperación descen-
traliza como política pública es el que afecta a la necesidad plantear unos compromisos y
objetivos de medio y largo plazo, que superen la visión de corto plazo y las intervenciones
puntuales. La existencia o no de estos compromisos constituye un asunto de la máxima
trascendencia a la hora de examinar la previsibilidad de la política y la posibilidad, para los
diversos actores implicados, de enmarcar sus actuaciones en una lógica de continuidad.

24 Esta cuestión es ampliamente tratada por Martínez y Sanahuja (2009).
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Finalmente, consideramos que, al igual que sucede para cualquier política pública, es
exigible que la Cooperación Descentralizada contemple los instrumentos necesarios para
un adecuado seguimiento y evaluación de la política y para poder avanzar en un análisis
de la misma que trascienda el nivel de los proyectos o intervenciones puntuales. 

3.3. La identidad de la cooperación descentralizada: 
consideraciones generales

Más allá de las anteriores consideraciones, relativas a aquellos asuntos de tipo general que
deben ser tenidos en cuenta por las políticas de cooperación descentralizadas, y que por
lo tanto deben constituir referencias a la hora de plantear su evaluación, existen otros
asuntos, propios del ámbito subestatal y de cada territorio, que también deben ser exa-
minados, y que constituyen las señas de identidad de este tipo de cooperación. Es impor-
tante a este respecto considerar las posibilidades que tiene la Cooperación Descentraliza-
da de agregar un valor al conjunto de la cooperación, aprovechando las ventajas
comparativas existentes en este ámbito en lo que se refiere a la promoción y gestión del
desarrollo, desde el establecimiento de una adecuada relación de complementariedad
con otros niveles o ámbitos de la cooperación. 

En línea con esta premisa, es preciso tener en cuenta que, dentro de los Estados, y muy
especialmente en el caso de aquellos de mayor dimensión y diversidad (como es el caso
español) los distintos territorios tienen estructuras sociales y económicas parcialmente
diferentes, así como experiencias distintas en lo que hace referencia a sus propios proce-
sos históricos de desarrollo. De ahí que sea conveniente y útil que la Cooperación Des-
centralizada parta de un diagnóstico específico de sus propias potencialidades, relacio-
nándolas con los objetivos que se plantea acometer. Además de recursos que pueden ser
comunes (como los financieros) cada territorio tiene cosas distintas que aportar a la coo-
peración, experiencias y saberes propios que poner al servicio de otros territorios y gru-
pos humanos, en una relación de cooperación entendida más como espacio de encuen-
tro e intercambio que como vínculo entre donantes y receptores.

De acuerdo a lo señalado en apartados anteriores, consideramos que, tanto por la espe-
cial significación que algunos temas u objetivos de desarrollo tienen para la cooperación
descentralizada, como por la manera en que ésta puede operar, existen unos rasgos espe-
cíficos que la informan25 y cuya identificación resulta de la máxima importancia a la hora
de evaluar la pertinencia de la política. Dicho de otra forma, existen unos perfiles pro-
pios de la Cooperación Descentralizada que hacen que ésta sea pertinente, y que tenga
sentido impulsarla. Si eso no fuera así, habría que preguntarse sobre el interés de mante-
ner unas políticas y unas estructuras propias para la cooperación descentralizada, en vez
de sumar sus fondos a los que se gestionan desde otros ámbitos de la Cooperación. 

25 Es importante aclarar que la identificación de unos rasgos propios o más específicos de la cooperación descentralizada no implica
considerar que éstos sean necesariamente exclusivos de la misma.
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Esta preocupación está además relacionada con la necesidad de superar la visión de la co-
operación centrada en la mera transferencia de recursos, o en el financiamiento de pro-
yectos promovidos por las ONGD, para plantear relaciones crecientemente horizontales
y recíprocas entre instituciones más o menos homólogas en cuanto a sus objetivos. En
este sentido, cobra especial relevancia la preocupación por dotar a la Cooperación Des-
centralizada de un plus, de un valor añadido, que debería estar principalmente represen-
tado por la aportación diferencial que cada territorio y/o institución pueda llevar a cabo. 

El estudio de la literatura existente sobre la Cooperación Descentralizada, así como de
los principales documentos programáticos elaborados a ese respecto por diferentes tipos
de instituciones, permite avanzar algunos campos de especial interés a la hora de perfilar
la identidad de este tipo de cooperación.

Dichos campos son los siguientes:

Gráfico 6

Cuestiones específicas
de la Cooperación Descentralizada

Temas prioritarios Recursos y Agentes
Relaciones de
Cooperación

Específicos

Compartir
experiencias

diversas

Comunes

Institucionalidad
local

Sensibilización
y ED

Recursos propios 
no financieros

Recursos de la
sociedad

Cooperación
directa

Asociaciones
horizontales
duraderas

Participación

• Los temas prioritarios de la cooperación descentralizada, o lo que es lo mismo, la
consideración de aquellos tipos de intervenciones en cooperación que mejor se ajus-
tan a las características propias y a lo que cada territorio puede aportar. Desde esta
perspectiva creemos que existen dos tipos de asuntos a tener en cuenta. Por un lado,
los temas específicos en los que cada territorio puede aportar una mayor consistencia
y potencialidad a las políticas de cooperación al desarrollo. Y, por otra parte, algunos
temas que son comunes al conjunto de territorios y entidades subestatales y que pue-
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den marcar la diferencia o la especificidad de la Cooperación Descentralizada respec-
to de la llevada a cabo por el gobierno central.

• Los agentes y los recursos de la cooperación descentralizada, lo que lleva a considerar
aquellas capacidades que pueden ser movilizadas en cada territorio a favor de la coo-
peración. Creemos que, en lo relativo a esta cuestión, existen algunos tipos de recur-
sos que están presentes, con mayor o menor intensidad, en los distintos territorios y
otros que son propios de algunos. Ahora bien, tanto unos como otros deberían ser
contemplados y por lo tanto tenidos en cuenta a la hora de examinar la calidad de las
políticas de cooperación descentralizadas, y la capacidad de las mismas de aprovechar
sus propias potencialidades.

• Las relaciones de cooperación establecidas desde los ámbitos descentralizados, lo que
tiene que ver con las formas de trabajo y de asociación planteadas tanto con las con-
trapartes como entre los agentes de desarrollo del propio territorio. En este orden de
cosas, no debe olvidarse que las políticas de cooperación descentralizadas, por su pro-
pia naturaleza, permiten poner en juego fórmulas de colaboración y de partenariado
que son mucho más difíciles de implementar desde otros ámbitos territoriales y/o ad-
ministrativos.

El examen de estos tres tipos de asuntos permite avanzar en la definición de los rasgos más
sobresalientes que prefiguran la identidad de la Cooperación Descentralizada y la potencia-
lidad de la misma. De ahí que los mismos deban constituir referencias obligadas a la hora
de proponer una metodología útil para el análisis y evaluación de este tipo de cooperación.
En los próximos apartados abordaremos cada uno de ellos con más extensión.

3.4. Los temas propios de la Cooperación Descentralizada

Como ya se ha señalado con anterioridad, existe un creciente consenso sobre la impor-
tancia de algunos temas o dimensiones del desarrollo que hacen que los mismos deban
formar parte del diseño de las estrategias de cooperación y, además, deban ser tenidos en
cuenta en las distintas intervenciones que se promueven. Se trata de lo que hemos deno-
minado líneas o temas transversales, cuya significación está presente en los programas
y proyectos de cooperación en cualquier ámbito de la misma. En ese sentido, la coo-
peración al desarrollo descentralizada forma parte del esfuerzo internacional a favor
del desarrollo y, en consecuencia, comparte los objetivos generales de la lucha contra
la pobreza, la equidad de género, la sostenibilidad medioambiental, el impulso y protec-
ción de los derechos humanos, o la diversidad cultural.

Sin embargo, además de estos objetivos transversales de carácter general, existen otros,
que forman parte de lo que la Cooperación Descentralizada puede aportar con más fun-
damento a la tarea del desarrollo, y que están en relación con la especificidad de las ins-
tituciones locales y con las características del territorio en el que operan. De acuerdo a
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ello, no puede dejarse de lado que cada ámbito, institución o agente de cooperación tie-
ne capacidades específicas que le confieren una identidad propia y que hacen que pueda
contribuir de manera más eficaz a la tarea del desarrollo, proponiéndose determinados
objetivos para los cuales está especialmente capacitado. Las CC. AA., o los Ayuntamien-
tos, no pueden ser una excepción a este respecto, por lo que resulta pertinente que, a la
hora de elaborar las políticas de cooperación al desarrollo, traten de poner en valor aque-
llas cuestiones que representan más genuinamente sus capacidades y potencialidades. 

Como ya se ha señalado, a la hora de examinar los temas propios de la cooperación des-
centralizada, aquellos en los que puede tener una mayor potencialidad e incidencia, de-
bemos distinguir dos cuestiones diferentes: por una parte, el necesario diagnóstico que
en cada ámbito territorial e institucional debe hacerse sobre la propia experiencia de des-
arrollo y lo que de específico puede aportarse a la tarea de la cooperación. Y, por otro
lado, el reconocimiento de algunos temas, comunes a los distintos territorios, en los que
la Cooperación Descentralizada tiene claras ventajas sobre la cooperación que puede des-
plegarse desde el nivel central.

La primera de estas dos cuestiones, la referida a la propia experiencia de desarrollo, debe
analizarse en relación con la historia, la cultura, la sociedad, las instituciones, o la estruc-
tura económica existente en cada territorio. Consideramos que la idea de entender la co-
operación entre territorios como la posibilidad de compartir una experiencia de desarro-
llo, aportando los conocimientos y capacidades acumulados a lo largo de la misma, cobra
una especial relevancia en el ámbito de la cooperación descentralizada. No es la misma la
aportación específica que desde su experiencia puede realizar una gran urbe que un pe-
queño municipio; la de un territorio especializado en unos sectores productivos que la de
otros cuya economía gira en torno a otros sectores; o la de una institución con experien-
cia en la gestión de determinados temas que la de otra que carece de ella. Por todo ello,
una de las referencias principales a la hora de definir y plasmar los objetivos de las políti-
cas de cooperación descentralizadas debería ser, necesariamente, la consideración de las
capacidades propias -técnicas y humanas- de cada territorio y lo que el mismo, desde su
propia experiencia de desarrollo, puede aportar. De ahí que sea importante el diagnósti-
co sobre la propia realidad y sobre las mencionadas capacidades, el cual puede ser mucho
más valioso si es compartido por unos y otros actores.

La segunda vertiente del tema es la relativa a aquellos temas que, en mayor o menor
medida, están presentes en unos y otros territorios y en el conjunto de las instituciones
subestatales. Son aspectos que forman parte del quehacer cotidiano de dichas institucio-
nes o que constituyen objeto de atención preferente por parte de las mismas, lo que de-
termina que sea posible una implicación más eficaz por su parte. Ello les convierte en op-
ciones prioritarias y en referentes esenciales de la cooperación descentralizada. Del
estudio llevado a cabo, se deduce la existencia de dos temas principales, que deben ser
objeto de especial tratamiento por parte de la cooperación descentralizada:
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• En primer lugar, se encuentra la cuestión del fortalecimiento de las instituciones lo-
cales, del tejido social y de la participación como aspecto central en el que deben fi-
jarse las políticas de cooperación descentralizadas. De la misma manera que existen
ámbitos de la cooperación al desarrollo que son consustanciales a los Estados y res-
ponsabilidad principal de los gobiernos centrales -en los que las instituciones locales
y/o regionales tienen un papel muy limitado-, hay otros ámbitos en los que estas ins-
tituciones tienen mucho que aportar. Es el caso del impulso del desarrollo local en
sus distintas vertientes, ya que se trata del ámbito natural en el que se desenvuelven
tanto las comunidades autónomas, como los ayuntamientos y otros entes territoria-
les, incluidas las organizaciones de la sociedad civil que operan en el territorio. 

Las posibilidades de colaboración en este terreno se plantean tanto en lo relativo a la
planificación estratégica a largo plazo como en el quehacer diario, aportando la ex-
periencia y los conocimientos existentes. Ello implica, lógicamente, una apuesta de-
cidida por la participación y por el fortalecimiento de las capacidades institucionales
locales y regionales, en concertación con las organizaciones sociales de las zonas en
las que se coopera, lo que, a su vez, guarda relación con el apoyo a los procesos de
descentralización. Este último aspecto adquiere una especial relevancia de cara a for-
talecer tanto las instituciones locales como el propio tejido social de los territorios y
las sociedades con las que se establecen lazos de cooperación, en un contexto en el
que los estados tienen crecientes dificultades para promover el desarrollo y prestar
determinados servicios desde el nivel central. En estas circunstancias, las institucio-
nes locales - CC. AA., Ayuntamientos, u otros- pueden aportar una experiencia y
una colaboración mucho más específica y cercana.

• Y en segundo término, debe subrayarse que la Cooperación Descentralizada consti-
tuye un ámbito de actuación privilegiado en lo que respecta a la sensibilización y la
educación al desarrollo, entendidas como la promoción en nuestras sociedades de
valores solidarios y del fomento de un pensamiento crítico que cuestione las desigua-
les relaciones internaciones, favoreciendo la implicación de nuestra sociedad en ac-
ciones que contribuyan a superarlas. No es en modo alguno casual que las CC. AA.
y los Ayuntamientos sean las instituciones públicas que más contribuyen a la finan-
ciación de actividades de sensibilización y educación al desarrollo en España26. Ello se
encuentra directamente relacionado con dos condiciones propias de los ámbitos au-
tonómicos y locales. En primer lugar, la mayor cercanía entre las instituciones y la
ciudadanía, y las consiguientes posibilidades de poner en juego muy diversos recur-
sos existentes para programas de educación al desarrollo y de sensibilización27, lo cual
no resulta tan fácil de llevar a cabo desde las instituciones de cooperación del gobierno

26 MAEC: Seguimiento del PACI 2008.
27 En relación con este asunto, no puede olvidarse que en el ámbito de la cooperación descentralizada existen muchas más posibilida-

des para socializar la solidaridad e integrar a nuevos agentes, haciendo de la propia experiencia en cooperación una potente herra-
mienta de concienciación y sensibilización.
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central. Y en segundo término, es preciso destacar la mayor autonomía existente en
el nivel descentralizado para cuestionar determinadas prácticas contrarias al desarro-
llo e incrementar la incidencia política de la cooperación, sin las limitaciones deriva-
das de la acción diplomática de los gobiernos centrales. 

Además de estos dos asuntos, el caso español presenta una especificidad muy relevante
en el campo de la educación al desarrollo y, más concretamente, en la que se realiza en
el ámbito de la enseñanza reglada. Nos referimos al hecho de que la competencia sobre
el sistema educativo pertenece a las Comunidades Autónomas, lo que convierte a éstas
en las principales responsables de promover la educación en valores en el ámbito esco-
lar y, por tanto, de garantizar en este terreno la coherencia de políticas. 

De acuerdo a todo lo anterior, consideramos que existen unos temas propios y/o priori-
tarios de la Cooperación Descentralizada que necesariamente han de ser tenidos en
cuenta a la hora de establecer una referencia o unos indicadores desde los cuales poder
analizar y evaluar las políticas en este ámbito.

3.5. Los agentes y los potenciales recursos para la Cooperación al Desarrollo
de carácter descentralizado

De manera muy relacionada con lo anterior, es preciso tener en cuenta que la Coopera-
ción Descentralizada opera en un ámbito especialmente propicio para movilizar al servi-
cio de la cooperación toda una amplia gama de recursos y agentes de desarrollo, mucho
más difíciles de poner en juego cuando se trata de cooperaciones de ámbito superior (bi-
lateral o multilateral). Ello tiene que ver con dos tipos de asuntos. Por una parte, con el
hecho de que las instituciones subestatales cuentan, en general, con una amplia gama de
recursos técnicos y humanos, y con una trayectoria propia relacionada con la gestión del
desarrollo local en sus más variadas facetas. Y por otro lado, tiene que ver también con
una cuestión de cercanía, asociada al mejor conocimiento de las capacidades existentes
en la propia sociedad y sus diversas organizaciones. Por unas y otras razones considera-
mos que existe un conjunto de factores que resultan también especialmente relevantes en
el ámbito de la cooperación descentralizada:

• En primer término, es preciso destacar la importancia de poner en juego los recursos
propios no financieros (tanto técnicos como humanos) de las propias administra-
ciones en los programas y proyectos de desarrollo a impulsar. Ello implica la necesi-
dad de asumir un mayor protagonismo y responsabilidad en la cooperación, renun-
ciando al papel de meros financiadores del trabajo llevado a cabo por organizaciones
privadas (generalmente las ONGD) las cuales tienen a veces dificultades y limitacio-
nes para encarar determinados objetivos de desarrollo. Nos referimos aquí a una am-
plia variedad de agentes y recursos institucionales, y a un importante caudal de cono-
cimientos y experiencias acumuladas, existentes en distintos ámbitos de las CC. AA,
las Diputaciones, los Ayuntamientos, las Mancomunidades de Servicios, las Agencias
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de Desarrollo Local o, de manera más general, los Organismos Autónomos y Empre-
sas Públicas de carácter local. Se trata de capacidades existentes en las propias admi-
nistraciones o en organismos dependientes de las mismas, cuya aportación podría ser
muy relevante y cuyo aprovechamiento en programas y proyectos de cooperación
puede ser realizada de manera más sencilla, flexible, y rápida que cuando se trata de
recursos del gobierno central. 

• En segundo lugar, cabe subrayar la ventaja de la Cooperación Descentralizada a la
hora de identificar y movilizar a favor de la cooperación al desarrollo distintos tipos
de agentes y recursos de la sociedad, existentes en los más diversos ámbitos y relacio-
nados con muy distintas facetas (educación, emprendizaje, asistencia social, medio
ambiente, equidad de género, etc.). La importancia que para la cooperación repre-
sentan estos recursos y estas energías presentes en la sociedad se ha incrementado en
los últimos años al evidenciarse que los problemas de desarrollo, aunque de diferen-
te manera, afectan a unos y otros tipos de países, los llamados donantes, y los consi-
derados receptores, haciendo que un mayor número de colectivos sociales se intere-
sen por las llamadas cuestiones globales. Además, la experiencia demuestra que
universidades, sindicatos, colectivos de mujeres, asociaciones de emigrantes, colegios
profesionales, etc., cuando son adecuadamente tratados e incorporados a la tarea de
la cooperación, aportan a ésta nuevas perspectivas, nuevas ideas y nuevas posibilida-
des de actuación. En este sentido, las instituciones locales y regionales pueden poten-
ciar y fortalecer dicha incorporación, contribuyendo a la vez a extender y socializar la
solidaridad. Además, las características de estos ámbitos territoriales más pequeños,
propios de la cooperación descentralizada, favorecen notablemente el conocimiento
de estos amplios recursos sociales, permitiendo la puesta en marcha de estrategias
proactivas destinadas a sumarlos más fácilmente a la cooperación, tarea que sería casi
imposible de plantear desde las políticas del gobierno central 

• Y finalmente, en tercer término, es preciso llamar la atención sobre la posibilidad
existente en el ámbito de la Cooperación Descentralizada de generar sinergias entre
unos y otros tipos de agentes y recursos, planteando objetivos y acciones capaces de
aprovechar la complementariedad de esfuerzos y las aportaciones de los mismos, algo
que de nuevo sería mucho más difícil de lograr en ámbitos como la cooperación bi-
lateral o multilateral. En efecto, los sistemas de información, el conocimiento recí-
proco acumulado y las redes sociales de todo tipo existentes en cada ámbito territo-
rial permiten el establecimiento de colaboraciones muy diversas y el aumento de la
eficacia y la eficiencia de las intervenciones realizadas, sin los costes y las dificultades
generados cuando no existe ese conocimiento y deben buscarse los recursos median-
te otros cauces. Un aspecto particular en este terreno es el relativo al impulso de alian-
zas interinstitucionales y alianzas público-privadas para la puesta en marcha de progra-
mas y proyectos, algo en lo que las instituciones subestatales tienen bastante
experiencia en otros sectores distintos al de la cooperación, como es el caso de la
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prestación de algunos servicios sociales. También aquí resulta importante la cuestión
del conocimiento previo de los recursos institucionales y sociales existentes, lo cual es
mucho más sencillo en territorios más pequeños y especialmente en el ámbito local. 

Las anteriores reflexiones nos llevan a considerar la necesidad de que este conjunto de te-
mas deban ser examinados cuando se trata de analizar o evaluar las políticas de coopera-
ción al desarrollo descentralizadas, pues forman parte esencial de su identidad y pueden
dotar a dichas políticas de un plus, de un valor añadido respecto de las que se llevan des-
de otros ámbitos. 

3.6. Las relaciones de cooperación en el ámbito descentralizado

Apuntaremos por último un tercer campo de asuntos que confieren personalidad a la Co-
operación Descentralizada y que, al incrementar su potencialidad, debe ser también teni-
do en cuenta a la hora de analizarla y/o evaluarla. Nos referimos a las posibilidades que, a
diferencia de otros ámbitos, presenta este tipo de cooperación para desplegar diversos ti-
pos de relaciones de cooperación con los socios o contrapartes, relaciones capaces de otor-
gar a la misma una mayor profundidad y fortaleza. Y si bien no se trata de asuntos exclu-
sivos de la cooperación descentralizada, es en ese ámbito en el que resulta más fácil
implementarlos. Dentro de este apartado señalaremos tres cuestiones diferentes: 

• En primer lugar, la Cooperación Descentralizada se caracteriza por su mayor capaci-
dad de establecer relaciones eficaces de cooperación directa con instituciones y or-
ganizaciones de otros países, dadas las posibilidades de adaptación a las necesidades
concretas de desarrollo local, y la flexibilidad y autonomía existentes para la toma de
decisiones. En este sentido, tanto las distintas consejerías, departamentos, o conceja-
lías, como los organismos o empresas públicas dependientes de ellas, pueden impli-
carse en tareas de cooperación directa, sin las limitaciones propias de la administra-
ción central, donde la intervención directa tiene que estar sujeta a la política exterior
del Estado y por lo tanto se encuentra condicionada en buena medida por la misma.
Además, la mayor cercanía y conocimiento de la realidad institucional, hace que la
participación de la propia administración en la puesta en marcha de la política sea
una posibilidad mucho más al alcance, por lo que no resulta comprensible la escasa
implicación directa de muchas administraciones en este campo.

• En segundo término, la Cooperación Descentralizada presenta una gran potenciali-
dad para establecer vínculos y acuerdos de asociación y cooperación horizontales y
duraderas, entre instituciones y agentes contraparte (sean de carácter público, priva-
do, o mixto), y para dotar a los mismos de una perspectiva de mayor reciprocidad.
En esta línea, la Cooperación Descentralizada permite más fácilmente el estableci-
miento de acuerdos entre contrapartes del mismo rango o del mismo nivel de especiali-
zación (lo que afecta tanto a instituciones y organismos vinculados a la administración
pública como a organismos y colectivos sociales) así como la inserción de estos acuerdos
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en la estrategia general de la cooperación descentralizada. Ello tiene que ver asimismo
con la posibilidad de acciones a largo plazo, insertas en acuerdos de asociación y mutua
colaboración entre instituciones y organismos de diversa índole, que puedan ir más allá
de la financiación o la puesta en marcha de proyectos más o menos puntuales, y que se
orienten hacia una cooperación estable y recíproca. En ese sentido, las intervenciones
concretas en forma de proyectos pueden insertarse más fácilmente en propuestas de co-
laboración de largo plazo entre instituciones y organizaciones de unos y otros territo-
rios, evitando la dispersión y el carácter puntual de muchas de ellas. 

• Y en tercer lugar, señalaremos la especificidad que presenta la Cooperación Descen-
tralizada en cuanto a las posibilidades de hacer de la misma una política más partici-
pativa, poniendo en marcha mecanismos e instrumentos orientados a que los distin-
tos agentes de la cooperación puedan participar activamente tanto en el diseño de
aquella, como en el seguimiento y evaluación de la misma. La Cooperación Descen-
tralizada dispone, en este sentido, de posibilidades claramente superiores a los de
otras cooperaciones en las que, dada la lejanía entre la administración y la sociedad,
la participación y el control sobre las políticas resulta mucho más difícil de canalizar
de manera eficaz. Ello permite, en principio, dotar tanto a la política de cooperación
como a las normas legales que la regulan de una mayor diversidad de instrumentos y
opciones a través de las cuales canalizar las preocupaciones de la ciudadanía y las in-
quietudes de los agentes de cooperación. Dentro de este campo, adquieren una espe-
cial relevancia los sistemas de información y la transparencia de la misma, pues ello
constituye la base desde la que poder impulsar una participación real y efectiva.

Por todo ello, consideramos que este tercer campo de asuntos, referidos a las formas de
colaboración y las relaciones de cooperación que pueden desarrollarse en el ámbito terri-
torial constituye asimismo una de las señas de identidad de la Cooperación Descentrali-
zada, lo que plantea la necesidad de que el mismo sea tenido en cuenta para su análisis y
evaluación

3.7. Los diferentes ámbitos o niveles en la Cooperación Descentralizada

Las observaciones llevadas a cabo en los apartados anteriores, referidas a los temas pro-
pios de la Cooperación Descentralizada, a la cuestión de los recursos y los agentes, y fi-
nalmente, al tipo de relaciones de cooperación, son producto de una visión global sobre
este tipo de cooperación que, sin embargo, no se corresponde del todo con la realidad.
En efecto, a la hora de analizar la identidad de la cooperación descentralizada es preciso
tener en cuenta la diferencia existente entre unas y otras instituciones, entre unos y otros
ámbitos territoriales. En este sentido, durante el trabajo llevado a cabo hemos podido
constatar la necesidad de profundizar en algunos aspectos de la identidad de la Coopera-
ción Descentralizada que adquieren especial relevancia en algunos ámbitos. En lo que se
refiere a instituciones de carácter subestatal existe en España una amplia y variada trayec-
toria que afecta no sólo a la Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, sino también a
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las Diputaciones, los Fondos Insulares, y los Fondos de Solidaridad de naturaleza inter-
municipal. Cada una de estas instituciones presenta sus propias particularidades que de-
ben ser tenidas en cuenta a la hora de interpretar el marco de referencia. 

Ahora bien, más allá de esta observación general, consideramos que es preciso ahondar
específicamente en la conceptualización y caracterización de la cooperación de carácter
local o municipal, estableciendo un marco de referencia para la misma que, compartien-
do la mayoría de los rasgos del conjunto de la cooperación descentralizada, permita vis-
lumbrar algunas características y potencialidades que son propias de ese ámbito. 

Se trata de una cuestión que excede las posibilidades de este trabajo y los objetivos traza-
dos con el mismo, pero sobre la que consideramos necesario llamar la atención. Del exa-
men de toda la literatura y la documentación analizadas se deduce que existe un campo
de investigación específico en el ámbito municipal que requiere ser explorado para poder
avanzar criterios de evaluación ad hoc. Especialmente relevante nos parece todo lo relati-
vo a la cooperación directa, el contenido concreto de los hermanamientos, y todo lo re-
lativo al intercambio de experiencias, lo cual requiere a su vez tener en cuenta las diferen-
tes realidades que representan municipios y ayuntamientos de muy diverso tamaño. 

Por ello, creemos que un catálogo de buenas prácticas en este campo, que permitiera
avanzar hacia un marco de referencia teórico, debería considerar dichas diferencias. No
obstante, es importante recordar que la esfera municipal constituye un ámbito de gestión
del desarrollo que recoge problemas de similar naturaleza en unos y otros países, lo que
abre un campo de posibilidades para la colaboración y el intercambio de experiencias di-
fícil de encontrar en otros terrenos.

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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Capítulo 4.
El sistema de indicadores: una propuesta
para el ámbito de las Comunidades Autónomas
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Partiendo de la metodología y del marco de referencia expuestos en los apartados ante-
riores, el último eslabón del trabajo realizado ha consistido en la elaboración, con carác-
ter preliminar, de un sistema de indicadores que pueda servir para analizar y en su caso
evaluar la calidad de las políticas de cooperación descentralizadas. 

De acuerdo a lo ya señalado, dicho sistema de indicadores se limita a dos posibles tipos
de evaluaciones: 

A) La evaluación de diseño o de carácter conceptual, en cuyo caso los indicadores pro-
puestos están reagrupados de acuerdo a los criterios de evaluación aceptados, es de-
cir, pertinencia, coherencia / complementariedad y participación, y estableciendo
para cada uno de dichos criterios, una serie de indicadores con los posibles valores
que pueden adoptar.

Gráfico 7
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B) La evaluación de aplicación y de gestión, en donde los criterios elegidos son los de
coherencia / complementariedad, armonización y transparencia / participación y de
la misma forma que en el caso anterior, se establece una batería de indicadores a los
que a su vez se han adjudicado diferentes posibles valores.

Gráfico 8
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El sentido de esta propuesta no es otro que el de abrir un debate sobre la manera de avan-
zar en la operatividad de la evaluación de las políticas de cooperación. Para ello, se han
realizado diversos test aplicando el sistema de indicadores al examen de diversas políticas
de cooperación descentralizadas28. Este ejercicio ha permitido calibrar el grado de adap-
tación de los distintos indicadores a las características de la información existente sobre
dichas políticas. Mediante estos test se ha desechado un buen número de indicadores, se

28 Para la realización de estos test se han tenido en cuenta todos los Planes Directores y Leyes de Cooperación de las diversas Comu-
nidades Autónomas, así como más de un centenar de Planes, Documentos Doctrinales, Decretos y Convocatorias realizados por las
diversas instituciones de la Comunidad Autónoma de Euskadi que intervienen en el ámbito de la cooperación al desarrollo. Se han
mantenido asimismo entrevistas, entre abril y diciembre de 2010, con la totalidad de Directores/as de Cooperación al Desarrollo de
las distintas CC.AA., a excepción de la Comunidad Valenciana donde ello no fue posible. En el caso de la CAE se han mantenido
además reuniones y entrevistas con responsables y personal técnico tanto del Gobierno Vasco, como de las Diputaciones Forales, los
Ayuntamientos de las tres capitales, y Euskal Fondoa.
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han modificado otros, se han incorporado algunos, y se han podido ajustar algo más los
valores a adjudicar. 

El sistema de Indicadores está elaborado tomando como referencia las Comunidades Au-
tónomas, por considerar que se trata de un ámbito de características más homogéneas y
de unas políticas de cooperación para cuyo análisis pueden ser introducidas un mayor
número de variables, especialmente en lo referido a la evaluación del proceso de gestión
y aplicación. Ello no obstante, consideramos que se trata de una propuesta que, con los
matices y consideraciones planteados en el apartado 3.6. (relativo a las relaciones de co-
operación en el ámbito descentralizado), puede ser adaptada para trabajar en otros ámbi-
tos territoriales y administrativos. 

Sea como fuere, se trata de una propuesta preliminar que, sin embargo, creemos que pue-
de servir para interpretar mejor el sentido y la utilidad del marco de referencia en el que se
inserta y del que deriva este sistema de indicadores. En este sentido, se ha tratado de propo-
ner un instrumento capaz de servir de conexión entre las reflexiones generales sobre la
orientación seguida por las políticas de cooperación descentralizadas, y la posibilidad de
analizar o verificar dicha orientación en concreto, de una manera más sistemática.

4.1. Consideraciones generales

El sistema de indicadores que aquí se presenta se enmarca en la metodología expuesta en
el apartado segundo de este trabajo. Allí se planteaban las limitaciones de diverso tipo
existentes para abordar la evaluación de las políticas de cooperación descentralizada, y la
necesidad de plantear propuestas que fueran operativas, teniendo en cuenta dichas limi-
taciones. Por ello, conviene recordar ahora, siquiera brevemente, las opciones metodoló-
gicas tomadas en las que se inscribe esta propuesta de indicadores. 

En este sentido, debemos señalar que los indicadores están agrupados en función del cri-
terio de evaluación para el que han sido concebidos. Y a su vez, los criterios se plantean
específicamente para cada uno de los dos tipos de evaluación seleccionados (Conceptual
o de Diseño; y de Gestión y Aplicación). En el caso de la Evaluación Conceptual o de
Diseño, cada uno de los criterios adoptados (pertinencia, coherencia, etc.) se valora de
acuerdo a una serie de referencias previamente establecidas, lo que da lugar a la tabla de
indicadores ordenada en base a dichas referencias. En el caso de la Evaluación del Proce-
so de Gestión y Aplicación, la tabla de indicadores sigue un orden diferente ya que aun-
que parte del mismo marco de Referencia, la agrupación se realiza teniendo también en
cuenta distintos tipos de aspectos relacionados con la puesta en marcha de la política.
Todo ello puede verse en el gráfico nº 9.

En todo caso, al final del capítulo se presentan unas notas técnicas con la idea de que sir-
van para una mejor comprensión del sistema de indicadores propuestos, y de sus posibles
usos y aplicaciones. 

El sistema de indicadores: una propuesta para el ámbito de las Comunidades Autónomas
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4.2. Evaluación de Diseño

Se presentan a continuación los indicadores elaborados para la evaluación conceptual o de
diseño de la política. Como ya se ha señalado, dichos indicadores están agrupados, para cada
criterio, de acuerdo a los temas planteados en el Marco de Referencia Conceptual.

4.2.1. Indicadores de Pertinencia

Adecuación de la política a los objetivos generales de carácter transversal 
de la Cooperación al Desarrollo. 

DPE1: Se considera la lucha contra la pobreza como referencia u objetivo general o
transversal de la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se

Gráfico 9
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hace referencia alguna a la lucha contra la pobreza; “1” si hay alguna referencia al
tema como elemento inspirador u objetivo genérico de la política; “2” si se plan-
tea dentro de un listado concreto de objetivos transversales de la política.

DPE2: Se considera la equidad de género como referencia u objetivo general o trans-
versal de la política. Este indicador puede tomar cuatro valores: “0” si no se hace
referencia alguna a la equidad de género, ni al trabajo con mujeres; “1” si hay al-
guna referencia al tema como elemento inspirador u objetivo genérico de la polí-
tica; “2” si la equidad de género se plantea dentro de un listado concreto de ob-
jetivos transversales de la política; “3” si se plantea el fortalecimiento de las
capacidades de las mujeres en las prioridades sectoriales

DPE3: Se considera la sostenibilidad medioambiental como referencia u objetivo general
o transversal de la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se
hace referencia alguna a la sostenibilidad medioambiental; “1” si hay alguna referen-
cia al tema como elemento inspirador u objetivo genérico de la política; “2” si se
plantea dentro de un listado concreto de objetivos transversales de la política.

DPE4: Se considera el impulso y la protección de los DD. HH. como referencia u ob-
jetivo general o transversal de la política. Este indicador puede tomar tres valo-
res: “0” si no se hace referencia alguna a la defensa de los DD. HH.; “1” si hay
alguna referencia al tema como elemento inspirador u objetivo genérico de la po-
lítica; “2” si se plantea dentro de un listado concreto de objetivos transversales de
la política.

DPE5: Se considera la diversidad cultural como referencia u objetivo general o trans-
versal de la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se hace
referencia alguna a la importancia de la diversidad cultural o de los factores cul-
turales; “1” si hay alguna referencia al tema como elemento inspirador u objeti-
vo genérico de la política; “2” si se plantea dentro de un listado concreto de ob-
jetivos transversales de la política.

Adecuación de la política a los requerimientos de eficacia de las políticas
públicas en general y de la Cooperación al Desarrollo en particular.

DPE6: Existen referencias a la participación, el dialogo, y la concertación como prin-
cipios rectores de las intervenciones (relación con Apropiación). Este indicador
puede tomar dos valores: “0” si no se hace ninguna alusión a dichos principios;
“1” si se hace alusión a los mismos.

DPE7: Se reconoce la necesidad de enmarcar las intervenciones en los planes de desarro-
llo locales (relación con Alineamiento). Este indicador puede tomar dos valores: “0”
si no se hace ninguna alusión a dicha necesidad; “1” si se hace alusión a la misma.

El sistema de indicadores: una propuesta para el ámbito de las Comunidades Autónomas
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DPE8: Se reconoce la necesidad de procedimientos orientados al seguimiento y eva-
luación de la política de acuerdo al criterio de gestión de resultados. Este indi-
cador puede tomar dos valores: “0” si no hay alusiones a la necesidad de dar se-
guimiento y evaluar la política; “1” si hay alusiones a dicha necesidad.

DPE9: Se plantea la necesidad de coordinación y/o complementariedad de la política
con la llevada a cabo por otras instituciones de cooperación (relación con Coor-
dinación y Armonización). Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no
hay ninguna referencia a la necesidad de complementariedad con otros ámbitos
o niveles de la administración; “1” si se alude a las relaciones de complementarie-
dad con la política de cooperación estatal y/o europea; y “2” si se alude a las rela-
ciones de complementariedad con la política de cooperación de otras institucio-
nes de la propia CA.

DPE10: Existe un marco legal propio y/o específico sobre la cooperación al desarrollo,
como soporte jurídico de la misma. Este indicador puede tomar dos valores: “0”
si no existe una ley autonómica específica de cooperación; “1” si existe una ley
autonómica específica de cooperación que regula la política.

DPE11: Se precisa el ámbito de aplicación de la política y de las instituciones y agen-
tes concernidos por la misma. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no
se define el ámbito institucional de aplicación de la política; “1” si dicho ámbito
queda reducido a la propia administración autonómica; “2” si el ámbito de apli-
cación definido se extiende a los Ayuntamientos, Diputaciones y otras institucio-
nes públicas de la CA.

DPE12: Se plantea un objetivo presupuestario específico como compromiso con la co-
operación al desarrollo (expresión de previsibilidad, relación con Mutua Res-
ponsabilidad). Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se establece un
objetivo presupuestario específico para el período de diseño de la política; “1” si
se plantea alguna declaración para avanzar hacia un objetivo presupuestario; “2”
si existen compromisos de objetivos presupuestarios explícitos.

DPE13: Se plantea la necesidad de garantizar la coherencia de otras políticas de la ad-
ministración autonómica con la política de cooperación. Este indicador puede
tomar tres valores: “0” si no existen referencias a la necesidad de la coherencia de
políticas; “1” si se plantean referencias genéricas a dicha necesidad; “2” si se
mencionan ámbitos específicos en los que plantear dicha coherencia.

Definición de los objetivos específicos de la política de cooperación 
y del valor añadido de la misma.

DPE14: Se plantean referencias a la aportación específica que se desea realizar, a la
“identidad” o al valor añadido de la política diseñada, por referencia a otras
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políticas de cooperación. Reivindicación de la propia cooperación como algo
diferente. Este indicador puede tomar cinco valores: “0” si no se menciona nin-
gún tipo de referencia; “1” si se plantean referencias a los lazos históricos o cul-
turales (incluida la existencia de comunidades locales en el exterior); “2” si se
plantean referencias a la trayectoria de cooperación preexistente; “3” si se alude a
las comunidades de inmigrantes existentes en la propia CA; “4” si se plantean re-
ferencias a la complementariedad de estructuras económico-sociales o a la exis-
tencia de problemáticas compartidas.

DPE15: Se plantea el impulso de la participación, y el fortalecimiento de las institu-
ciones locales y/o los procesos de descentralización como aspectos prioritarios
de la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si estas cuestiones no
figuran como objetivos de la política de cooperación; “1” si se contempla el im-
pulso de la participación política como objetivo de la política; “2” si se contem-
pla el apoyo a los procesos de descentralización y/o el fortalecimiento institucio-
nal local como objetivo de la política.

DPE16: Se plantea la sensibilización y la educación al desarrollo como aspectos prio-
ritarios de la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no existe
consideración alguna sobre la sensibilización y la educación al desarrollo como
objetivos de la política; “1” si la sensibilización y la educación al desarrollo se
consideran objetivos prioritarios de la política de cooperación en general; “2” si
se contempla expresamente la necesidad de intervenir a este respecto en el siste-
ma educativo.

Capacidad de movilización y puesta en juego de los recursos disponibles 
en el ámbito de la Cooperación Descentralizada.

DPE17: Se analizan y/o definen los Agentes de Cooperación de la CA vinculados a la
puesta en práctica de la política. Este indicador puede tomar seis valores: “0” si
no se define ningún Agente de Cooperación; “1” si la definición menciona a las
ONGD; “2” si la definición incluye a la propia administración y entidades vin-
culadas; “3” si la definición incluye a las universidades; “4” si la definición inclu-
ye a los sindicatos; “5” si la definición incluye a otros agentes (especificar cuales).

DPE18: Se otorga prioridad a los Agentes de Cooperación de la propia CA en la pues-
ta en marcha de las intervenciones. Este indicador puede tomar dos valores: “0”
si no se plantea la prioridad de los agentes de la propia CA a la hora de poner en
práctica las intervenciones derivadas de la política; y “1” si se contempla expresa-
mente dicha prioridad.

DPE19: Se considera la necesidad de movilizar personal y recursos no financieros
(equipos, etc.), de la propia administración autonómica, potencialmente útiles
para la cooperación al desarrollo. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si
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no se prevé la posibilidad de movilizar personas o recursos no financieros de las
propias administraciones públicas; “1” si se prevé la posibilidad de movilizar per-
sonal; “2” si se prevé la posibilidad de movilizar recursos técnicos o equipamientos.

DPE20: Se analizan y/o definen los recursos específicos presentes en la CA orientados
a la promoción del desarrollo local, la descentralización, y el fortalecimiento de
las instituciones locales. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se de-
finen recursos específicos existentes en el ámbito de la CA de cara a estos objeti-
vos; “1” si se mencionan sólo los de las propias administraciones; “2” si se men-
cionan otros agentes (especificar cuáles, p. ej. Agencias de Desarrollo Local,
Mancomunidades de Servicios, Empresas Públicas Locales).

DPE21: Se analizan y/o definen los recursos específicos presentes en el propio ámbito
de la CA orientados a la sensibilización y la educación al desarrollo. Este indi-
cador puede tomar cuatro valores: “0” si no se definen recursos específicos exis-
tentes en el ámbito de la CA de cara a estos objetivos; “1” si se mencionan
ONGD especializadas en el ámbito de la ED; “2” si se mencionan las institucio-
nes del sistema educativo de enseñanza primaria y secundaria; “3” si se mencio-
na a las universidades.

Relaciones de cooperación desplegadas por la política.

DPE22: Se reconoce expresamente el papel de la propia administración autonómica
(bien directamente o en alianzas interinstitucionales o público-privadas) en la
ejecución y puesta en marcha de la política. Este indicador puede tomar dos va-
lores: “0” si no se contempla la participación directa de la propia administración
en la ejecución de la política de cooperación; “1” si se recoge dicha posibilidad.

DPE23: Se reconoce la necesidad y/o interés del trabajo a medio y largo plazo, y de fa-
cilitar o posibilitar la continuidad de las acciones y el fortalecimiento de las or-
ganizaciones e instituciones contraparte (relación con Mutua Responsabilidad).
Este indicador puede tomar dos valores: “0” si no hace consideración alguna so-
bre la necesidad de acciones a medio y/o largo plazo; “1” si ofrece alguna consi-
deración sobre ello.

DPE24: Se reconoce la importancia y/o el interés de establecer acuerdos de asociación
permanentes (hermanamientos, etc.) entre organizaciones e instituciones ho-
mólogas de la propia CA y de los países o zonas con los que se coopera (rela-
ción con Mutua Responsabilidad). Este indicador puede tomar dos valores: “0”
si los documentos de política no ofrecen ninguna consideración sobre la impor-
tancia de establecer acuerdos horizontales y permanentes con instituciones de los
países o zonas con los que coopera; y “1” si existe alguna consideración o referen-
cia a la misma.
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4.2.2. Indicadores de Coherencia/Complementariedad

Adecuación de la política a los objetivos generales de carácter transversal 
de la Cooperación al Desarrollo.

DCO1: Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la lucha
contra la pobreza en la política de cooperación. Este indicador puede obtener
tres valores: “0” no se contempla ningún tipo de procedimiento para garantizar
la transversalidad de la lucha contra la pobreza; “1” se establecen baremos para
asegurar la adecuada consideración del tema en las intervenciones subvenciona-
das mediante convocatorias públicas; “2” se establecen baremos para asegurar la
adecuada consideración del tema en las intervenciones conveniadas o llevadas a
cabo por la propia administración.

DCO2: Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la equi-
dad de género en la política de cooperación. Este indicador puede tomar cuatro
valores: “0” no se contempla ningún tipo de procedimiento para garantizar la
transversalidad de la equidad de género; “1” se establecen baremos para asegurar
la transversalización del género en las intervenciones subvencionadas mediante
convocatorias públicas; “2” se establecen baremos para asegurar la transversaliza-
ción del género en las intervenciones conveniadas o realizadas por la propia ad-
ministración; “3” se establecen baremos para asegurar que las intervenciones for-
talecen las capacidades de las mujeres en las prioridades sectoriales.

DCO3: Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la sosteni-
bilidad medioambiental en la política de cooperación. Este indicador puede to-
mar tres valores “0” no se contempla ningún tipo de procedimiento para garan-
tizar la transversalidad de la sostenibilidad medioambiental; “1” se establecen
baremos para asegurar la adecuada consideración del tema en las intervenciones
subvencionadas mediante convocatorias públicas; “2” se establecen baremos para
asegurar la adecuada consideración del tema en las intervenciones conveniadas o
llevadas a cabo por la propia administración.

DCO4: Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la defen-
sa de los DD.HH. en la política de cooperación. Este indicador puede tomar
tres valores: “0” no se contempla ningún tipo de procedimiento para garantizar
la transversalidad de la defensa de los DD.HH.; “1” se establecen baremos para
asegurar la adecuada consideración del tema en las intervenciones subvenciona-
das mediante convocatorias públicas; “2” se establecen baremos para asegurar la
adecuada consideración del tema en las intervenciones conveniadas o llevadas a
cabo por la propia administración.

DCO5: Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la defen-
sa de la diversidad cultural en la política de cooperación. Este indicador puede
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tomar tres valores: “0” no se contempla ningún tipo de procedimiento para ga-
rantizar la transversalidad de la diversidad cultural; “1” se establecen baremos
para asegurar la adecuada consideración del contexto cultural en las intervencio-
nes subvencionadas mediante convocatorias públicas; “2” se establecen baremos
para asegurar la adecuada consideración del contexto cultural en las intervencio-
nes conveniadas o llevadas a cabo por la propia administración.

Adecuación de la política a los requerimientos de eficacia de las políticas
públicas en general y de la cooperación al desarrollo en particular.

DCO6: Se prevén mecanismos que garanticen la participación, el diálogo, y la concer-
tación de las intervenciones realizadas al amparo de la política (relación con
Apropiación). Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se contempla
ningún tipo de procedimiento para garantizar la participación y el diálogo con
las contrapartes; “1” si el previo acuerdo de la contraparte es requisito formal
para las intervenciones subvencionadas mediante convocatorias públicas; y “2” si
dicho acuerdo es requisito para las intervenciones conveniadas o llevadas a cabo
por la propia administración.

DCO7: Se prevén mecanismos que garanticen la adecuación de las intervenciones a
los planes de desarrollo locales (relación con Alineamiento). Este indicador pue-
de tomar cuatro valores: “0” si no se contempla ningún tipo de procedimiento
para garantizar dicha adecuación; “1” si se contemplan dentro de la política ins-
trumentos de planificación, de carácter territorial o geográfico, que tengan en
consideración las estrategias locales de desarrollo; “2” si existen baremos para va-
lorar la inserción en el marco local de desarrollo de las intervenciones subvencio-
nadas mediante convocatorias públicas; y “3” si existen baremos para valorar la
inserción en el marco local de desarrollo de las intervenciones conveniadas o lle-
vadas a cabo por la propia administración.

DCO8: La política se adecúa al marco legal existente al respecto. Este indicador puede
tomar dos valores: “0” si en el diseño de la política no se hace referencia alguna a
una ley autonómica aunque ésta exista; “1” si dicho diseño señala expresamente
la inserción de la política en ese un marco legal.

DCO9: Existen dotaciones presupuestarias para la cooperación al desarrollo acordes
con los compromisos de política establecidos al respecto. Este indicador puede
tomar dos valores: “0” si las cantidades consignadas en los documentos anuales
de planificación son menores que las cantidades presupuestarias contempladas
en el diseño de la política; “1” si las cantidades consignadas en los documentos
anuales de planificación son acordes a los objetivos presupuestarios planteados
en el diseño de la política.
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DCO10: Se contemplan instrumentos orientados al seguimiento y evaluación de la
política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no existen instrumentos
previstos orientados al seguimiento y evaluación de la política; “1” si se contem-
pla expresamente su realización; y “2” si se establece un marco de referencia en
base a indicadores para ello.

DCO11: Se contemplan instrumentos de coordinación y/o complementariedad con la
política de cooperación de otras CC. AA. (relación con Leyes de Cooperación).
Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se contemplan fórmulas de co-
ordinación con el Gobierno Central u otras CC.AA.; “1” si se contempla la ne-
cesidad de participar en el Consejo Interterritorial de Cooperación; “2” si se
contempla la necesidad de participar en otros órganos de debate y/o coordina-
ción de la política de cooperación de las CC.AA.

DCO12: Se contemplan instrumentos de coordinación y/o complementariedad de las
estrategias o las intervenciones en materia de cooperación de las distintas insti-
tuciones de la propia CA (relación con Leyes de Cooperación). Este indicador
puede tomar tres valores: “0” si no se contemplan órganos de coordinación con
otras instituciones de la propia CA; “1” si se contemplan órganos de coordina-
ción con las administraciones municipales; “2” si se contemplan órganos de co-
ordinación con los Fondos Intermunicipales de Cooperación cuando éstos exis-
ten; “3” si se contemplan órganos de coordinación con las diputaciones forales
(sólo para el caso de la CAE).

DCO13: Se contemplan mecanismos tendentes a propiciar el diálogo con otros ámbi-
tos de la propia administración, de cara a evitar, dificultar, o corregir las políti-
cas o las actuaciones concretas contradictorias con los objetivos de la política
de cooperación al desarrollo diseñada (relación con Leyes de Cooperación). Este
indicador puede tomar tres valores: “0” si no se contemplan mecanismos de diá-
logo y/o corrección; “1” si se contemplan mecanismos en el ámbito de la educa-
ción formal; “2” si se contemplan mecanismos de ese tenor para otros ámbitos o
sectores.

Definición de los objetivos específicos de la política de cooperación 
y del valor añadido de la misma.

DCO14: La prioridades sectoriales o geográficas se definen de acuerdo con la identi-
dad y/o el valor añadido de la propia cooperación. Este indicador puede tomar
tres valores: “0” si no se plantean prioridades sectoriales o geográficas; “1” si las
prioridades establecidas no se relacionan con el valor añadido que se pretende
aportar y con las referencias específicas señaladas a tal fin; y “2” si las prioridades
establecidas se relacionan con dichas referencias.
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DCO15: Existen programas o instrumentos específicos orientados a promover la par-
ticipación, y a fortalecer las instituciones locales y/o los procesos de descentra-
lización. Este indicador puede tomar cuatro valores: “0” si no se contemplan fór-
mulas que favorezcan las intervenciones orientadas a apoyar la participación
democrática, el fortalecimiento institucional local y los procesos de descentrali-
zación; “1” si se contemplan líneas de actuación preferentes (con dotación presu-
puestaria específica) orientadas a tal fin; “2” si se barema positivamente la pre-
sencia de estos objetivos en la decisión sobre las intervenciones de cooperación a
financiar o poner en marcha mediante convocatorias públicas; “3” si se barema
positivamente la presencia de estos objetivos en la decisión sobre las intervencio-
nes de cooperación directas o conveniadas.

DCO16: Existen programas o instrumentos específicos orientados a promover la sen-
sibilización y/o la educación para el desarrollo. Este indicador puede tomar cin-
co valores: “0” si no existen líneas de actuación/programas específicos orientados
a promover la sensibilización y/o educación para el desarrollo; “1” si se contem-
plan líneas de actuación preferentes (con dotación presupuestaria específica)
orientadas a tal fin; “2” si se contempla la exigencia de acciones de sensibiliza-
ción complementarias de las intervenciones sobre el terreno como requisito para
la financiación de acciones a través de convocatorias; “3” si se contempla la exi-
gencia de acciones de sensibilización complementarias de las intervenciones so-
bre el terreno llevadas a cabo de forma directa o conveniada; “4” si se contem-
plan mecanismos o instrumentos orientados a promover la sensibilización y/o
educación para el desarrollo en el sistema educativo.

Capacidad de movilización y puesta en juego de los recursos disponibles 
en el ámbito de la cooperación descentralizada.

DCO17: Se contemplan mecanismos para incorporar a los distintos agentes en la
puesta en marcha de la política de cooperación. Este indicador puede tomar tres
valores: “0” si la política se lleva a cabo mediante convocatorias públicas abiertas
únicamente a ONGD o similares (religiosas...); “1” si la política se lleva a cabo
mediante convocatorias públicas abiertas a distintos agentes sociales; “2” si la po-
lítica contempla la existencia de convenios para incorporar a distintos tipos de
agentes públicos o privados.

DCO18: Se contemplan mecanismos para priorizar el papel de los agentes de coopera-
ción de la propia CA en la puesta en marcha de la política. Este indicador pue-
de tomar tres valores: “0” si las convocatorias de carácter público no establecen
ningún requisito al respecto; ”1” si las convocatorias exigen la existencia de un
domicilio social en la CA; y “2 ” si las convocatorias exigen la existencia de un
período previo de trabajo con incidencia en la propia CA.
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DCO19: Se contemplan mecanismos para incorporar a personal de las administracio-
nes públicas a programas y proyectos de cooperación al desarrollo (relación con
Leyes de Cooperación). Este indicador puede tomar dos valores: “0” si no se
contemplan las condiciones específicas de incorporación de personal técnico de
las administraciones públicas a programas y proyectos de cooperación; “1” si se
especifican las condiciones para dicha incorporación. 

DCO20: Se contemplan mecanismos o instrumentos orientados a incorporar a los
agentes de desarrollo local en la política de cooperación. Este indicador puede
tomar tres valores: “0” si no se contempla ningún mecanismo a este respecto;
“1” si se contempla específicamente la posibilidad de convenios orientados a tal
fin; “2” si se contempla algún otro instrumento (especificar cuál).

DCO21: Se contemplan mecanismos o instrumentos orientados a incorporar a agen-
tes especializados en el ámbito de la sensibilización y/o educación para el des-
arrollo. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se contempla ningún
mecanismo a este respecto; “1” si se contempla específicamente la posibilidad de
convenios orientados a tal fin; “2” si se contempla algún otro instrumento (espe-
cificar cuál).

Relaciones de cooperación desplegadas por la política.

DCO22: Se contemplan fórmulas o mecanismos que contemplen la participación de
la administración (directamente o en alianzas interinstitucionales o público-
privadas) en la puesta en marcha de programas y/o proyectos de cooperación.
Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se contempla nada al respecto;
“1” si se limita expresamente la financiación destinada a dicha participación; “2”
si se proponen ámbitos concretos de participación (p. ej. para determinados sec-
tores, u objetivos…).

DCO23: Se contemplan fórmulas o mecanismos que favorezcan el trabajo a medio y
largo plazo, y que faciliten o posibiliten la continuidad de las acciones y el for-
talecimiento de las organizaciones e instituciones contraparte. Este indicador
puede tomar dos valores: “0” si no existe ningún mecanismo o instrumento es-
pecífico que facilite o estimule la continuidad de acciones a medio y largo pla-
zo; y “1” si se ofrece algún programa o mecanismo que facilite esta continui-
dad (p. ej. realización de proyectos o programas plurianuales).

DCO24: Se contemplan fórmulas o instrumentos que permitan y/o favorezcan el esta-
blecimiento de acuerdos de asociación permanentes (hermanamientos, etc.)
entre organizaciones e instituciones homólogas de la propia CA y de los países
o zonas con los que se coopera. Este indicador puede tomar dos valores: “0” si
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no existe ningún mecanismo o instrumento para favorecer acuerdos horizontales
entre instituciones de la CA y de los países o zonas con los que se coopera; y “1”
si existe algún mecanismo o instrumento específico orientado a tal fin (especifi-
car cuál).

4.2.3. Indicadores de participación

DPA1: Se contemplan fórmulas que permitan la participación de distintos ámbitos de
la administración autonómica en la elaboración, seguimiento y evaluación de
la política (relación con Leyes de Cooperación). Este indicador puede tomar tres
valores: “0” si no se prevé ninguna fórmula a este respecto; “1” se contemplan
Consejos interdepartamentales u otros órganos similares; “2” si se prevé dicha
participación a través de órganos que incluyen también a otros agentes de coope-
ración.

DPA2: Se contemplan fórmulas que permitan la participación de las distintas admi-
nistraciones territoriales de la CA en la elaboración, seguimiento y evaluación
de la política (relación con Leyes de Cooperación). Este indicador puede tomar
tres valores: “0” si no se prevé ninguna fórmula a este respecto; “1” si se contem-
plan Consejos interterritoriales u otros órganos similares para la participación de
los ayuntamientos, diputaciones u otros organismos de la administración local
(cabildos insulares, fondos de solidaridad intermunicipales…); “2” si se prevé di-
cha participación a través de órganos que incluyen también a otros agentes de co-
operación.

DPA3: Se contemplan fórmulas que permitan la participación de los distintos agentes
no gubernamentales de cooperación en la elaboración, seguimiento y evalua-
ción de la política (relación con Leyes de Cooperación). Este indicador puede
tomar cinco valores: “0” si no se prevé ninguna fórmula a este respecto “1” si
existen Consejos de Cooperación u otros órganos que contemplen la participa-
ción de ONGDs; “2” si existen Consejos de Cooperación u otros órganos que
contemplen la participación expresa de agentes especializados en el ámbito de la
educación; “3” si existen Consejos de Cooperación u otros órganos que contem-
plen la participación de agentes especializados en desarrollo local; “4” si en di-
chos órganos se contempla la participación de otros agentes (grupos de mujeres,
de ecologistas, de defensa de los DD. HH., otros a especificar...).

4.3. Evaluación de Aplicación

Se presentan a continuación los indicadores elaborados para la evaluación del proceso de
aplicación y gestión de la política. En este caso, dichos indicadores están agrupados, para
cada criterio, de acuerdo a los temas planteados en el Marco de Referencia Conceptual,
y a los distintos tipos de aspectos que intervienen en la puesta en marcha de la política.

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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4.3.1. Indicadores de Coherencia

Coherencia interna, referida a los medios dispuestos.

ACO1: Existen criterios de interpretación de los baremos, de carácter público, que
permiten valorar las intervenciones propuestas. Este indicador puede tomar tres
valores:”0” si no existen criterios de interpretación de los baremos; “1” si existen
criterios pero no son públicos; y “2” si existen criterios y además son públicos.

ACO2: Existen recursos humanos en número adecuado para llevar a cabo la aplicación
de la política diseñada. Este indicador puede obtener tres valores: ”0” si no exis-
te personal propio para gestionar la política de cooperación; “1” si el ratio perso-
nal/presupuesto en cooperación es menor de una persona por millón de euros;
“2” si el ratio personal/presupuesto en cooperación es igual o mayor de una per-
sona por millón de euros.

ACO3: Existen recursos humanos cualificados para llevar a cabo la aplicación de la po-
lítica diseñada. Este indicador puede obtener cuatro valores: “0” si no existe per-
sonal técnico propio cualificado29; “1” si el personal técnico cualificado represen-
ta un porcentaje menor del 30%; “2” si el personal técnico cualificado representa
un porcentaje comprendido entre el 30% y el 60%; “3” si el personal técnico
cualificado representa un porcentaje mayor del 60% (especificar los casos en que
se subcontrata el servicio)

ACO4: Existe continuidad en la dotación de los recursos humanos encargados de la apli-
cación de la política. Este indicador puede obtener cuatro valores: “0” si el índice de
rotación30 supera el 75%; “1” si está comprendido entre el 50% y 75%; “2” si está
comprendido entre el 25% y 50%; y “3” si el índice es menor de 25%.

ACO5: Existencia de marcos organizativos y de gestión específicos para llevar a cabo la
política diseñada. Este indicador puede obtener cinco valores: “0” si no existen uni-
dades administrativas específicas para gestionar la política de cooperación; “1” si
existen unidades administrativas específicas, incluidas dentro del organigrama gene-
ral de la administración, para gestionar la política de cooperación; “2” si existen
Agencias u Organismos Autónomos para gestionar la política de cooperación; “3” si
existe una sección específica de género en la unidad administrativa de cooperación o
en la Agencia que gestiona la política de cooperación; “4” si existe una sección espe-
cífica para la Educación para el Desarrollo en la unidad administrativa de coopera-
ción o en la Agencia que gestiona la política de cooperación.

29 Se entenderá por cualificación contar con estudios especializados en cooperación, en los sectores transversales y/o experiencia pre-
via en terreno sobre cooperación y áreas transversales. 

30 Se entenderá por índice de rotación el porcentaje de variación de personas en un año respecto al anterior.
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ACO6: Existen mecanismos para aprovechar capacidades existentes en otros ámbitos
de la administración para llevar a cabo la política diseñada. Este indicador pue-
de obtener dos valores: “0” si no se contempla ningún mecanismo de esta natu-
raleza; “1” si se contempla la participación de personal cualificado en diferentes
áreas de la administración para valorar o asesorar en aspectos técnicos de las in-
tervenciones propuestas.

ACO7: Existen sistemas de información integrados (bases de datos) sobre las interven-
ciones impulsadas por las distintas instituciones de la CA. Este indicador pue-
de tomar tres valores: ”0” si no existen bases de datos sobre las intervenciones lle-
vadas a cabo; “1” si existen bases de datos referidas únicamente a las
intervenciones impulsadas por la administración autonómica; “2” si existen ba-
ses de datos inclusivas de las intervenciones impulsadas por otras administracio-
nes de la CA.

ACO8: Existen aplicaciones para propuestas on line en las intervenciones llevadas a
cabo en el marco de la política. Este indicador puede obtener tres valores: “0” si
no existen aplicaciones de dicha naturaleza; “1” si existen aplicaciones informá-
ticas no asociadas a la generación de bases de datos; “2” si existen aplicaciones in-
formáticas generadoras de bases de datos.

ACO9: Existen mecanismos de información sobre los potenciales agentes de cooperación.
este indicador puede obtener tres valores: “0” si no existe ningún registro específico
de agentes de cooperación; “1” si existe un registro sólo para ONGD; “2” si existe
un registro que incluya al resto de potenciales agentes de cooperación.

ACO10: Existen recursos financieros específicos para la evaluación de la política. Este
indicador puede obtener dos valores: “0” si no existen partidas presupuestarias
destinadas a la evaluación de la política; “1” si existen partidas presupuestarias
destinadas a ese fin (especificar cuantía o porcentaje).

Coherencia interna, referida a las intervenciones realizadas.

ACO11: La distribución de los fondos responde a las prioridades sectoriales estableci-
das. Este indicador puede obtener cinco valores: “0” si menos del 20% de los
fondos responde a las prioridades sectoriales establecidas; “1” si entre el 20% y el
40% de los fondos responde a las prioridades sectoriales establecidas; “2” si entre
el 40% y el 60% de los fondos responden las prioridades sectoriales establecidas;
“3” si entre el 60% y el 80% de los fondos responde a las prioridades sectoriales
establecidas; y “4” si el porcentaje supera el 80%.

ACO12: La distribución de los fondos responde a las prioridades geográficas estableci-
das. Este indicador puede obtener cinco valores: “0” si menos del 20% de los
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fondos responde a las prioridades geográficas establecidas; “1” si entre el 20% y
el 40% de los fondos responde a las prioridades geográficas establecidas; “2” si
entre el 40% y el 60% de los fondos responde a las prioridades geográficas esta-
blecidas; “3” si entre el 60% y el 80% de los fondos responde a las prioridades
geográficas establecidas; y “4” si el porcentaje supera el 80%.

ACO13: Las intervenciones directas de la propia administración responden a las priori-
dades sectoriales establecidas. Este indicador puede obtener cinco valores: “0” si
menos del 20% de las intervenciones directas de la administración responden a las
prioridades sectoriales establecidas; “1” si entre el 20% y el 40% de las intervencio-
nes directas responde a las prioridades sectoriales establecidas; “2” si entre el 40% y
el 60% de las intervenciones directas responden las prioridades sectoriales estable-
cidas; “3” si entre el 60% y el 80% de las intervenciones directas responde a las
prioridades sectoriales establecidas; y “4” si el porcentaje supera el 80%.

ACO14: Las intervenciones directas de la propia administración responden a las prio-
ridades geográficas establecidas. Este indicador puede tomar cinco valores: “0”
si menos del 20% de las intervenciones directas de la administración responden
a las prioridades geográficas establecidas; “1” si entre el 20% y el 40% de las in-
tervenciones directas responde a las prioridades geográficas establecidas; “2” si
entre el 40% y el 60% de las intervenciones directas responde a las prioridades
geográficas establecidas; “3” si entre el 60% y el 80% de las intervenciones direc-
tas responde a las prioridades geográficas establecidas; y “4” si el porcentaje supe-
ra el 80%.

ACO15: Los convenios suscritos con agentes de cooperación responden a las priorida-
des sectoriales establecidas. Este indicador puede obtener seis valores: “0” si no
existen convenios; “1” si, en el caso de que existan, menos del 20% de los conve-
nios responden a las prioridades sectoriales establecidas; “2” si entre el 20% y el
40% de los convenios responde a las prioridades sectoriales establecidas; “3” si
entre el 40% y el 60% de los convenios responde a las prioridades sectoriales es-
tablecidas; “4” si entre el 60% y el 80% de los convenios responde a las priorida-
des sectoriales establecidas; y “5” si el porcentaje supera el 80%.

ACO16: Los convenios suscritos con agentes de cooperación responden a las priorida-
des geográficas establecidas. Este indicador puede obtener seis valores: “0” si no
existen convenios; “1” si, en el caso de que existan, menos del 20% de los conve-
nios responden a las prioridades geográficas establecidas; “2” si entre el 20% y el
40% de los convenios responde a las prioridades geográficas establecidas; “3” si
entre el 40% y el 60% de los convenios responde a las prioridades geográficas es-
tablecidas; “4” si entre el 60% y el 80% de los convenios responde a las priorida-
des geográficas establecidas; y “5” si el porcentaje supera el 80%.
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AC017: Los programas puestos en marcha a través de convocatorias públicas res-
ponden a las prioridades sectoriales establecidas. Este indicador puede obte-
ner seis valores: “0” si no existen programas; “1” si, en el caso de que existan,
menos del 20% de los convenios responden a las prioridades sectoriales esta-
blecidas; “2” si entre el 20% y el 40% de los programas responde a las priori-
dades sectoriales establecidas; “3” si entre el 40% y el 60% de los programas
responde a las prioridades sectoriales establecidas; “4” si entre el 60% y el
80% de los programas responde a las prioridades sectoriales establecidas; y
“5” si el porcentaje supera el 80%.

ACO18: Los programas puestos en marcha a través de convocatorias públicas responden
a las prioridades geográficas establecidas. Este indicador puede obtener seis valores:
“0” si no existen programas; “1” si, en el caso de que existan, menos del 20% de los
convenios responden a las prioridades geográficas establecidas;“2” si entre el 20% y
el 40% de los programas responde a las prioridades geográficas establecidas; “3” si
entre el 40% y el 60% de los programas responde a las prioridades geográficas esta-
blecidas; “4” si entre el 60% y el 80% de los programas responde a las prioridades
geográficas establecidas; y “5” si el porcentaje supera el 80%.

ACO19: Los proyectos aprobados a través de convocatorias públicas responden a las
prioridades sectoriales establecidas. Este indicador puede obtener cinco valores:
“0” si menos del 20% los proyectos aprobados responden a las prioridades secto-
riales establecidas; “1” si entre el 20% y el 40% de los proyectos aprobados res-
ponde a las prioridades sectoriales establecidas; “2” si entre el 40% y el 60% de
los proyectos aprobados responde a las prioridades sectoriales establecidas; “3” si
entre el 60% y el 80% de los proyectos aprobados responde a las prioridades sec-
toriales establecidas; y “4” si el porcentaje supera el 80%.

ACO20: Los proyectos aprobados a través de convocatorias públicas responden a las
prioridades geográficas establecidas. Este indicador puede obtener cinco valo-
res: “0” si menos del 20% los proyectos aprobados responden a las prioridades
geográficas; “1” si entre el 20% y el 40% de los proyectos aprobados responde a
las prioridades geográficas establecidas; “2” si entre el 40% y el 60% de los pro-
yectos aprobados responde a las prioridades geográficas establecidas; “3” si entre
el 60% y el 80% de los proyectos aprobados responde a las prioridades geográfi-
cas establecidas; y “4” si el porcentaje supera el 80%.

ACO21: Las intervenciones llevadas a cabo tienen en cuenta la continuidad de las
acciones. Este indicador puede obtener tres valores: “0” si el porcentaje de las
intervenciones llevadas a cabo de carácter plurianual (compromiso > 2 años) es
menor del 10% (especificar número de años); “1” si el porcentaje de interven-
ciones de carácter plurianual (compromiso > 2 años) se sitúa entre el 10% y el
50% (especificar número de años); y “2” si el porcentaje de intervenciones de
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carácter plurianual (compromiso > 2 años) es mayor que el 50% (especificar
número de años).

ACO22: La distribución de los fondos tiene en cuenta la continuidad de las acciones.
Este indicador puede obtener tres valores: “0” si el porcentaje de financiación
plurianual (compromiso > 2 años) es menor del 10% (especificar número de
años); “1” si el porcentaje de financiación plurianual (compromiso > 2 años) se
sitúa entre el 10% y el 50% (especificar número de años); y “2” si el porcentaje
de financiación plurianual (compromiso > 2 años) es mayor que el 50% (especi-
ficar número de años).

ACO23: Las intervenciones llevadas a cabo tienen en cuenta el fortalecimiento de los
lazos entre contrapartes. Este indicador puede tener 4 valores: “0” si el número
de intervenciones llevadas a cabo por la misma institución local y contraparte
que en el ejercicio anterior es inferior al 5% del total de las mismas; “1” si está
entre el 5% y el 10%; “2” si está entre el 10% y el 20%; y “3” si supera el 20%.

ACO24: La distribución de los fondos tiene en cuenta el fortalecimiento de los lazos
entre contrapartes. Este indicador puede tener 4 valores: “0” si el porcentaje de
financiación de intervenciones llevadas a cabo por la misma institución local y
contraparte que en el ejercicio anterior es inferior al 5% del total; “1” si está en-
tre el 5% y el 10%; “2” si está entre el 10% y el 20%; y “3” si supera el 20%. 

Coherencia externa, referida a la búsqueda de sinergias y complementariedades.

ACO25: Se participa en los Consejos Interterritoriales de cooperación o en otros órga-
nos de coordinación entre CC.AA. Este indicador puede obtener cuatro valores:
“0” si no ha participado en los Consejos Interterritoriales de cooperación; “1” si
ha participado esporádicamente; “2” si ha participado habitualmente; “3” si se
ha participado en otros foros de coordinación entre las propias CC. AA.

ACO26: Se celebran reuniones para coordinar las políticas y/o las intervenciones con
el resto de las instituciones de la CA (Ayuntamientos, Diputaciones, Fondos
Intermunicipales...). Este indicador puede tomar dos valores: “0” si no se ha
participado en ningún órgano de coordinación de las políticas de cooperación en
el seno de la CA; y “1” si ha participado en algún órgano de coordinación (espe-
cificar cuál).

ACO27: Se llevan a cabo intervenciones conjuntas (más allá de la aportación financie-
ra a terceros) con otras instituciones de la propia CA. Este indicador puede ob-
tener dos valores: “0” si no se ha llevado a cabo ninguna intervención conjunta
con otras instituciones de la CA; y “1” se ha llevado a cabo alguna intervención
conjunta (especificar cuáles).
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ACO28: Se llevan a cabo intervenciones conjuntas (más allá de la aportación financie-
ra a terceros) con otras instituciones de fuera de la CA. Este indicador puede
obtener dos valores: “0” si no se ha llevado a cabo ninguna intervención conjun-
ta con otras instituciones de fuera de la CA; y “1” se ha llevado a cabo alguna in-
tervención conjunta (especificar cuál).

Coherencia entre la política de cooperación y otras políticas públicas.

ACO29: Se han utilizado, o activado, mecanismos tendentes a propiciar el diálogo con
otros ámbitos de la propia administración de cara a evitar, dificultar, o corregir las
políticas o actuaciones concretas, contradictorias con los objetivos de desarrollo
planteados por la política. Este indicador puede tomar tres valores: “0” si no se han
utilizado mecanismos para propiciar el diálogo con otros ámbitos de la propia admi-
nistración de cara a evitar, dificultar, o corregir, la adopción de políticas, o de ac-
tuaciones concretas, contradictorias con los objetivos generales de la cooperación
al desarrollo; “1” si se han utilizado mecanismos en el ámbito educativo; y “2” si
se han utilizado en otros ámbitos (especificar cuáles).

4.3.2. Indicadores de Armonización 

AAR1: Se armonizan los procedimientos de diseño y/o presentación de las interven-
ciones, con los de otras instituciones. Este indicador puede obtener dos valores:
“0” si no existen procedimientos armonizados para el diseño y propuesta de in-
tervenciones por parte de las distintas instituciones de la CA y “1” si existen pro-
cedimientos armonizados a tal efecto.

AAR2: Se armonizan los procedimientos para la identificación, seguimiento, o evalua-
ción de las intervenciones, con los de otras instituciones de la CA. Este indica-
dor puede obtener dos valores: “0” si no se han llevado a cabo actividades con-
juntamente con otras instituciones de cara a la identificación, seguimiento, o
evaluación de proyectos; y “1” si se han llevado a cabo actividades conjuntamen-
te con otras instituciones para ese objetivo (especificar cuáles).

AAR3: Se armonizan los sistemas de información (bases de datos) sobre las interven-
ciones impulsadas por las distintas instituciones de la CA. (Relacionado con
ACO7) Este indicador puede tomar tres valores: ”0” si no existen bases de datos
sobre las intervenciones llevadas a cabo; “1” si existen bases de datos referidas
únicamente a las intervenciones impulsadas por la administración autonómica;
“2” si existen bases de datos inclusivas de las intervenciones impulsadas por otras
administraciones de la CA.
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4.3.3. Indicadores de Transparencia y de Participación

ATR1: Existen instrumentos de información públicos sobre la política de cooperación.
Este indicador puede obtener cuatro valores: “0” si no existe ningún instrumento
de información que favorezca el conocimiento, la investigación y la participación
social; “1” si existen memorias periódicas de carácter público sobre la actividad
desarrollada; “2” si existe acceso público parcial a las bases de datos referidas a las
intervenciones llevadas a cabo, “3” si existe acceso público total a las bases de da-
tos referidas a las intervenciones llevadas a cabo.

APA1: Existen herramientas de comunicación para conocer y canalizar la opinión so-
bre la política de cooperación. Este indicador puede obtener tres valores: “0” si
no existe ninguna herramienta de comunicación orientada a este fin; “1” si exis-
ten buzones de sugerencias a través de los cuales se pueden hacer llegar opiniones
críticas o sugerencias, “2” si existen páginas web 2.0 (webs orientadas a la inter-
acción que actúan como puntos de encuentro de los usuarios).

APA2: Funcionan regularmente los órganos de participación previstos para el diseño,
seguimiento y evaluación de la política (convocatoria). Este indicador puede
obtener tres valores: “0” si no existen órganos de participación; “1” si los órganos
de participación previstos han sido convocados con menor frecuencia de la con-
templada en la norma; “2” si los órganos de participación previstos han sido con-
vocados de acuerdo a la frecuencia contemplada en la norma.

APA3: Funcionan adecuadamente los órganos de participación previstos para el dise-
ño, seguimiento y evaluación de la política (implicación). Este indicador puede
obtener cuatro valores: “0” si no existen órganos de participación; “1” si en las
reuniones de los órganos de participación previstos han participado habitual-
mente menos del 50% de la representación contemplada; “2” si en las reuniones
de los órganos de participación previstos han participado habitualmente entre el
50% y el 75% de la representación contemplada; y “3” si en las reuniones de los
órganos de participación previstos han participado habitualmente más del 75%
de la representación contemplada.

APA4: Funcionan adecuadamente los órganos de participación previstos para el dise-
ño, seguimiento y evaluación de la política (eficacia). Este indicador puede ob-
tener cuatro valores: “0” si no existen órganos de participación; “1” si los acuer-
dos adoptados mayoritariamente en las reuniones de los órganos de participación
previstos no han sido trasladados a la política; “2” si lo han sido ocasionalmente;
y “3” si son habitualmente trasladados.

4.4. Notas técnicas sobre el uso de los indicadores

Para la mejor interpretación de los indicadores propuestos, se detallan a continuación al-
gunas notas que pueden ser de utilidad:
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1. Códigos: La codificación de los indicadores pretende facilitar su identificación de
acuerdo a los siguientes códigos:

- Primera letra:

“D” indica que se trata de un indicador referido al Diseño de la política.

“A” indica que se está analizando la Aplicación de la política.

- Segunda y tercera letras: 

“PE” responde a indicadores de Pertinencia.

“CO” para indicadores de Coherencia/Complementariedad.

“PA” en el caso de indicadores de Participación.

“AR” en el caso de indicadores de Armonización.

“TR” para indicadores de Transparencia y de Participación.

- Número: identifica los indicadores de cada tipo de forma correlativa.

Así, por ejemplo, el indicador DPE6 es el sexto indicador de la pertinencia en el diseño
de la política.

2. Valores: Debe advertirse que, si bien los valores asignados (0, 1, 2, 3…) tienen una vo-
cación general de graduación, no responden sistemáticamente a una jerarquización de
peor a mejor. Se ha juzgado conveniente la utilización de esta notación -que permitirá
tratamientos estadísticos y un seguimiento más sencillo en algunos casos-, pero al mis-
mo tiempo se ha considerado que imponer la graduación en todos los casos supondría
más una limitación que una ventaja, y por ello se han mantenido algunas excepciones,
para no perder la necesaria flexibilidad. Así, en primer lugar, algunos indicadores per-
miten marcar más de una opción. Además, en otros casos encontramos alternativas
que no necesariamente son más deseables, sino que reflejan situaciones diferentes. Por
último, y pese a las ventajas de una uniformización en cuanto a los valores (especial-
mente para tratamientos agregados) debe remarcarse que se está contemplando una
evaluación de tipo cualitativo, en la que resulta complicado ponderar la importancia
de cada indicador, lo que haría difícil su mera agregación. Por todos estos motivos, se
ha optado por mantener la notación numérica ascendente, que resultará indicativa, re-
conociendo que su interpretación exacta precisa de un estudio detallado y desagrega-
do, y que mantiene algunas excepciones.

3. Formulario: En relación directa con el punto anterior, en los test realizados durante la
investigación se ha considerado conveniente introducir, además del valor del indica-
dor, anotaciones de diversos tipos que contribuyen a su explicación o detalle. Para
ello se ha elaborado una sencilla herramienta a modo de formulario que, con opcio-
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nes desplegables y espacio para notas, está a disposición de cualquier interesado que se
ponga en contacto con el equipo.

4. Fuentes de verificación y contraste: Los indicadores de esta propuesta se contrastan a
partir de fuentes diferentes en función de los casos. Documentación como las leyes y
planes directores supone un insumo fundamental para muchos indicadores de diseño,
lo que deberá complementarse con otra documentación como los decretos, memorias,
planes anuales etc. que ayudarán a juzgar otros aspectos de diseño y aplicación. Ade-
más, para completar adecuadamente el análisis será necesario concertar entrevistas con
los responsables de las administraciones o bien con otros agentes (como en el caso de
los indicadores de participación).

4.5. Tabla Resumen de Indicadores

A.1 Indicadores de pertinencia

A 1.1 Indicadores relacionados con la adecuación de la política a los objetivos generales
de carácter transversal de la cooperación al desarrollo.

DPE1 Se considera la lucha contra la pobreza como referencia u objetivo general o transver-
sal de la política.

DPE2 Se considera la equidad de género como referencia u objetivo general o transversal de
la política.

DPE3 Se considera la sostenibilidad medioambiental como referencia u objetivo general o
transversal de la política.

DPE4 Se considera el impulso y la protección de los DD.HH como referencia u objetivo ge-
neral o transversal de la política.

DPE5 Se considera la diversidad cultural como referencia u objetivo general o transversal de
la política.

A 1.2 Indicadores relacionados con la adecuación de la política a los requerimientos de
eficacia de las políticas públicas en general y de la cooperación al desarrollo en par-
ticular.

DPE6 Existen referencias a la participación, el diálogo y la concertación como principios
rectores de las intervenciones.

DPE7 Se reconoce la necesidad de enmarcar las intervenciones en los planes de desarro-
llo locales.

DPE8 Se reconoce la necesidad de procedimientos orientados al seguimiento y evaluación
de la política de acuerdo al criterio de gestión de resultados.

Indicadores para la evaluación de diseñoA
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DPE9 Se plantea la necesidad de coordinación y/o complementariedad de la política con la
llevada a cabo por otras instituciones de cooperación.

DPE10 Existe un marco legal propio y/o específico sobre la cooperación al desarrollo, como
soporte jurídico de la misma.

DPE11 Se precisa el ámbito de aplicación de la política y de las instituciones y agentes concer-
nidos por la misma.

DPE12 Se plantea un objetivo presupuestario específico como compromiso con la coopera-
ción al desarrollo.

DPE13 Se plantea la necesidad de garantizar la coherencia de otras políticas de la administra-
ción autonómica con la política de cooperación

A 1.3 Indicadores relacionados con la definición de los objetivos específicos de la política
de cooperación y del valor añadido de la misma.

DPE14 Se plantean referencias a la aportación específica que se desea realizar, a la “identidad”
o al valor añadido de la política diseñada, por referencia a otras políticas de coopera-
ción. Reivindicación de la propia cooperación como algo diferente. 

DPE15 Se plantea el impulso de la participación y el fortalecimiento de las instituciones locales
y/o los procesos de descentralización como aspectos prioritarios de la política.

DPE16 Se plantea la sensibilización y la educación al desarrollo como aspectos prioritarios de
la política.

A 1.4 Indicadores relacionados con la capacidad de movilización y puesta en juego de los
recursos disponibles en el ámbito de la cooperación descentralizada.

DPE17 Se analizan y/o definen los Agentes de Cooperación de la CA vinculados a la puesta
en práctica de la política.

DPE18 Se otorga prioridad a los Agentes de Cooperación de la propia CA en la puesta en
marcha de las intervenciones.

DPE19 Se considera la necesidad de movilizar personal y recursos no financieros (equipos,
etc.) de la propia administración autonómica, potencialmente útiles para la coopera-
ción al desarrollo.

DPE20 Se analizan y/o definen los recursos específicos presentes en la CA orientados a la pro-
moción del desarrollo local, la descentralización, y el fortalecimiento de las institucio-
nes locales.

DPE21 Se analizan y/o definen los recursos específicos presentes en el propio ámbito CA
orientados a la sensibilización y la educación al desarrollo.
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A 1.5 Indicadores relacionados con las relaciones de cooperación desplegadas por la
política.

DPE22 Se reconoce expresamente el papel de la propia administración autonómica (bien di-
rectamente o en alianzas interinstitucionales o público-privadas) en la ejecución y
puesta en marcha de la política.

DPE23 Se reconoce la necesidad y/o interés del trabajo a medio y largo plazo, y de facilitar o
posibilitar la continuidad de las acciones y el fortalecimiento de las organizaciones e
instituciones contraparte. 

DPE24 Se reconoce la importancia y/o el interés de establecer acuerdos de asociación perma-
nentes (hermanamientos, etc.) entre organizaciones e instituciones homólogas de la
propia CA y de los países o zonas con los que se coopera.

A.2 Indicadores de coherencia / complementariedad

A 2.1 Indicadores relacionados con la adecuación de la política a los objetivos generales
de carácter transversal de la cooperación al desarrollo.

DCO1 Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la lucha contra la
pobreza en la política de cooperación.

DCO2 Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la equidad de gé-
nero en la política de cooperación. 

DCO3 Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la sostenibilidad
medioambiental en la política de cooperación. 

DCO4 Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la defensa de los
DD.HH. en la política de cooperación.

DCO5 Se contemplan procedimientos para garantizar la transversalidad de la defensa de la
diversidad cultural en la política de cooperación.

A 2.2 Indicadores relacionados con la adecuación de la política a los requerimientos de
eficacia de las políticas públicas en general y de la cooperación al desarrollo en
particular.

DCO6 Se prevén mecanismos que garanticen la participación, el diálogo y la concertación de
las intervenciones realizadas al amparo de la política.

DCO7 Se prevén mecanismos que garanticen la adecuación de las intervenciones a los planes
de desarrollo locales.

DCO8 La política se adecua al marco legal existente al respecto.

DCO9 Existen dotaciones presupuestarias para la cooperación al desarrollo acordes con los
compromisos de política establecidos al respecto.

DCO10 Se contemplan instrumentos orientados al seguimiento y evaluación de la política.
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DCO11 Se contemplan instrumentos de coordinación y/o complementariedad con la política
de cooperación de otras CC AA.

DCO12 Se contemplan instrumentos de coordinación y/o complementariedad de las estrate-
gias o las intervenciones en materia de cooperación de las distintas instituciones de la
propia CA.

DCO13 Se contemplan mecanismos tendentes a propiciar el diálogo con otros ámbitos de la
propia administración, de cara a evitar, dificultar, o corregir las políticas o actuaciones
concretas contradictorias con los objetivos de la política de cooperación al desarrollo
diseñada.

A 2.3 Indicadores relacionados con la definición de los objetivos específicos de la política
de cooperación y del valor añadido de la misma,

DCO14 Las prioridades sectoriales o geográficas se definen de acuerdo con la identidad y/o el
valor añadido de la propia cooperación.

DCO15 Existen programas o instrumentos específicos orientados a promover la participación
y a fortalecer las instituciones locales y/o los procesos de descentralización.

DCO16 Existen programas o instrumentos específicos orientados a promover la sensibiliza-
ción y/o educación para el desarrollo.

A 2.4 Indicadores relacionados con la capacidad de movilización y puesta en juego de los
recursos disponibles en el ámbito de la cooperación descentralizada.

DCO17 Se contemplan mecanismos para incorporar a los distintos agentes en la puesta en
marcha de la política de cooperación.

DCO18 Se contemplan mecanismos para priorizar el papel de los agentes de cooperación de la
propia CA en la puesta en marcha de la política.

DCO19 Se contemplan mecanismos para incorporar a personal de las administraciones públi-
cas a programas y proyectos de cooperación al desarrollo.

DCO20 Se contemplan mecanismos o instrumentos orientados a incorporar a los agentes de
desarrollo local en la política de cooperación. 

DCO21 Se contemplan mecanismos o instrumentos orientados a incorporar a agentes especia-
lizados en el ámbito de la sensibilización y/o educación para el desarrollo.

A 2.5 Indicadores para las relaciones de cooperación desplegadas por la política .

DCO22 Se contemplan fórmulas o mecanismos que contemplen la participación de la admi-
nistración (directamente o en alianzas interinstitucionales o público-privadas) en la
puesta en marcha de programas y/o proyectos de cooperación.

DCO23 Se contemplan fórmulas o mecanismos que favorezcan el trabajo a medio y largo pla-
zo, y que faciliten o posibiliten la continuidad de las acciones y el fortalecimiento de
las organizaciones e instituciones contraparte.
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DCO24 Se contemplan fórmulas o instrumentos que permitan y/o favorezcan el estableci-
miento de acuerdos de asociación permanentes (hermanamientos, etc.) entre organi-
zaciones e instituciones homólogas de la propia CA y de los países o zonas con los que
se coopera.

A.3 Indicadores de participación

DPA1 Se contemplan fórmulas que permitan la participación de distintos ámbitos de la ad-
ministración autonómica en la elaboración, seguimiento y evaluación de la política.

DPA2 Se contemplan fórmulas que permitan la participación de las distintas administracio-
nes territoriales de la CA en la elaboración, seguimiento y evaluación de la política.

DPA3 Se contemplan fórmulas que permitan la participación de los distintos agentes no guber-
namentales de cooperación en la elaboración, seguimiento y evaluación de la política.

Indicadores para la evaluación de aplicación

B.1 Indicadores de coherencia / complementariedad

B 1.1 Indicadores relacionados con la coherencia interna referidos a los medios dispuestos.

ACO1 Existen criterios de interpretación de los baremos, de carácter público, que permiten
valorar las intervenciones propuestas.

ACO2 Existen recursos humanos en número adecuado para llevar a cabo la aplicación de la
política diseñada.

ACO3 Existen recursos humanos cualificados para llevar a cabo la aplicación de la política
diseñada.

ACO4 Existe continuidad en la dotación de los recursos humanos encargados de la aplica-
ción de la política.

ACO5 Existencia de marcos organizativos y de gestión específicos para llevar a cabo la políti-
ca diseñada.

ACO6 Existen mecanismos para aprovechar capacidades existentes en otros ámbitos de la ad-
ministración para llevar a cabo la política diseñada.

ACO7 Existen sistemas de información integrados (bases de datos) sobre las intervenciones
impulsadas por las distintas instituciones de la CA.

ACO8 Existen aplicaciones para propuestas on line en las intervenciones llevadas a cabo en el
marco de la política.

ACO9 Existen mecanismos de información sobre potenciales agentes de cooperación.

ACO10 Existen recursos financieros específicos para la evaluación de la política.

B 1.2 Indicadores relacionados con la coherencia interna, referida a las intervenciones
realizadas.

B
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ACO11 La distribución de los fondos responde a las prioridades sectoriales establecidas.

ACO12 La distribución de los fondos responde a las prioridades geográficas establecidas.

ACO13 Las intervenciones directas de la propia administración responden a las prioridades
sectoriales establecidas.

ACO14 Las intervenciones directas de la propia administración responden a las prioridades
geográficas establecidas.

ACO15 Los convenios suscritos con agentes de cooperación responden a las prioridades secto-
riales establecidas.

ACO16 Los convenios suscritos con agentes de cooperación responden a las prioridades geo-
gráficas establecidas.

ACO17 Los programas puestos en marcha a través de convocatorias públicas responden a las
prioridades sectoriales establecidas.

ACO18 Los programas puestos en marcha a través de convocatorias públicas responden a las
prioridades geográficas establecidas.

ACO19 Los proyectos aprobados a través de convocatorias públicas responden a las priorida-
des sectoriales establecidas.

ACO20 Los proyectos aprobados a través de convocatorias públicas responden a las priorida-
des geográficas establecidas.

ACO21 Las intervenciones llevadas a cabo tienen en cuenta la continuidad de las acciones.

ACO22 La distribución de los fondos tiene en cuenta la continuidad de las acciones.

ACO23 Las intervenciones llevadas a cabo tienen en cuenta el fortalecimiento de los lazos en-
tre contrapartes.

ACO24 La distribución de los fondos tiene en cuenta el fortalecimiento de los lazos entre con-
trapartes.

B 1.3 Indicadores relacionados con la coherencia externa, referida a la búsqueda de siner-
gias y complementariedades.

ACO25 Se participa en los Consejos Interterritoriales de cooperación o en otros órganos de
coordinación entre CC.AA.

ACO26 Se celebran reuniones para coordinar las políticas y/o las intervenciones con el resto de las
instituciones de la CA (Ayuntamientos, Diputaciones, Fondos Intermunicipales...).

ACO27 Se llevan a cabo intervenciones conjuntas (más allá de la aportación financiera a ter-
ceros) con otras instituciones de la CA.

ACO28 Se llevan a cabo intervenciones conjuntas (más allá de la aportación financiera a ter-
ceros) con otras instituciones de fuera de la CA.

B 1.4 Indicadores relacionados con la coherencia entre la política de cooperación y otras
políticas públicas.
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ACO29 Se han utilizado, o activado, mecanismos tendentes a propiciar el diálogo con otros
ámbitos de la propia administración de cara a evitar, dificultar, o corregir, las políticas
o actuaciones concretas, contradictorias con los objetivos de desarrollo planteados por
la política.

B 2 Indicadores de armonización

AAR1 Se armonizan los procedimientos de diseño y/o presentación de las intervenciones,
con los de otras instituciones.

AAR2 Se armonizan los procedimientos para la identificación, seguimiento o evaluación de
las intervenciones con los de otras instituciones de la CA.

AAR3 Se armonizan los sistemas de información (bases de datos) sobre las intervenciones
impulsadas por las distintas instituciones de la CA.

B 3 Indicadores de transparencia y de participación

ATR1 Existen instrumentos de información públicos sobre la política de cooperación.

APA1 Existen herramientas de comunicación para conocer y canalizar la opinión sobre la
política de cooperación.

APA2 Funcionan regularmente los órganos de participación previstos para el diseño, se-
guimiento y evaluación de la política.

APA3 Funcionan adecuadamente los órganos de participación previstos para el diseño, se-
guimiento y evaluación de la política (implicación).

APA4 Funciona adecuadamente los órganos de participación previstos para el diseño, se-
guimiento y evaluación de la política (eficacia).
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Antes de concluir la presentación de este trabajo quisiéramos plantear, a modo de resu-
men, algunos temas referidos, tanto a la problemática general tratada, como a la cuestión
más concreta del sistema de indicadores y su utilización.

Desde el punto de vista general, creemos necesario insistir en la dificultad que plantean
el análisis y la evaluación de políticas en el campo de la cooperación al desarrollo, como
consecuencia de las especiales características de las mismas, que les diferencian del resto
de las políticas públicas. En este sentido, las políticas de cooperación descentralizada no
son ajenas a esta dificultad de carácter general. En nuestra opinión, la escasa trayectoria
existente en este terreno, sobre todo si la comparamos con la proliferación de evaluacio-
nes referidas a proyectos y programas de cooperación, constituye una buena muestra de
la mencionada dificultad.

Ello no obstante, consideramos que es preciso examinar la validez y la consistencia de la
Cooperación Descentralizada después de más de dos décadas de presencia de la misma
en España, donde ha llegado a alcanzar una proyección no igualada en ningún otro país
de nuestro entorno. Como ya se ha señalado, nos parece imprescindible una aproxima-
ción sistemática a los problemas y a las características, a las potencialidades y a las limita-
ciones de la Cooperación Descentralizada como punto de partida para poder analizar el
alcance y la propia pertinencia de la misma. Y ello, a nuestro modo de ver, es indisocia-
ble de la necesaria clarificación sobre los objetivos específicos y sobre la propia razón de
ser de este tipo de cooperación. Sin este ejercicio, consideramos que es difícil avanzar en
un examen crítico de las políticas de cooperación descentralizadas. 

Sin embargo, llegados a este punto, creemos necesario llamar la atención sobre las limita-
ciones encontradas para la realización de nuestro trabajo que, como ya se ha comentado,
se sitúa en un terreno fronterizo entre el ámbito de la evaluación y el del análisis de políti-
cas ya que, en el mismo, se abordan tanto aspectos técnicos y metodológicos referidos a la
evaluación, como cuestiones subyacentes al diseño de las políticas, vinculadas a su sopor-
te teórico. Por ello, y pese a tratarse de un trabajo bastante exhaustivo en cuanto a la casu-
ística analizada, consideramos que las propuestas que aquí se plantean deben ser debati-
das, matizadas y enriquecidas a través del contraste y puesta en práctica de las mismas. 

Desde esta perspectiva, queremos subrayar que el conjunto de cuestiones planteadas en
los anteriores apartados representan, más que cualquier otra cosa, una referencia, que en
nuestra opinión puede ayudar en la compleja tarea de analizar las políticas de coopera-
ción descentralizadas. De esta manera, el abanico de temas propuestos puede operar a
modo de guía, o de hoja de ruta, para abordar el examen crítico dichas políticas, o de par-
te de ellas. Ahora bien, consideramos que, en determinadas circunstancias, puede darse un
paso más, llevándose a cabo análisis evaluativos que permitan valorar algunos aspectos más
específicos de la política de cooperación llevada a cabo en unos u otros territorios, por
unas u otras instituciones, a lo largo de un período concreto. Para esta tarea, situada

165 x 235 La cooperación def  21/7/11  14:01  Página 95



La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación

96

más claramente en el campo de la evaluación, puede ser de ayuda la definición de algu-
nos indicadores que permitan sistematizar mejor el trabajo y, al mismo tiempo, poder
eventualmente llevar a cabo análisis comparados entre diversas propuestas de política
planteadas desde distintos ámbitos o en diferentes períodos. 

En este contexto, la propuesta de contar con un sistema de indicadores responde a la pre-
ocupación por hacer más operativo el marco conceptual elaborado, identificando con
mayor precisión aspectos concretos que forman parte de la política y en los que puede
expresarse o verse reflejada su pertinencia, coherencia, u otras cuestiones referidas a los
criterios de evaluación. Se trata, en suma, de contar con una batería de asuntos (concre-
tada en los indicadores) en los que fijarse especialmente a la hora de aplicar el marco de
referencia. Por su parte, la idea de otorgar diversos valores a cada indicador -superando
un enfoque binario (cumplimiento o incumplimiento de un requisito u objetivo)- pre-
tende hacer visible, de cara al análisis, la variada casuística que puede abrirse en cada
caso. 

En cualquier caso, el diseño y posterior aplicación de cualquier sistema de indicadores
para una cuestión como el análisis de políticas de cooperación constituye una tarea com-
pleja, que requiere de ciertas cautelas. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la
cantidad y variedad de matices que rodean a un tema como el de la cooperación al des-
arrollo (y que por lo tanto pueden influir en la calidad de las políticas de cooperación) no
pueden ser recogidas a través de ningún sistema de indicadores por bien diseñado que
esté. En segundo término, es preciso reconocer que la evaluabilidad de las políticas de co-
operación presenta importantes límites, derivados de las propias características de la co-
operación al desarrollo en relación con otro tipo de políticas. En este sentido considera-
mos que la evaluación en este nivel solo es posible refiriendo la misma al diseño o a los
procesos de aplicación, descartándose la posibilidad de acometer, desde esta perspectiva,
evaluaciones de resultados o impacto las cuales -en el ámbito de la cooperación- son más
viables para planes, programas y proyectos claramente delimitados en el tiempo y en el
espacio. Y en tercer lugar, no puede obviarse que existen grandes diferencias entre unos y
otros aspectos contenidos en las políticas de cooperación en lo que se refiere a la posibi-
lidad de encontrar indicadores (y valores de los mismos) capaces de dar cuenta de las
bondades o las limitaciones observadas.

Sin embargo, y pese a estas dificultades, consideramos que proponer un sistema de indi-
cadores puede contribuir positivamente a la tarea planteada, es decir, al análisis y even-
tual evaluación de las políticas de cooperación descentralizadas. Para ello, es imprescin-
dible limitar la aplicación de la propuesta a aquellos ámbitos que son razonablemente
evaluables. Y al mismo tiempo, es también necesario subrayar que los indicadores no
pueden representar más que un instrumento de apoyo, una herramienta capaz de ayudar
en la tarea de interpretar y analizar la consistencia de una política, identificando sus
puntos fuertes y sus debilidades. Desde ese punto de vista, creemos que las diversas
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instituciones implicadas pueden valerse del sistema de indicadores que se propone tanto
para examinar la política de cooperación -fijando la atención en algunos asuntos-, como
para realizar análisis más generales sobre la misma. Por su parte, las personas que traba-
jan en el campo de la evaluación, pueden servirse de dichos indicadores para -adaptándo-
los a cada caso y circunstancia-, llevar a cabo algunos trabajos en el ámbito de las políti-
cas, más allá del tradicional examen de proyectos y programas.

Finalmente, debemos insistir en que la metodología y el sistema de indicadores propues-
tos parten de un enfoque específico sobre la cooperación descentralizada, de una mirada
concreta sobre la misma que trata de incorporar al análisis sus potencialidades y sus limi-
taciones, y ello en un contexto como el actual en el que se abren muchos interrogantes
sobre el futuro de la cooperación al desarrollo. Por ello dicha metodología no puede ser
adoptada, siquiera parcialmente, al margen del marco de referencia conceptual del cual
deriva y que es el que, en definitiva, constituye una pauta para el examen crítico de las
políticas de cooperación descentralizadas.

Gráfico 10

Planteamiento general y objetivos de la investigación
desarrollada

Necesidad de un marco de referencia
Pertinencia de un enfoque

positivo/normativo

Investigación evaluativa
Análisis de Políticas

• Facilitar los análisis sobre las políticas de Cooperación Descentralizada
• Relacionar dicho análisis con los debates teóricos y las políticas de desarrollo
• Contribuir al debate con los diferentes actores  y agentes sociales implicados

• Aportar pautas y referencias para la evaluación de políticas
de Cooperación Descentralizada

Necesidad de acotar el campo
de lo evaluable

Utilidad y limitaciones 
de un sistema de indicadores
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El glosario que se presenta a continuación tiene como objetivo aclarar el significado de
los términos utilizados a lo largo de este trabajo. Para ello, se ha partido de acepciones
existentes en distintos manuales (Cooperación Española, CAD, INAP, UE...), así como
en diversas obras referenciadas en la bibliografía expuesta en este trabajo. En algunos ca-
sos, las acepciones han sido establecidas por el propio equipo investigador.

Agentes de cooperación: Instituciones y organizaciones diversas: gobiernos, agencias,
entidades de la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, universidades, aso-
ciaciones profesionales y empresariales, etc., que participan, directa o indirectamente,
en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política de desarrollo.

Alineamiento: Compromiso de los países donantes para prestar su ayuda considerando
las estrategias nacionales de desarrollo, así como el papel de las instituciones y de los
procedimientos establecidos en los países receptores.

Alianzas público-privadas: Acuerdos de asociación entre las administraciones públicas y
organizaciones diversas de la sociedad civil para la puesta en marcha de proyectos o
programas de cooperación.

Apropiación: Autoridad que los países socios deben ejercer sobre sus políticas y estrate-
gias de desarrollo, lo que supone una coordinación efectiva de las actuaciones de coo-
peración de los países donantes.

Armonización: Coordinación tendente a simplificar y homologar procedimientos y a
buscar economías de escala entre instituciones que trabajan en cooperación al desarro-
llo, especialmente en el ámbito de competencias de la política. La aplicación de este
criterio al ámbito de la cooperación descentralizada se refiere a la evaluación del proce-
so de aplicación y gestión, y supone tener en cuenta los instrumentos desplegados por
los distintos tipos de agentes e instituciones que participan de la puesta en marcha de
la política, o cuyas actuaciones pueden verse favorecidas mediante una mejor coordi-
nación de dichos instrumentos.

Baremos: Parámetros de valoración de las propuestas de evaluación recibidas por la uni-
dad gestora durante la fase del concurso.

Coherencia: [ver siguientes definiciones de coherencia]

Coherencia Interna: Adecuación de las propuestas de actuación y de los medios dispues-
tos a los objetivos planteados por la política.

Coherencia Externa: La coherencia externa tiene dos acepciones: Coherencia/comple-
mentariedad con las políticas de otras instituciones que trabajan en el ámbito de la co-
operación en diferentes niveles y ámbitos territoriales; y Coherencia/complementarie-
dad con otras políticas de la propia administración que pueden afectar positiva o
negativamente a los objetivos propuestos y llegar a ser contradictorias con la lógica de
las intervenciones propuestas. 
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Coherencia de Políticas: En el ámbito de la cooperación se entiende específicamente
como la compatibilidad entre la política de cooperación al desarrollo y otras políticas
de las instituciones donantes cuyos objetivos pueden colisionar con los planteados por
aquellas.

Convenios: Acuerdos establecidos por una administración pública con otras entidades
públicas o privadas para la puesta en marcha de una o varias intervenciones en materia
de cooperación al desarrollo previamente definidas. Aunque todo compromiso de fi-
nanciación pública hacia una institución  privada implica la firma de un convenio, nos
referimos aquí específicamente a actuaciones decididas al margen de convocatorias pú-
blicas.

Cooperación Directa: Intervención o conjunto de intervenciones de desarrollo llevadas
a cabo directamente por la propia administración responsable de la política, mediante
acuerdos con contrapartes de su mismo o de distinto rango.

Criterios de Evaluación: Categorías generales de análisis para enjuiciar el mérito o valor
de una intervención, que sirven de referencia para estructurar las cuestiones a las que la
evaluación debe dar respuesta.

Educación para el desarrollo: Promoción entre las diferentes capas y grupos sociales de
valores solidarios y del conocimiento de las desigualdades existentes en las relaciones
internacionales, para favorecer la generación de un pensamiento crítico que favorezca
su implicación social en acciones que contribuyan a superar esas desigualdades.

Equidad de género: Objetivo asociado a la consecución de un tratamiento justo para las
mujeres y los hombres. Para que se garantice dicha justicia es necesario incorporar me-
didas orientadas a compensar las desventajas históricas y sociales que han impedido a
las mujeres beneficiarse de oportunidades iguales a los hombres.

Estrategia: Conjunto de directrices y principios contenidos en la política que orientan la
aplicación en un determinado territorio, sector o periodo de tiempo, de un conjunto
de intervenciones de carácter más operativo.

Evaluabilidad: Análisis previo de la conveniencia de realizar la evaluación de una inter-
vención pública, valorando la viabilidad y factibilidad de la misma, así como la exis-
tencia de las condiciones óptimas para llevarla a cabo.

Evaluación de Diseño: Tipo de evaluación que analiza la consistencia de una política,
examinando para ello la racionalidad y coherencia de la misma, verificando la calidad
y realidad del diagnóstico, la existencia de objetivos claramente definidos, y examinan-
do la lógica del modelo de intervención diseñado.

Evaluación de Gestión de la Aplicación: Tipo de evaluación que tiene como objetivo va-
lorar la forma en que se gestiona y aplica la AOD en sus diferentes formatos y niveles
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de planificación. Además, trata de analizar la capacidad de los centros de planificación
y gestión de la intervención en relación con su diseño, aplicación, seguimiento y eva-
luación, y de examinar la implicación y coordinación de los centros gestores, de do-
nantes y receptores, en dichas tareas, determinando el rol de cada uno, la idoneidad de
la organización y la suficiencia en la dotación de recursos.

Evaluación de Resultados: Tipo de evaluación que tiene como objetivo principal anali-
zar y valorar hasta qué punto se pueden conseguir, se están consiguiendo o se han con-
seguido, los objetivos más inmediatos y directos establecidos (eficacia), y examinar a
qué coste se alcanzan en términos de tiempo y recursos humanos, materiales y mone-
tarios (eficiencia). 

Evaluación de Impacto: Tipo de evaluación que pretende valorar los efectos más genera-
les y menos inmediatos de la intervención sobre las necesidades de sus beneficiarios. 

Género: Principio de organización social que se refiere a los roles e identidades sociales
de mujeres y hombres, culturalmente construidos, que varían según el contexto histó-
rico y que pueden estar sujetos a cambio. Se utiliza para distinguir esta construcción
social de las diferencias biológicas y sexuales entre mujeres y hombres.

Gestión orientada a resultados: Enfoque para valorar el éxito o fracaso de una política
pública en función de los resultados obtenidos lo que implica una estrategia de gestión
que se centra en el desempeño y el logro de productos, efectos e impactos.

Igualdad de género: Término que permite incluir el análisis del enfoque de género al
principio de la igualdad. Concepto utilizado para definir las políticas y las intervencio-
nes que defienden los derechos humanos desde su evolución histórica añadiendo a la
igualdad el enfoque de género, incorporando los aspectos de análisis de desigualdad y
aportando mecanismos para una distribución equitativa de los poderes y de los espa-
cios de participación de mujeres y hombres.

Indicadores: Expresión cuantitativa o cualitativa de una variable que proporciona un
medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con una in-
tervención o ayudar a evaluar los resultados de un organismo de desarrollo.

Instrumentos: Procedimientos legales, técnicos, administrativos y financieros a través de
los cuales se canaliza la política de cooperación.

Intervención en cooperación (o Intervención para el desarrollo): Iniciativa o conjunto de
iniciativas puestas en marcha con el objeto de fomentar el desarrollo, que se concretan en
proyectos, programas y actividades de diversa naturaleza, duración y profundidad.

Investigación evaluativa: investigación que pretende ofrecer un marco conceptual para
la realización de evaluaciones. 
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Objetivo transversal: Consideración de especial relevancia otorgada a un fin determina-
do mediante, su incorporación y consideración en todos los niveles, ámbitos, instru-
mentos e intervenciones derivadas de la política.

Participación: Posibilidad de que todos los actores involucrados en la intervención pue-
dan valorar el diseño, la aplicación y los resultados de la política de cooperación (pla-
nificadores, gestores, representantes políticos, organizaciones, beneficiarios etc.). 

Perspectiva de género: Enfoque que permite analizar y comprender las características
que definen a las mujeres y a los hombres, así como sus roles, obligaciones y derechos.
Se analizan las posibilidades y oportunidades de ambos, sus expectativas, las complejas
y diversas relaciones sociales que se dan entre ambos sexos, así como los conflictos ins-
titucionales y cotidianos que deben enfrentar y las maneras en que lo hacen. La pers-
pectiva de género supone considerar sistemáticamente las diferentes condiciones, si-
tuaciones y necesidades en las que viven mujeres y hombres, en todas las políticas y en
los momentos de la intervención: diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

Pertinencia: Adecuación de la intervención al diagnóstico realizado, su relación con el
contexto, la definición de los objetivos que se persiguen, y el análisis global de la lógi-
ca de intervención. 

Plan Anual: Documento marco, que normalmente forma parte de una estrategia de más
largo plazo, y en el que se establecen los objetivos específicos de la política de una ins-
titución para el período de un año. 

Plan Director: Documento marco donde se establece la estrategia, objetivos e instru-
mentos que van orientar la política de una institución en un ámbito concreto durante
un periodo determinado. 

Plan País: Conjunto de objetivos e instrumentos que forman parte de la estrategia a lle-
var a cabo en materia de cooperación por una o varias instituciones en un país deter-
minado y durante un período delimitado.

Política pública: Serie de decisiones o acciones, intencionalmente coherentes, tomadas
por diferentes actores, públicos (y en ocasiones no públicos) –cuyos recursos, nexos
institucionales e intereses varían- a fin de resolver un problema políticamente definido
como colectivo.

Políticas específicas para las mujeres: Las mujeres son las usuarias de este tipo de medi-
das aunque dichas políticas no siempre tienen como objetivo transformar los roles tra-
dicionales de género de las mujeres perpetuando las desigualdades y los estereotipos de
género.

Prioridades sectoriales: Ámbitos temáticos a los que los documentos de política otorgan
una mayor importancia relativa respecto de otros en las intervenciones en cooperación. 

La Cooperación al Desarrollo descentralizada: una propuesta metodológica para su análisis y evaluación
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Prioridades geográficas: Países, territorios o zonas a los que los documentos de política
otorgan una mayor importancia relativa respecto de otros en las intervenciones en co-
operación. 

Prioridades sociales: Sectores de la sociedad que son considerados especialmente impor-
tantes –muchas veces atendiendo a su mayor vulnerabilidad- para las intervenciones en
cooperación. 

Programa: Conjunto de acciones que se van a desarrollar durante un periodo de tiempo
determinado, orientadas a la consecución de uno o varios objetivos.

Proyecto: Actuación o actuaciones de carácter autónomo, realizadas para el logro de un
objetivo específico de desarrollo, en un territorio concreto, y para una población bene-
ficiaria previamente definida.

Sistemas de información: Conjunto de elementos que interactúan entre sí para generar
y distribuir aquellos datos de utilidad que permitan optimizar los procedimientos de
gestión y mejorar el control y la eficacia de la intervención. 

Tipologías de evaluación: Clasificación de las evaluaciones en función de diferentes cri-
terios, como pueden ser el momento en que se evalúa, el objetivo de la evaluación, el
contenido del programa o política que se evalúa, o el agente que realiza la evaluación.

Transparencia: Calidad de la información pública aportada por los órganos responsables
de la puesta en marcha y gestión de la política.

Glosario de términos
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Abreviaturas y Siglas
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Abreviaturas y Siglas
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ADL Agencia de Desarrollo Local

AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

AOD Ayuda Oficial al Desarrollo

CA Comunidad Autónoma

CAD Comité de Ayuda al Desarrollo

CAE Comunidad Autónoma de Euskadi

CCAA Comunidades Autónomas

DDHH Derechos Humanos

ED Educación al Desarrollo

FEMP Federación Española de Municipios y Provincias

INAP Instituto Navarro de Administración Pública

MAEC Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODM Objetivos Del Milenio

ONGD Organización no Gubernamental para el Desarrollo

PACI Plan Anual de Cooperación Internacional

PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

UE Unión Europea
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